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L- lnt¡oducción.

El presente manual especif¡co de organizac¡ón de la Subprocuraduria de
Aver¡guac¡ones Previas, es de observanc¡a general, corno ¡nsfumento de
¡nfomac¡ón y de consulta; pemite ¡dentif¡car la estructura orgánhá y los dibrentes
n¡veles jerárqu¡cos que conforman esta un¡dád, peftsnec¡ente a h Proouradurla
General de Justich del Estado, asl como obtener una vbión clara de las funcbnes y
responsab¡l¡dad de eada una de las áreas que la integran, facilitando la labof de los
Servirores Pr¡bl¡cos, as¡ como d€ los usuar¡os de los Bervic¡os que se prestan.

La Subprocuradurla de Averbuac¡onss Previas tiene baio su responsabilidad v¡gilar
que k¡s Servidores Públicos Adscritos a las Agencias del M¡nbtefio Pr¡blico del
Fuero Comrln Investigador, cumplan con sus funciones ba¡{r los principios de
Cedeza, Legalidad, Objet¡v¡dad, lmparc¡alidad, Profes¡onal¡smo, Respeto lrestricto a
los Derechos Humanos. Además resolver los asunios somet¡dos a ru consileración
por los Agentes del M¡nistef¡o Pr¡blico, por lo qué respec{a a con8ulta del no ejercicio
de la acc¡ón penal, de reserva de irámite, incompetenc¡a en razón de mater¡a,
ter¡tor¡o ó fuero, em¡t¡r opin¡ón cal¡f¡cada en las consultaa felacionadas con la
¡ntégrac¡ón de las Aver¡guaciones previas entre otras func¡ones.
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2, t¡rco Jurldlco - Admlnbtraüvo,

Co¡rüü¡clone¡:

¡ Gomllluclón Poln¡c. do lo. E t!do. Unldos lorb.no8. (D.O.F, de bcha
5 de F€br€ro d€ 1917, ult¡ma r€forma 26 de Febrero d€ 2013.-

. Cmrüü¡c¡ón Pollüc. dol Elt do Ubl€ y Sober¡no da Bü¡. Cdhñl¡ gur.
(9.O, No.28 d6t cob¡emo det Estado (b 6.C.S., ult¡ma mtor¡ira B.O. No. tO de
f€cña 20 de Abril de 2013.)

l,¡yir

. lrt Orgárdcs de l. AdtnlnLtrc¡ón públlc¡ dol Ettrdo .lol Eairdo ó. B¡lr
Cslifomle Sur. (8.O. No. 39 publicado ét f 4 d6 Jrjb d€t Aro 2OOi).

. L.y Orgán¡ca d€l fln¡st do públ¡co d€l E iado dr BaJr C.llÍomh gur.
(Decreto numero 1752, B.O. No. 36 publicado 6t OE de Jut¡o 2O0E).

Códlgoc

o Gódigo de Ptoced¡mbntos ponale. p!r! ol E ildo do B.¡r C¡llfonl¡ Sur.
(8.O. No. l8 Publ¡cado et dfa ZO de Mar¿o detAño 2OO5),

. Ctr¡go Penal paru ot E trdo d€ A.ja Callíomta Eur. (8.O. No. l8
Pubt¡cado et dta 20 de Marzo detAño ZOOS).

Roghn¡€nloa

. Reghmonto lntgrlor de la P:ocur¡durb Ganet?l d. Ju.ücl. d.l EÍ.do d.
P.¡a. Crlfomtr Sur. (8.O. No 51, publicado el dla 30 de S€ptbmbr€ de
2008).

Acuordoa

¡ Acwdo.- I¡d¡ds üct¡ds¡ parr bdn.L¡r R6rpoto y fr.io Dlgno . iodr.rqtrlFg p.rsonr que por cudqu¡.l chóun¡óncb ¡cü¡n ¡ l¡¡Aübrldrda. del mlnbbr¡o públ¡co d3l Fuorc Conún. (8,O. No. ¿tE,
Publ¡cado €l dla 20 de Odubre de .1992.)

¡ Acu¡¡do o¡rltHo por cl C. ft,ocundor con.r.l de üdlcl¡ dal Ea¡do do
*|! Crl¡lbl||ll Sur, con¡¡¡6¡¡ 

"tt 
h d€.lgmdón Oc un egenO Ocinnbbrto públbo tün ?.nie. (8.O. No. SZi pu¡lica<¡o ál ¿¡e ZO Oe

NwÉmbre &t año d€ .t992.)

. Aq¡.ldo-dnlülo por ot C. prccur¡.ror Gen€rd dc Jl¡.ilcb d.l E¡t¡do de
EaJ. c.[¡om¡.-Eur, por .l qur ¡o cr€r L Agoocl¡ del llnbbrto púb[co
r.rwaüg[do|| l{o. 2, con 3.do .n C¡udrd Go.Füü¡clón. (8.O. No. 6,
Publicado €l dta i5 de F€h€ro d€tAilo de 1998.1
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Acuerdo emlüdo por el C. Procurador Gsn€rál de Jugüc¡a del E3tádo de
Ba¡a cal¡fohia Sur, por en el que 3e d$ign¡ Agonts d€l nin¡3torlo
Público Espec¡alizado en del¡tos Eloctorales, (8.O. No. 46, Publ¡cado el
dla 20 de O¡ciembre del año de '1998.)

Acuerdo med¡antg el que se crea la Agencit del ¡l¡nbter¡o Público del
Fuero Común Invesügadora E3pec¡aliz¡da psra Atonc¡ón s Tur'tda3, con
3edo en Cabo San Luca3, Baja Califom¡a Sur, y Jurbd¡cc¡ón on el
Munic¡pio de Los Caboe. (8.O. No. 24, Publicado el dfa 20 de Julio del Año
2000.)
Acuerdo de creac¡ón de AgencaáB del lllnlsterio Públlco del Fuero
Común Investigador.3 Esp€cializada¡ en ol dslito de Homicid¡o Doloso,
Zon¡ Sur con resldonc¡a 6n la Ciudad de Cabo San Lucas, y Zona NortE,
con sede en la C¡udad de la Paz B. C. S. (8.O. No. 1'1, Publicado el dia 31
de Mar¿o del Año 2003.)
Acuerdo m€diantg el cual 8ó c¡ga la Agencla dol itlnlater¡o Públ¡co dEl
Fuerc Común Inygsügador, con 3odo en Ir Poblac¡ón d€ ¡a Riv€ra,
Mun¡cip¡o ds LoB cabos Baja Cellforn¡e Sur. (8. O. No. 21, Publ¡csdo el
día 20 de Junio del Año 2003, )

Acuerdo del C. procuradof GénE al ds J$üc¡e del Estado, modlante sl
cual ae crea la Agóncb dol il¡nbtér¡o Públ¡co del Fu€ro Común
lnvestigadora, con res¡dencia en la Poblsclón do San Ce¡|os, unicipio
de Comondu Ba¡a Cal¡fomla Sur, (8.O. No. 66, Publ¡cado el dia 20 de
Nov¡embre del Año 2005.)
Acuerdo NumErc 2/2006.- Acuerdo del C. Procurador General de Ju3tlcla
del Estado de Ba¡a Cal¡fornla Sur, por El cual s6 crea la Agencia del
Min¡ster¡o Público dol fuero Común Invesügador Especializada en
delitos Contra la Libertad Sgxual y La Familia, con sede en C¡udad
Con3titución, fttun¡c¡pio de Comondu.. (8.O. No. 11, Publ¡cado el dia 28 de
Febrero del Año 2006.)
Acuerdo del C. Procurador coneral de Ju3t¡c¡a del Est¡do do Bala
Californ¡a Sur, mediante el qus so crEa la Agenc¡a del tJl¡nlstório Públ¡co
del fuero Común Inyesügador con Residencia en la Poblac¡ón ds San
Juan de Los Plan8, del Mun¡c¡p¡o de La Paz. (8.O. No. 25, pubt¡cado el
d¡a 10 de Junio del Año 2006.)
Acuerdo del C. Procurador Ggnerrl de Jusüc¡a del E3tado dg Baja
Californ¡a Sur, modlante el que se crea la Agencla dgl l nllter¡o públ¡co
del fu€ro Común Invesügador Egpoc¡¡lizeda on Rezago8 en el Delito de
Robo en todas sus llodal¡dad33, con Residenc¡a en La Ciuded de le paz,
lúun¡c¡pio do La Pez. (8.O. No. 25, Pubt¡cado el día tO de Jun¡o del Año
2006.)
Acuardo del C. Procurador General de JGtic¡a del Estado de Baja
Califomia Sur, med¡ants el que ae crea la Agenclá det l.lnlatar¡o públño
del fuoro Común Invesügador Especi.lizeda en Rozagos on el Dsl¡to de
Robo a Casa Habitación, con Res¡denc¡a en La C¡ud¡d do la paz.
Municipio de La Paz. (8.O. No.25, Publicado el dta lO de Jun¡o det Año
2006.)
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Acuoldo dsl C. Procurador Gene.al de Justlcle d€l Estedo de Bela
Californ¡a Sur, msdiante el que se modlfica ol Acueldo pof al cual ss
crearon laa Agencias del M¡nbter¡o Público lnv$ügador t,2,3, ¡l; la
Agencia del M¡nistsrio Públ¡co de Tram¡té y la Mesa de Mad¡aclón,
Conc¡liac¡ón y Or¡gntac¡ón, con sede en la Ciudad d9 La Pa& en lo quo
R*pecte ¡ les Agsncias del M¡n¡ster¡o Pr¡bllco del fusro Comt¡n
lnveatfgador 1,2, ? y 4, con residenc¡a en esta Ciudad. (8.O. No. 25,
Publicado el dia l0 de Junio del Año 2006.)
Acuerdo del C. Procurador Gsneral ds Jusllcla del Estado de Baja
Califo¡nia Sur, med¡ante el que ss crea la Agenc¡a dEl M¡nisterlo Público
del fugro Común Invost¡gado¡ E3pecial¡zada en del¡to3 Patrimonlalsg,
con Residencia en La Ciudad de la Paz, Mun¡c¡p¡o de La Paz. (8.O. No.
25, Publ¡cado el día 10 de Junio delAño 2006.)
Acue¡do del C, Procur¡dor General de Justicia del Estado ds Baja
Callfo¡nia Sur, medisnte el que se crsa la Agsncia dol M¡n|3tet¡o Público
dol fuero Comr¡n Inv$tigador Esp€cial¡zada en AGno¡ón a Personas
Dgtsn¡das, con R€¡dencia an La C¡udad de la Paz, Munlclplo do La Paz.
(8.O. No, 25, Publicado el dfa 10 de Junio delAño 2006.)
Acuerdo dol C. ProcuÉdor Gengral de Jusücia del Estado de Baja
Califo¡nia Sur, med¡ante e¡ cual se crca la Agenc¡a del Minlcterio Públiéo
del fuero Común Inv6tigador Espec¡alizada on Dgl¡to3 Contra La
LibaÉad Sexual y la Familia, con rEa¡denc¡a en La C¡udad de San Josó
del Cabo, Municipio de Los Cabos. (8.O. No. ZS, Pubt¡cado e¡ dla iO de
Jun¡o delAño 2006.)
Acuerdo 112005.- Acuerdo del C. Procurador General de just¡cia del
Estado de Ba¡a Cal¡fornia Sur, Mediante el cual se establece la toÍma d6
Organ¡zación Adm¡n¡slrativa de las Agenc¡as det M¡n¡sterlo públ¡co del
Fuero Común. (8.O. No. 't2, Pubticado el dia 10 de Marzo delAño 2006.)
Acuerdo 4/2006.- Acuerdo del C. Procurador gene¡al de Justicia dol
estado do BaJa Californ¡a Sur, por el que se determ¡na la Competenc¡a en
Rezón de Territorio, de las Agsncias del il¡nister¡o Público del Fuero
Común Invest¡gadoras. (8.O. No. 12, Publicado el dfa jO de Mazo del Año
2006.)
Acuerdo del C. Procurador Generat de Jusüc¡a del Estado dé Baja
California Sur, med¡anG el cuat se modifica el acuerdo número ZAOO4,
en el que se ordena a los Agentes del Ministerio público del Fuero Común
Invest¡gadores y la mesa de Med¡ac¡ón, Concil¡ac¡ón v Or¡entac¡ón, adoo¡ar er
sistema y l¡bros de actas de antsc€dentes, para efecto de estabb;r el
procedim¡ento que se instrumentará, pa'a dat cumplimiento a lo establec¡do
en el l¡bro qu¡nto, titulo primero, capítuto único, det Cód¡go de proced¡mientos
Penales vigente en la Entidad, asi como las actas de antecedentes que
conocerán en el caso que corresponda. (8.O. No.37, publ¡cado el dla 25 de
Agosto del año 2006.)
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. Acuerdo del C. Procurador Genoral de Just¡c¡a dol Estado do Bliá
Califo¡nia Sur, mediante €l cual se mod¡flca el acuérdo de fsch' 30 de

Abril .lel 2002, Publicado en el Boletln Of¡c¡¡l del Goblerno del E t'do
núme¡o 24 el dti 10 dg mayo del 2002, por al cual se crsaron las Agenc¡as

del Ministerio Públ¡co Invest¡gador número l, 2, 3 y 4, espec¡al¡zadas en el
delito de Robo. con res¡denc¡á en h Ciudad de La Paz, Mun¡c¡P¡o dé La Paz'
(8.O. No.37, Publlcado el dla 25 de Agosto del año 2006.)

¡ Acuerdo del C. Procurador Gensral de Justic¡a del Estado de Bsia
Cal¡forn¡a Sur, mediante el cual 3s crsa la Agoncia del ¡t¡nistoflo Público
del Fuóro Común Investigador Especlalizada on sl Delito de Robo dÓ

Vahlculos, con r€sidonclá en la Gludad de cabo San Lucas, üunlclp¡o de
Los Cabos. (8.O. No.37, Publ¡cado eldla 25 de Agosto del año 2006.)

Ot¡os.

. Instrucüvo para la P¡sssryaclón, Conservac¡ón e InvE3ügaclón d€ la
Escena del Dellto,oxpedldo por el C. Procurador General de Just¡cia del
Estado dE Bala cal¡fomla sur' (8.O. N0. 31, Publicado el dla 30 de
Sept¡embre del Año 2000.)

. Circular Numero l/2004, en la que 3s Instruyo a lo3 Agento8 del
Mlnbterlo Público para que en la ¡ntegración de Avoriguaclons! Plevias
der¡vada3 de la Com¡sión do los Delitos do Hom¡cidio Dolotoa y
SEcuestro, agoten todos los medios probatorios y lineas de invest¡gación
evitando rem¡tirlas en reserva de tramite y consulia de no ejerc¡cio de la
acción penal por prescr¡pc¡ón, em¡tido por el C. Procurador General de
Just¡cia del Estado de Ba.ia Cal¡fornia Sur. (8.O. No. 70, Publ¡cado el dia 20
de D¡ciembre delAño 2004.)

. C¡rcular Numsfo 2,2005, med¡ante la cual se ¡nstruye a los Agentes del
Min¡ster¡o Público lnvest¡gadores para que en la integración de las
Aver¡guac¡ones Prev¡as derivadas de la Comisión del delito de Extorsión,
agoten todos los medios probatorios y lineas de Invest¡gación. (8.O. No.42,
Publ¡cado el dia 31 de julio delAño 2005)

. Conven¡o de coord¡nación y colaborac¡ón en Materia de Procuraclón de
Jusüc¡a, que Celébran el Gob¡erno del Estado de Baja Califom¡a Sur y el
Gob¡erno de Baja Californ¡a. (S¡gnado el dla 19 de Mazo del 2004, en la
C¡udad de Cabo San Lucas Baja Californ¡a Sur)
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3. Atdbuc¡ones.

Roghm€nto lntsrior do la procuradule Ggn€ral de Ju3ücie dsl E3tedo ds BeJa
Callfornle Su?.

De tas atfibuc¡ones o"' a"oo?i3,1',*lJloe Avefisuac¡ones prev€s

Artlculo lE.-. La St bprocuradurla de Aver¡guac¡ones previas, estiará a cargo de un
:ubprocurador, Ag€nte del Minister¡o prlbl¡co qu¡en será designado por el
Procurador Ganeral de Just¡cia, quien tendrá, además de lai atribuciones
eslabbc¡das en la L€y Orgánica las siguientes:

l-. At6ndef los asuntos que le encom¡ende el procurador;

ll.- Aco¡dar con el Procurador el despacho de los asuntos de su competencia;

lll.- Planear, programar, organizar, dir¡g¡r, supervisar y evaluar, el desarollo de las
tunc|on€s de la Subprocuradutfa a su cargo y las Areas que le están subordinadas;

l.Y:: 
-En 

€1..á[]_bito.de su comp€tgnc¡a, superv¡sar y vigilar la secuela de cualquier
Av€rEuacton prev¡a en trámite hasta su determinac¡ón;

V.- Sol¡citar a ta Subprocuradurías Reg¡onales de Zona, previo acuerdo del
Procurador, intofmacón retativa al desempeño de su tunción:

Vl.- Vigilar, evaluar y superv¡sar el debempeño de los Agentes del Ministerio públ¡co
Investigadores y su personal;

Vll.-. Proponer la expedic¡ón de acuerdos y demás disposic¡ones Jurld¡co-
Adminbtrativas, de la Subprocuradurfa a su cargo;

Vlll.- Instru¡r por act|erdo del procurador a los Subprocuradores Reg¡onales de Zona,
la rasolución de las Averiguac¡ones prev¡as remitidas en Consülta en |oa casos
8€ñsladó6 en la Fracción Vldelañ¡culo lg de la Ley Orgánica del M¡nisierio prlbt¡co;

lX,- Uevar un controly registro de las colaborac¡ones y exhortos, qué se ordenen enrss Agenc¡as det Min¡ster¡o público Invest¡gadoras, asl como desahogar las
cobboraclones sol¡citadas a la procuradurla eñ términos de los conve;¡os entre lasProcuradurfas del Pafs, ordenando el tramite de la misma i ii"ue" osl ar"acoreSpofdiente;

X.- Vrgilar el func¡onam¡ento de las Mesas de Med¡ación, Conc¡l¡ación y Orientacióni

xl.- superv¡sar el funcionam¡ento de ras Agenc¡as der M¡nEterio púbrico der Fuero
Común Investigádor, Especializada en Justióia para eooUscent"": 

--'
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Xll.- Designar a los Agentes del Mlnister¡o Públ¡co, Secretar¡os de Acuerdos y
personal admin¡strat¡vo, que deban cubr¡r las guadias que las neces¡dades del
servbio requbran para el deb¡do func¡onamiento de la lnstituc¡ón' asl como la
partic¡pac¡ón en operat¡vosi

xlll.- Previa autorizac¡ón del Procurador, realizar los cambiG de a&cfixión do b3
Agentes del Min¡sterio Públ¡co Investigadores y Secretarioa de Acu€rd$;

xlv.- Realizar tos camb¡os de adscr¡pción del personal administrativo d€ las árEú
adscr¡tas a la Subprocuradur¡a de Averiguaciones Prev¡as, que las necesilades d€l
servicio requ¡eran:

Xv.-Previo acuerdo del Procurador, autorizar al personal de la Subprocuraduf¡a la!
vacaciones:

XVl.- Instru¡r a los Agentes del M¡n¡ster¡o Público, la ag¡lizac¡ón y resoludón d€ br
Aver¡guaciones Prev¡as cuando exista señalam¡ento del d€nuñc¡anle de fEta de
atención de la m¡sma;

XVll.- Proponer el ascenso del personal que por su desemp€ño 8é haye dialiñgurito
en aus funciones:

Xvlll.- lmplem€ntar los mecanismos nacesar¡os, instruyendo a log Subprocurdor€8
Regionales o a los Agentes del M¡n¡sterio Público Invest¡gadorcs, para ev¡üar rezago
en la Integración y resolución de las aver¡guac¡ones previas;

XlX.- V¡gilar que los Agentes del M¡n¡ster¡o del Fuero Común Investt¡adores
pongan del conocimiento del denunc¡ante o querellante, en todos aquellos asuntos
sometidos a su considerac¡ón, del procedim¡ento de med¡ación o conciliac¡ón, oqno
medio alternativo de soluc¡ón cuando este proceda en tém¡no8 del Código d€
Procedin¡entos Penales;

XX.- Vig¡lar y adoptar la medidas necesarias, para cuando las pa¡les en una
A\ter¡guación prev¡a, man¡f¡esten su deseo de sorneterse al procedimiento de
mediación o conc¡l¡ación, los Agentes del Min¡sterio del Fuero Común
Inv$tigadores, cumplan con los d¡spos¡c¡ones establécidas en lo3 Aq!€rdos
emit¡do8 pof el Procurador para este f¡n;

XXl.- Rec¡bir, tram¡tar y remitir, las sol¡citudes de Colaborac¡ones y Erhort¡os, dentro
d€l Estado que envlen otras Procuradurias del pais, así como tramita¡ y dar
s€guimbnto a las solicitudes de colaborac¡ón y Exhortos env¡adas por la Insüludón
a okas entilades;

XXll.- Oic-tar las normas y l¡neamÉntos, a que se somebrán los Det€ciives. en laa
tares que les ásigne, vbilando en todo momento qu€ se @nduzcan con
profesional¡smo, resp€to, d¡screc¡ón y honest¡dad, en el cumpl¡miento de sug
Invsat(¡ac¡ones; y

13
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IX .- 1,.¡ t¡rnaa $¡ le enconriende ól Pro@ra(br, otres dispo{¡¡cion.3 y las que
aaü ñecarJier para el coÍ€cio funcbnsm¡ento de la SubprocNJEdurla.

L.y Ortanlc| do¡ linbbdo Púbtico del E¡t¡do d. B.¡r Crt¡torn¡¡ g¡¡r

Arl¡cr¡b 19.- Coresponde al Subprocurador de Averiguac¡onés pr€via3:

.1.- Le r€soh¡ción de los asuntos quó de manera e:gresa le encombnd€ €l procuredor
G€neral de Just'rcb:

ll.- Practicar d¡rectamente o a través de las Agencias Invesligadoras, les
aver¡guac¡ones pfevlas correspond¡enles a los d,alitos del fusro cornún, asf como la
¡ntsgrac¡ón de las averiguaciones pr6v¡a8 en contra de adobscenbs en conñkfo con
la ley penal;

lll.- Recibir la6 queretlas o denunc¡as directamenle o a través de la8 Ag€ncbs del
Minbterio Públ¡co por b€ detltos y v¡olaciones a la3 Leyes de ¡ntsrás priOtico de ta
cornpelencia de los tribunales del Fuero Común:

lV.- E¡ercitar la Acc¡ón Penal d¡reclamento o a iravés de las Ag€ndas d€l Min¡sGr¡o
Públbo solicitando, en au caso, la orden de aprehensión recp€ctiva contra las
personas cuya presunta responsabilidad se acredite en la averiguación pr€via;

Y¡ V¡gilar la-s€cuela !9 las aver¡guaciones que se pract¡quen en el Estado por los
Agentes del M¡n¡sterio Públ¡co, d¡ctando las instrucciones conducenbs:

Vl.-.Rev¡sar, substanc¡ar y resolver el tramite de las averiguac¡onea prev|as que
remitan en consulia los Agentes del Ministerio público, cuando en ellas's€
propongan los acuerdos d€ consulta de No Eiercicio de la Acc¡ón penal, No E¡ércic¡o
de la Acción Soc¡al, Archivo, de R$erva, Suspensión, Incompetenc¡a o Acumi¡lación
de l¡rs averiguacioneg;

Vll.- 
-Turnar 

los exhortos y los asuntos que por ¡ncompeisnc¡a, €xcuaa o
imp€d¡mento, rec¡ba del Min¡sterio pt¡blico corrGpondiente;

Vlll.- Someter a conskleracktn del func¡onado que coresporida, los dictám€neg
fomdados por los Ag€nies del M¡nisierio prlblico tuando se trab áe r€sohrgr sobre
el e¡ercic¡o de la ecc¡ón p€nal;

X.- La coordinaciln y supérv¡8ión relativas al procsdim¡ento de M€diadón o
Concilbc¡ón establoc¡do €n 6l Código de procedimier os penal€s;

*_- YiOl:.!* f qrm4 con hr.diEposicion€s 6bbt6ctdas en te L€y de Jusib¡a
fn.Aqo!!:?ntn que infrinian tas tey€s p€natee, en to qu6 coreiponda a ta
runcon dE Ministgfio pt¡blico Invest¡gadof:
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Xl.- La supervis¡ón de las func¡ones que desempeñan los Ag€nt6 d€l M¡n¡slerio
Público Inveslbadorgsi

Xll.- Insttu¡r a los D6!act¡v6s, s€ avoquen a la invest¡gación de Averiguaciones que
por la naturaleza d€ bs hechG s€ requiera su intsrvención, asf como a IOS AgentB3
de la Policla M¡n¡ster¡al a su cargo;

Xlll.- Turnar a la Subprocuradurig de Inv$ügac¡ones Espec¡ak¡s, aquellas
Averiguaciones qus por-c¡rcunstanc¡as prop¡as del hecho que se ¡nv6t¡ga, d€ban
ser atendidas por diche Area;

XlV.. En general, alender y orientar al pt¡bl¡co acercs de lo3 derechos y obllgac¡oneg
de los part¡culares frEnte a la prop¡a Inst¡tuc¡ón, espec¡almente a las v¡ct¡mas de loe
del¡tos, con propós¡tG tutslarea y preventivosi

XV.- Proponer lo relativo a ascensos, remoc¡ones, cambios de adsc.ipc¡ón, l¡csnc¡a y
vacac¡ones, para el pérsonal del Min¡ster¡o Publ¡co;

XV.- Aeignar comis¡ones que el servi:¡o demande, al personal del Min¡st€rio Pr¡blbo,

XVl.. Formular el anEproyecto del presupuesto y Programa Operat¡vo Anual,
conespondi€nte a esta Area, con acugrdo del Procurador; y

XVll.- Las demás que debrminen las d¡spos¡c¡ones legates apt¡cebles, la pres€nte
Ley y su Reglamento Inter¡or.

Para el cumplimiento de sus funciones la Subprocuraduría de Averiguac¡ones
Previas, contará con €l núm6ro de Agencias del M¡nisterio Públ¡co Invesiigadores
necesar¡as en todo el Estado, c¡nforme lo autor¡ce el presupuoslo, ag¡ como con |as
áreas admin¡strativas que prevea el Reglarnento IntBrior en el cual establezca qu¡en
suplirá en sus funciones en los casos previstos por la Ley.

l5
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4. Eatructura Orgánlca.

4,1, Subprocurador (a) de Averigueclones Previas
4.1.1. Sécrolarias (3)

4.2. gubd¡r€ctor de D¡ctamln¡c¡ón de Consulta3
4.2.1. Secretario de Acuerdos
4.2.2. Secrotarias (3)
4.2.3. Notmcador Jud¡c¡at (8)

4.3, Agonte del fr¡llnbter¡o Públ¡co de Colaboractonos y Exhorios
4.3.1. Secretarias (2)

¡1.4. Subdirecto¡ do Infomát¡ca
4.4.'l. Soporte Técnico (3)
4.4.2. Aux¡liar de informát¡ca (2)
4.4.3. Captur¡sta

4.5, Subd¡rector de B¡enos A3eguradog
4.5.1. Secretar¡a
4.5.2. Auxil¡ar de Almacén (2)

4.6. Agento del M¡n¡sterio Púb co det Fuaro Común tnvesiigador No. I (2)
4.6.'1. Secretar¡o de Acuerdos
4.6.2. Secreta¡¡o Mecanografo (4)

4.7. Agonte del Min¡storlo del Fuero Común Inv6ügado? No. 2 (2)
4.7.1. Secretar¡o de Acuerdos
4.7.2. Secr€tario Mecanógrafo (5)

4.8. Agente del M¡n¡st€r¡o Públ¡co del fuero Comú¡ Invesügador No, 3 (el
4.8.1. Secretario de Acuerdos
4.8.2. Secretario Mecanógrafo (3)

4,9. Agente dol Min¡stsrio públ¡co del Fuero Comt¡n Iny$ügador No. ¿¡ (2)
4.9.1. Secretar¡o de Acuerdos
4 9.2. Secretar¡o Mecanógrafo (4)

4.10, Agonte del in¡sterio públ¡co det Fuero Gomún Invorügado. No. 6 (2f
4.10.1 Secretario de Acuerdos
4.10.2 Secretar¡o mecánógralo (5)

4,11. Agenta dsl il¡nbtErio púbtico dol Fuero Común Inve¡ügralor No. O
4.11.1 . Secretario de Acusrdos
4.1 1 .2. Secretario mecanógrafo (4)

16

t6



a,f 2. Aeeob d.l llnbLtb mubo dol Fuoto Com{¡n hv..ü0.óor tlo. 712)
,1.I2.l.S€cr6t rb de AÉu€rdog
4. 1 2.2.Secret.rb Mecanógnfo (4)

a.r3. Agonb d.l llnbbrlo PúUbo d.l Fuoro Común lnvs.tl¡tr.lot tlo. I
4.'l3.1 ,S€cr€tüb d€ Aa¡€rd6
4. t 3.2. S€ctetario lulecanógrafo (5)

a,14. Agent d.l llnblcrlo Públlco d.l Fuero Gofirún Inva.üggto. Xo. ¡
4.14,1. S€cr€terio de Ac|llardG
4. 14.2.S€cr€larlo ftlsoanógtafu (4)

¡[.t5. AgoniE.rol llnbt tlo Públlco del Fuoro común InrroÜügrdot Lo. l0
4.15.1.S€a|er.rio dé AcuerCo¡ (2)
4. I s.2.S€crEtario frl€canógráfo (3)

4.10. AO.n!. d6l ||lnl¡bdo Públ¡co del Fuoro Cooún Inv..ltrdot
E poclrlhldo on frebnldor (3)

4. 16.1 . S€cr€tário de Acu€rdoo
4.16.2.S€cr€tario mecanógrafo (12)

¿¡.t7. Agpntr dol XlnL|3rio Público del Fuoro Comr¡n lovsa$adot
E¡peci¡liz¡do en Robo. on iod.. .ua llodll¡dad..

4. I 7. I .S€cretar¡o de Acuerdog
4.1 7.2. S€cretario mecanógrafo (4)

4.t8. Ie!8 do ll€d¡ac¡ón, Conc¡l¡ac¡ón y O.lsntac¡ón
4. I 8.'f .S€cr€tar¡o m€canógrafo

¿1.19. Agente dal Inlaterlo P¡lblioo del Fuero Común lnvaaügtdor
Eapecializado en Ju¡dcle psre Adolecenta3

4. 1 9. I . Secretario de Acu€rdos
4.19.2.Secretario Mecanógrafo (2)

¡1.20. AO.nt! drl I¡nbt r¡o Público del Fuero Comr¡n E pscl.llzrdo ón
Hechoo de T?¡n.¡to d¡ Velrlculoc

4.20.'l.S€crsürrio de Acu€rdoa
4.20.2.S€q€terio Meoanógrafo (4)

a,21. A¡onb d.l llnLbrlo Públlco del Fuero común lnr.tl¡rdo? con
rc¡ldei¡clr en loo Phncl, BGS.

4.21. 1.S€cr€t rio M€canógreb

4.22. Ae.nb (bl tnhHo P{¡üllco d3l ft¡o¡o Gonún hw..ügtrdof cotr
r¡¡lrlrnclr rn lo¡ B¡ñlba, ECg.

4.22. I .SécretaJio m€canógralo
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¡¡.23. Agonto del Mlnlstsrlo pr¡bltco dét Fuero Com¡1n Inv€süg.dor con
rea¡dsncle 9n Todos Santo!. BCS.

4.23.1 . Secretar¡o de Acuerdos
4.23.2.Secretrario Mecanógrafo (4)

4.24. Agenle dsl Min¡stsrto púbt¡co del Fuero Comr¡n Inve¡üeador llo. I
con res¡dónc¡a en Cd. Consütuclón. BCS

4.24.1.Secreiario mecanógrafo (2)
4.24.2.Not¡ficador Judicial (2)

4,25. Agente del M¡nister¡o públ¡co det Fuoro Común Inveaügador l{o, 2
con res¡dgnc¡a en Cd, Constituc¡ón, BCS

4.25. l.Secrelar¡o de Acuerdos
4.25.2.Secretar¡o Mecanógrafo (5)

4.25. AgenG del M¡ntster¡o público dsl Fuero Común Invsst¡gador con
reaidencla on Cd. Insurgentes, BCS

4.26.1.Secretario mecanógrafo (2)

4.27, Agente det Ministerio públ¡co del Fuero Común lnve¡üg.dor con
residencia en Puerto San Carlos. BCS

4.27. l.Secretario Mecanógrafo
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t. Orglnlgf.m.
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6.- ObJetivo.

V¡gilar que la actuac¡ón de tos Agentes det Min¡sterio prlblico Invest¡gador, se ajusten
a lo8 pr¡nc¡pios de Certeza, Legatidad, Ob¡etividad, lmparcial¡dad, profesionatismo,
Respeto lrrestr¡cto a los Derechos Humanos, en las actuaciones que real¡cen por
motivo de sus funciones y en generaltrataf con respeto a las personas que acuden a
pre8entar dénuncias o querellac por hechos probablemente consütut¡vos de del¡to, o
E los presuntos responsables de estas conductas, resolver y emitir resoluc¡ones en
las consultas somelidas a su consideración, po¡ los Agentes del M¡nister¡o públ¡co
del Fu6ro Comtln Investigador, y dar v¡sta a al Contralorla Intema cuando detecte
iregularidades adm¡n¡strat¡vas en la actuación de los Serv¡dores públicos
Subalternos, y si los hechos son probablemente constitut¡vos de delito ordenar la
Intégrac¡ón de la Averiguación Prev¡a Corespond¡ente.
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7. Func¡onea,

7.1 Subprocurador ds Averiguac¡ones Previas.

. Coordinar y evaluar, a las Agencias del M¡n¡ster¡o Públ¡co del Fuero común
Invest¡gadoras.

. Programar visitas para verif¡car, que la8 Averiguaciones Prev¡as que se
tramitan en las Agenc¡as, la secuela de su integrac¡ón se realice con toda
regular¡dad, g¡rando las ¡nstrucc¡ones nec€sar¡as para ev¡tar rezagó.

. Resolver las consultas de incompetencia por mater¡a, fuero o terr¡tor¡o, de no
ejercic¡o de la acc¡ón penal, de reserva de tramite, acumulación.

. Supervisar la calidad técnico - jurídica de las Aver¡guac¡ones Previas.

. Conocer e integrar en cualquier pafe de la Entidad, las Averiguac¡ones
Previas que le inslruya el Procurador General de Just¡c¡a.

. Vigilar que los Agentes del M¡nisterio Público del Fuero Común Invest¡gador,
cumplan con las fomalidades Procedimentales en la integración de las
Averiguac¡ones Previas.

. Realizar el control estadistico de las atribuc¡ones del M¡n¡ster¡o Públ¡co, y en
part¡cular de las Agenc¡as del M¡nisterio Públ¡co del Fuero Común
Invest¡gadoras.

. Realizar vis¡tas de inspecc¡ón a las Agenc¡as del Ministerio Púbtico
Invest¡gadoras, dando v¡sla a la Contraloría lnterna cuando encuentre
¡rregularidades y si estas const¡tuyen hechos posiblemente const¡tutivos de
delito ordenar la apertura de la Averiguac¡ón Previa Corespondiente.

. Vigilar que los Agentes del M¡nister¡o Públ¡co, informen en los casos que
proceda el Procedimiento alternativo de Mediación o Conc¡tiac¡ón como
med¡o de solución a los hechos sometidos a su considerac¡ón, a los
denunc¡antes o querellantes.

. D¡riSir, ordenar y planear las ¡nvest¡gaciones las func¡on€s de los Detect¡ves
de Investigaciones, Adscritos a la Subprocuraduria de Averiguac¡ones
Prev¡as.

Proponer cambios de Adscr¡pc¡ón del personal adscr¡to a la Subprocuradurla
de Aver¡guaciones Prev¡as.

Someter a considerac¡ón de Procurador General de Justicia, el rool de
vacac¡ones del personal adscrito a la Subprocuraduría de Aver¡guac¡ones
Prev¡as.
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. Asignar guard¡as y operativos, a los Agentes del MinisteÍo público
Invest¡gadores y Secrelarios de Acuerdo áel Ministerio público que las
neces¡dades del servicio demande.

. Desarro¡lar aque¡las func¡ones ¡nherentes alárea de su competencta.

7.1.1. Secrstaria (3)

. Recib¡¡"y dar respuesta a la corespondenc¡a ofic¡al.

. Rec¡bir amparos de los Juzgados de Distrito y conteslar en t¡empo s€ñalado.

. Recib¡r y atender las solicitudes del personal de las d¡versas Agencias del
Ministerio Publico-que dependen de la Subprocuraduria (en la c¡udad dé La
Paz y Agenc¡as Foráneas: C¡udad Const¡tuc¡ón t y Z, iiuOad InsurgenEs,
Puerto San Cartos, San Juan .de Los planes, Los'Bairiles, iáoo" Sánto"l,
turnar a la ¡nstanc¡a correspond¡ente.

9?A?11",9"_:g:cr'Oción 
y.des¡gnac¡ón de,guardias det personat sscretar¡at y

mrnrsteflos púbt¡cos, que dependen de la Subprocuradur¡a.

Informar y designar al personal secretarial y m¡nisterios públicos de cursos,
talleres y capacitac¡ones que se ¡mparten en el Inst¡tuto interdisc¡pl¡nar¡o de
Cienc¡as Penales de esta Institución, así como los que se lmp"rtl-.n én otro
estado de la repúbl¡ca y el extranjero.

Recib¡r y rem¡t¡r las ordenes de aprehensiones negadas a las d¡versas
agencias del Minister¡o Público.

Dar,tramite a exhortos y colaboraciones en el estado y otros estados de la
república mex¡cana.

Dar tramite a las averiguac¡ones prev¡as que llegan de las diversas goenc¡as
para el desahogo de diligencias de auxil¡o.

9::j:TP-i n" aver¡guaciones previas que egan det tuero federat por
Incomoelenc|a

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su competenc¡a.
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7.2 Subdirecc¡ón de D¡ctamlnac¡ón de Consultas.

. Recib¡r, registrar en el Libro de Gobierno y emit¡r dictamen en las consultas de
No Ejerc¡cio de la Acción Penal o Soc¡al. que sometan a cons¡deración de la
Subprocuraduria de Aver¡guaciones Previas, los Agentes del M¡n¡ster¡o

Públ¡co del Fuero Común lnvest¡gadores, d¡ctando el Acuerdo que

corresponda debidamente fundado y mot¡vado, remitiendo la Averiguación
Prev¡a a la Agencia del M¡nisterio Públ¡co.

. Recibir, registrár en el Libro de Gob¡erno y em¡tir dictamen en las consultas de
Reserva de Tram¡te, que sometan a cons¡deración de la subprocuradur¡a de
Aver¡guac¡ones Prev¡as, los Agentes del M¡nisterio Públ¡co del Fuero común
Invest¡gadores, dictando el Acuerdo que conesponda debidamente fundado y
motivado, remit¡endo la Averiguac¡ón Previa a la Agenc¡a del Min¡sterio
Público.

. Recibir, reg¡strar en el Libro de Gobierno y emit¡r dictamen en las consultas de
Incompetenc¡a en razón de lerr¡torio, mater¡a o fuero, que sometan a
consideración de ia Subproctraduria de Aver¡guac¡ones Previas, los Agentes
del Minister¡o Públ¡co del Fuero Común Investigadores, dictando el Acuerdo
que corresponda debidamente fundado y mot¡vado, remitiendo la
Aver¡guación Previa a la Agenc¡a del Ministerio Públ¡co.

. Rec¡bir, reg¡strar en el L¡bro de Gob¡emo y em¡tir dictamen en las consultas de
Archivo, que sometan a cons¡derac¡ón de la Subprocuradur¡a de
Aver¡guaciones Previas, los Agentes del M¡n¡sterio Públ¡co del Fuero común
lnvest¡gadores, dictando el Acuerdo que corresponda debidamente fundado y
mot¡vado, remitiendo la Aver¡guación Previa a la Agencia del Ministerio
Público.

. Recibir, registrar en el Libro de Gobierno y em¡t¡r dictamen en las consultas de
Acumulac¡ón que sometan a consideración de la Subprocufaduría de
Aver¡guac¡ones Prev¡as, los Agentes del Minister¡o P(tblico del Fuero Común
Investigadores, d¡ctando el Acuerdo que corresponda debidamente fundado y
mot¡vado, rem¡t¡endo la Averiguac¡ón Previa a la Agencia del Min¡ster¡o
Público.

. Infomar mensualmente al Subprocurador de Averiguaciones Prev¡as, el
número de Aver¡guac¡ones rec¡bidas en Consulta por Agencia, así como las
que se resuelvan; así como dar cuentia diariamente, de los asuntos y
documentos que se rec¡ban y con los proyectos de Resolución y de Acuerdos
de los asuntos somet¡dos a consulta.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su mmpetencia
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7.2,1. Secretar¡o de Acuerdos.

Anal¡zar y en su caso proyectar las diversas resoluc¡ones de consulias de
reserva de trám¡te y no ejercicio de la acc¡ón penal co¡ocando f¡rma en caoa
constancia de d¡cha reso¡uc¡ón.

Analizar.y en su caso proyectar acuerdos que revoquen y/o confirme
¡ncompetenc¡as dentro de esta procuraduría inciuyendo Zona ñorte y Zona
Sur.

Analizar y flrmar diligencias que sean real¡zadas tanto por el Subprocurador
como Subd¡rector.

Prestar atenc¡ón a diversas peasonas atendiendo sus inconform¡dades y en su
cas¡ br¡ndar una soluc¡ón.

Certificar diligencias necesarias instru¡das por el Subprocurador y,/o
Subd¡rector.

Atender toda6 y cada una de las com¡s¡ones y/o instrucciones que r¡ndan
Subprocurador y Subdirector dentro de esta árei y cada una de las áreas que
se encarga esta Subprocuradur¡a.

Desarrol¡ar aquellas func¡ones inherentes al área de su competencia.

7.2.2. Secretar¡a (3)

. Analizar y en su caso proyectar las d¡versas resoluciones de consullas de
reserva de trámite y no ejercicio de acc¡ón penal.

. Recibir diariamente las averiguaciones prev¡as que rem¡ten las agenctas a
cargo de esta Subprocuraduría en @nsulta de reserva de tráriite y no
ejercic¡o de acción penal.

. Reg¡strar d¡ar¡amente en los libros de gob¡erno de las consultar. qe reservade trámite y no.ejerc¡cio de la acción penal que remite c"áá un" o" ,."
agenctas.

. Reg¡strar d¡ar¡amente en los l¡bros de gobierno de las d¡versas consuttas dereserya de trám¡te y no ejerc¡cio de la acción penal que resuelve d¡cha
subd¡recc¡ón.

Realizar informe de estadist¡ca cada mes de las d¡versas consultas de reservade trámite y no ejercicio de la acc¡ón penal ianto fa" qu"'énün- como
resuelven.
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. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su compelenc¡a.

7.2.3- Notificador Jud¡cial (8)

. Atender las lnstrucc¡ones de sus suDer¡ores.

. Entregar las cedulas de not¡ficación de manera personal y con la ant¡cipación
debida a quien va d¡rig¡da, recabando la fima de rec¡bida.

. Hacer entrega de los c¡tatorios f¡rmados de rec¡bido al Min¡ster¡o Público, para
su ¡ncorporación a la Averjguac¡ón Prov¡a.

. Recabar datos de ¡nformac¡ón asentándolo en el c¡tator¡o, cuando no se
encuentre la Dersona c¡tada.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia.

7.3 Agente del Ministerio Públlco de Colaborac¡ones y Exhortos.

. Recib¡r exhortos de la ofic¡na del Procurador.

. Registrar en el ¡¡bro de gob¡emo para as¡gnar número de exhorto.

. Elaborar oflc¡os a Po¡icia Ministeria¡, Per¡ciales, Hospitales y Prevenc¡ón
Social de Gob¡erno para la integración del exped¡ente.

. Integrar exped¡entes con la informac¡ón correspondiente.

. Elaborar c¡tatorios para la d¡l¡gencia correspond¡ente.

. Tomar declaración del ¡nculpado y testimoniales.

. Enviar la colaborac¡ón al lugar de origen de la so¡¡citud.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes a¡ área de su competencia.

7.3.1. Secretar¡a. (2)

. Recibir exhortos de la oficina del procurador.

. Registrar en el l¡bro de gobierno para as¡gnar número de exhorto.
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. Elaborar ofic¡os a Policia Min¡ster¡al, Per¡c¡ales, Hosp¡tales y Prevenc¡ón
Soc¡al de Gobierno para la integrac¡ón del exped¡ente.

. Integrar exped¡entes con la informac¡ón correspond¡ente.

. Elaborar c¡tator¡os para la dil¡gencia corespond¡ente.

. Tomar declarac¡ón del ¡nculpado y testimoniales.

. Env¡ar la colaborac¡ón al lugarde or¡gen de la sol¡c¡tud.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes alárea de su competenc¡a.

7.4. Subd¡rector de Informát¡ca.

. Coord¡nar la integración del programa de desarrollo ¡nformát¡co, que
perm¡ta conocer a corlo, mediano y largo plazo las necesidades oe E
Institución en materia de informática.

. Coordinar la élaboración del programa anual de act¡v¡dades de la
Subd¡rección de Informática.

. D¡rigir el sistema de contro¡, gegu¡m¡ento y evaluac¡ón del programa de
desarrollo informático.

. Proponer el programa anual de invers¡ón y presupuesto de gasto cornente
destinado a la adqu¡sición de b¡enes y contratación de servicios
informáticos.

. Establecer mecanismos de segu¡m¡ento y evaluación que perm¡tan un uso
y aprovechamiento, ópt¡mo, rac¡onal y ef¡ciente de los bienes y serv¡c¡os
informáticos.

. Dk¡Sir las act¡vidades relac¡onadas con el anál¡s¡s, diseño.
¡nstrumentación, pruebas y manten¡miento de los sislemas de ¡nformación
automatizedos.

. Br¡ndar el soporte técnico necesario para la instrumentación y operación
de los sistemas de Comun¡cación.

. Mantener en ópt¡mas cond¡ciones de operac¡ón el equipo de cómputo y ;
comun¡cac¡ones.

. Organizar, coord¡nar y evaluar la capac¡tac¡ón en materia de ¡nformática.
En forma conjunta con el Instituto de Interdisciplinario de Ciencias
Penales.
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Coordinar y dir¡g¡r los apoyos ¡nformáticos que sa proporc¡onan en las
áreas de esta dependenciá.

Proponer la util¡zac¡ón de estándares respecto a paquetes de propós¡tos
generales, sistemas operativos, desarrollo de sistemas y metodologfa, con
la Rnalidad de facil¡tar el intercamb¡o de información, el soporte y
mantenimienlo de s¡stemas de información y la capacitación en materia oe
informática.

Recomendar el uso de herram¡entas computacionales que opt¡m¡cen el
desarrollo y operación de ¡os proyectos informát¡cos.

Planear, dir¡g¡r y controlar la prestac¡ón de los servicios internos y externos
de mantenimiento prevent¡vo y correctivo al equipo de cómputo, equ¡po de
comun¡caciones, per¡férico y accesor¡o.

Planear, d¡rig¡r y controlar las act¡v¡dades de ¡nstalación del software,
equ¡pos y redes en las áreas.

Evaluar permanentemente la fact¡b¡l¡dad de automat¡zar procesos o
proced¡mientos ad m¡nistrativos.

D¡ctaminar técnicamente en lo que se refiere a la contratación de personal
¡nformático, adquisic¡ón de software, compra de equ¡po de cómputo y
comunicac¡ones.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.4.1. Soporte Técnico (3)

. Diseñar, desarrollar, coord¡nar e jmplementar los proyectos de
s¡stemati¿ac¡ón de los procesos de trabajo que soliciten las diferentes
areas.

Asesorar y capac¡tar a los servidores públicos usuar¡os y operadores de
¡os sistemas ¡nformát¡cos.

Crear, adm¡nistrar y respaldar los bancos de datos que sol¡c¡ten las áreas.

Promover ¡a implantación y el uso de sjstemas de adm¡n¡stración deprocesos de tecnologias de la información, en las un¡dades
adm¡n¡slrat¡vas.

Establecer politicas, lineamientos y acciones para asegurar la operación
del servidor
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. Proporc¡onar el mantenimienio a los s¡stemas ¡nformát¡cos ex¡stentes,
atendiendo los nuevos requerim¡entos del usuario.

. Llevar a cabo pruebas de cons¡stencia y validac¡ón para ver¡ficar el
correcto func¡onam¡ento de los s¡stemas.

. Elaborar y proporc¡onar los ¡nstruct¡vos y manuales de usuar¡os de los
sistemas d¡señados, a las áreas responsables.

. Coord¡naf las reun¡ones de trabajo con los usuarios para someter a su
cons¡derec¡ón la ¡mplementac¡ón, pruebas y mantenim¡ento de sistemas.

. Detectar necesidades de s¡stemaüzac¡ón de procesos y activ¡dades,
proponiendo el desarrollo de éstos y su operac¡ón en área adm¡n¡strativa
que corresponda.

. Proporc¡onar asesoria a los usuarios en los problemas que se presentan
de forma cotid¡ana con los usuarios de red.

. Desarrollar aquel¡as funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.4.2. Aux¡liar de Informática (2)

. Atender y coord¡nar oportunamente los requerimientos de las un¡dades
admin¡strativas, sobre la elaborac¡ón de proyectos en mater¡a de
informática tales como d¡g¡tal¡zación, diseño gráfico, impresión de
documentos y desarrollo de proyeclos electrón¡cos.

. ldent¡f¡car y d¡agnost¡car las necesidades func¡onales de software de los
equ¡pos de cómputo, que se encuentran en las d¡ferentes áreas, a efecto
de proporc¡onar el software que satisfaga sus neces¡dades.

. Proporcionar asesorla y apoyo para aesolver, actual¡zar y corregir fallas de
software instalado en los equ¡pos de cómputo ds la; áreas, a f¡n de
coadyuvar a su óptimo desempeño.

. lnstalar y dotar del software requer¡do a los equipos de cómputo, de
acuerdo a las necesidades de las d¡st¡ntas áreas

. Garantizar la conservación de datoe y mantener los mecanismos de
segur¡dad de la ¡nformación almacenada en los equipos de cómputo,
sFmpre y cuando sea sol¡c¡tado por el usuafio.

. Inslalar, actlalizar, preven¡r y corregir permanenlemente los programas de
ant¡virus ¡nformáticos en los equ¡pos de cómputo y cuando el usuario lo
requiera.
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Apoyar y proporc¡onar a las d¡versás áreas el equipo técnico y humano
nscesario Dafa la realización de sus eventos.

Elaborar, aclual¡zar y distr¡buir del D¡rector¡o Telefón¡co Interno del Poder
Legislativo, entre las diferentes un¡dades admin¡strativas de la Institución.

Desarrollar e implantar los mecanismos de control intarno para registrar y
controlar los serv¡cios que ofrece el Departamento.

Elaborar la credenciales of¡ciales de todo el personal de esta dependencia

Desarollar aquellas funciones ¡nherenles al área de su competencia.

7.4.3. Captur¡ata.

. Capturar la información del personal de nuevo ¡ngreso de esta Instituc¡ón,
asi como la constante actual¡zac¡ón del personal activo (altas y ba.las) e
¡nmediatamente subirla a la Base de Oatos Nacional.

Llevar a cabo la toma de huellas, med¡a filiación, fotografías y recepción
de documentac¡ón que respalda la informac¡ón que el personal v¡erte en
las cedulas de Inscripción a la base de datos de la Com¡s¡ón Nacional de
Seguridad antes S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Publ¡ca. Las cedulas de
¡nscr¡pción una vez capturadas quedan resguardsdas en el s¡t¡o Af¡s
previámente arch¡vadas.

Llevar control de altas y bajas del personal en el Portal de la Subsecrelar¡a
de Seguridad Publ¡ca del estado. Esto es posible mediante el cruce oe
¡nformac¡ón de la lista del personal act¡vo con la plant¡lla nominal
proporcionada por el Departamento de Recufsos Humanos.

Llevar acabo la inscfipción de datos relac¡onados con el del¡to oe
vehículos robados, y su poster¡or recuperación.

Instrumentar, ¡nstalar, coordinar y mantener actual¡zado el Reg¡stro
Estatal de Vehiculos Robados, en el que deberán inscr¡birse todoi ros
datos que perm¡tan la ¡dentif¡csc¡ón de estos b¡enes y las averiguac¡ones
prev¡as con las que estén relacionados, proporcionándo la información a
todas las Procuradurias del Pais con el objeto de que aux¡lien al Estado a
su recuperac¡ón y captura de del¡ncuentes.

Bfindar atenc¡ón a las agenc¡as foránees por med¡o un fax v¡rtual por parte
de esta SubdiÉcción, donde se reciben y contestan loe oficios referenies a
los vehículos robados y/o recuperados.

Desarollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comDetencia.
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7.5. Subdi¡ector de Bienea Asegurados.

. Llevar el control de los bienes muebles, inmuebles, y/o objetos asegurados
por el M¡n¡stedo Publ¡co del Fuero Común investigador, requ¡riendo par€¡ tal f¡n
información a los titulares de ¡as Agencias del Ministerio publ¡co.

. Msitar y verif¡car en las Agencias del Min¡sterio publico del Fuero Común
Investigador, que los objetos y/o bienes asegurados ó puestos a d¡sposición
concuerden con los datos de idenl¡ficac¡ón con que fueron fedatados en las
¡ndagator¡as, as¡ como de que no se este utilizando los mismos.

. Realizar visitas de supervis¡ón a las Agenc¡as det Min¡sterio publ¡co del Fuero
Común Investigadoras, verificando que los b¡enes muebles, inmuebles, v/o
objetos asegurados ó puertos a d¡sposic¡ón, afectos a las averiguacioáes
prev¡as, se encuenken reg¡strados en los l¡bros de gob¡erno que para tal fin
fueron dotadas las Agencias.

. Verif¡car que los bienes ¡nmuebles, y/o objetos asegurados ó puertos a
disposición, susceplibles de devoluc¡ón a quien acredite Bu legitimo derecho,
sean not¡ficados para tal f¡n y en caso de que no los retire en él plazo de se¡s
meses, se in¡c¡e el proced¡m¡ento de enajenación en subasta pub¡ica.

. Requerir a los M¡n¡sterios Púb¡icos que no remitan su ¡nforme mensual sobre
b¡enes asegurados ó puestos a d¡spos¡ción: entrega de bienes a quÉn
acredite su legit¡mo derecho o notificac¡ón a ba ¡nteresados Dara la
devoluc¡ón de los b¡enes, lo hagan en termino perentor¡o, proced¡endo en
caso de rgnuenc¡a a su cumpl¡m¡ento dar vista a la Contraloria Interna.

. Denunc¡ar las irregularidades que detecte en las v¡sitas de superv¡sión o
ver¡ficación, si las m¡smas son probablemente constitut¡vas de delito presentar
la m¡sma ante el min¡ster¡o publ¡co del Fuero Común Investigador
Espec¡al¡zado en delitos comet¡dos por Serv¡dores púbt¡cos; s¡ es falta
admin¡strativa dar vista a la Contralorla lnterna.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetencta.

7.5.1. Secretaria.

Reg¡strar la agenda de reun¡ones de trabajo y eventos del subd¡rector

Alender y reg¡strar la comun¡cac¡ón telefónica.

Capturar los trabajos ofic¡ales que le sean requ€ridos. Organ¡zar y mantener
actual¡zados los arch¡vos.
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. Apl¡car los procesos de recepción, registro, control y envío de la
corresoondencia.

. Sol¡citar, controlar y proporc¡onar el mater¡al de of¡c¡na para la real¡zación de
las act¡vidades de la ofic¡na.

. Controlar el mobiliario proporcionado a la of¡c¡na a través del inventario
correspond¡ente.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes alárea de su competencia.

7.5-2. Aux¡l¡ar de Almacén (2)

. Recibir, reg¡strar, custodiar, conservar y superv¡sar todos los bienes que se
encuentran relac¡onados con las aver¡guac¡ones previas radicadas en la
procuraduria y devolverlos en el estado en que los haya recjbido, salvo al
deter¡oro normal que se les cause por el transcurso del t¡empo.

. Determinar el lugar en que deban ser custod¡ados y conservados ¡os b¡enes
asegurados, de acuerdo a SUS caracteristicas y tiempo de durac¡ón.

. Proponer el establec¡m¡ento de normas, proced¡mientos y programas que
perm¡tan el efectivo control y cuidado de los b¡enes aseguÍados.

. Establecer y contro¡ar los procedim¡entos infomát¡cos mediante los cuates se
lleve el registro y s¡tuación juríd¡ca de los bienes asegurados, restring¡endo su
acceso al personalajeno a esta unidad administral¡va;

. Supervisar los bienes que se encuentran baio resguardo en los depósitos de
esta Procuraduría;

. Recibir la orden de entrega de b¡enes asegu€dos y ponerlos en posesión de
las personas que hub¡eren acreditado tenet derecho a ello dentro de la
aver¡guación prev¡a, ver¡f¡cando que qu¡enes los rec¡ban sean exaqamente
las personas autorizadas por el M¡n¡sterio publ¡co.

. Instrumentar, ¡nstalar y mantener actual¡zado un registro de B¡enes
Asegurados, ordenando su publicac¡ón per¡ódica para que quEnes se
consideren con derecho a ellos acudan ante el Ministerio pubiico a tram¡tar su
devoluc¡ón.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su compelenc|a.
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7.6. Agente del Mlnislerlo Públlco del Fuero Común Inveetigadof No, 1 (2)

. Brindar at€nción a las personas que visnen a solicitar asesola sobre hechos
pos¡blemente constitutivos de delitg comel¡dos en su agrav¡o, así m¡smo que
v¡enen a sol¡citar informac¡ón sobre expedientes gn trámite dentro de esla
Agencia investigadora.

. Apedurar denuncias y/o querellas de las personas que así vengan a solic¡larlo
hab¡endo prestado antes la asesoría que corresponda.

. Realizar d¡ligencias de Inspección ¡/inisterial de Fe de Lugar, asf como Fe de
Integridad Fís¡ca en los casos que asf lo requieran, lo anterior en compañfa de
personal actuante.

. Dil¡genc¡ar exped¡entes que sean remit¡dos Vfa Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, asf como remitir o solicilar diligenc¡as en Colaboración.

. Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite v de No Eiercicio de la
Acción Penal.

. Beallzar Acuerdos del Ejercicio de la Acc¡ón Penal (consignaciones), así como
acuerdos d¡versos, oflcios para ias dlferentes instancias e instltuclones que lo
fequ¡efan.

. Real¡zar las guerdias de fin de semana que coíespondan en el mes, con loo¿rs
las faculiades y obligaciones que anteriofmente señale.

. Recib¡r y dar seguimiento a las demandas de ampafo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Min¡sterio Publico a la cual €stoy Adscrito.

. Las demás que contiene el anfculo 21 constituclonal y 21 del Reglamento Interior
de la Procuraduria Gen€ral de Justic¡a del Estado det Regtam€nto Inter¡or de la
Procuradurfa General de Just¡c¡a del Estado,

. Desarrollar aquollas funciones ¡nherentes at área de su competencia.

7.6.1, Secretar¡o de Acuefdog

. Brindar atención a las personas que vignen a solicitar asesorfa sobre hecnos
pos¡blemente conslitutivos de del¡to cometidos en su agravio, así mismo que
vienen a solicltar informac¡ón sgbre expedi€ntes en tram¡te dentro d6 esla
agenc¡a investioadora.

. Ap€nurar denunc¡as y/o querellas de las personas que así vengsn a
solicitado, habiendo prestado antes la asesorfa que corresponda, y con
autorizac¡ón del T¡tular de esta F¡scalfa.
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Realizar diligenc¡as de Inspecc¡ón Ministerial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el T¡tular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuante.

D¡l¡genc¡ar exped¡entes remitidos Vla Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡cio de la
Acc¡ón Penal, m¡smos que son somet¡dos a revisión por el T¡tular de esta
Agencia.

Realizar proyectos de Ejerc¡cio de la Acc¡ón Penal (cors¡gnaciones), m¡smos
que son sometidos a revisión por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las copias o test¡mon¡os de las constanc¡as que se manden sxpgd¡r y
autor¡zar con mi frma y el sello correspondiente, fol¡ando, rubr¡cando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡m¡ento a las guardias que me sean ordenadas mediante ofic¡o en
fecha y horario girado por el C. Subd¡rector de Dictam¡narian de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en térm¡nos de los artículos 46 Fracc¡ón lX y 48
Fracción ly XIX del Reglamento Inter¡or de la Procuradurla Generat oe
Just¡c¡a del Estado,

. Las demás que cont¡ene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de Ia
Procu¡aduría General de Justicia del Estado, así como las oue me sean
¡nstruidas po¡ el Titular y/o Auxiliar de esta Agenc¡a Investigadora.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes alárea de su competencia.

7.6.2. Secretario Mecanógrafo (4)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los dferentes del¡tos cometidos en
agrav¡o de ofend¡dos, previa autor¡zación del m¡nister¡o público a cargo de
esta agencia.

. Sellar, foliar, rubr¡car las actuaciones y d¡l¡genc¡as dentro de un expediente de
aver¡guac¡ón previa.

. Sacar cop¡as de averiguaciones p¡ev¡as para ser c€rtif¡cadas por el secretario
oe acueroos.

. Tomar declaraciones min¡steriales de testigos asi como de jndic¡ados.

. Realizar c¡tator¡os para las personas relacionadas con los hechos
denunciados.
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. Real¡zar infome mensual de ¡as denuncias rec¡b¡das por los d¡versos del¡tos
en la agencia del min¡ster¡o público, así como de las resoluc¡ones hechas por
el agente del m¡nister¡o públ¡co. ( ¡geo) cada tres meses.

. Llevar elcontrol de denunc¡as recibidas en el l¡bro de gobierno.

. Dar de baja en el libro de gob¡erno las resoluc¡ones autorizadas, como
consulta de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal, consulta de resefva, rem¡siones y
cons¡gnac¡ones.

. Arch¡var amparos. '

. Recepcionar promociones de las personas relac¡onades dentro de una
averiguac¡ón previa.

. Atenc¡ón de las llamadas telefónicas.

. Realizar los oficios, c¡tator¡os y recabar las declaraciones que se ¡nstruya por
parte del agente del m¡nisterio publico.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su competencta.

7.7. Agente del Minister¡o Público del Fuero Común Investigador No. 2

. Brindar atenc¡ón a las personas que v¡enen a solicitar asesoía sobre hechos
pos¡blemente const¡tut¡vos de del¡to comet¡dos en su agravio, asi m¡smo que
v¡enen a sol¡c¡tar informac¡ón sobre expedientes en tramite dentro de esta
Agencia ¡nvest¡gadora.

. Aperlurar denunc¡as y/o quere¡las de las personas que así vengan a sol¡citarlo
habiendo prestado antes ¡a asesoria que corresponda.

. Realizar d¡ligenc¡as de Inspección M¡nisterial de Fe de Lugar, asf como Fe de
Integr¡dad Fís¡ca en los casos que asl lo requ¡eran, lo anterior en compañfa de
Dersonal actuante.

. Dil¡genc¡ar exped¡entes que sean rem¡t¡dos Via Exhorto a esta Agencia
Investigadora, asi como remitir o sol¡c¡tar diligenc¡as en Colaboració¡

. Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de la
Acción Penal.

. Real¡zar Acuefdos de¡ Ejerc¡c¡o de la Acción penal (consignaciones), así como
acuerdos diversos, oficios para las diferentes ¡nslanc¡as e instituc¡ones que lo
requ|eran.
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Realizar las guard¡as de f¡n de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obligaciones que anteriormente señale.

Recib¡r y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agenc¡a del Minister¡o Publico a la cual estoy Adscrito.

Las demás que contiene el attlculo 21 constitucional y 21 del Reglamento Interior
de la Procuraduría Genéra¡ de Just¡c¡a del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduría Generalde Just¡c¡a del Estado.

Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.7.1. Secretar¡o de Acue¡dos

Br¡ndar atenc¡ón a las personas que v¡enen a sol¡c¡tar asesorÍa sobre hechos
posiblemente const¡tutivos de del¡to comet¡dos en su agrav¡o, asi mismo que
vienen a solicitar información sobre expod¡entes en lramite dentro de esta
aggnc¡a ¡nvest¡gadora.

Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que así vengan a solicitarlo,
habiendo prestado antes la asesorla que conesponda, y con autorización del
Titular de esta F¡scalia.
Realizar d¡l¡genc¡as de Inspección M¡nisterial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

Diligenciar expedientes remitidos Via Exhorto a esta Agenc¡a Invest¡gadora,
hasta al momento de su devolución.

Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trámile y de No E¡ercicio de la
Acción Penal, mismos que son sometidos a revisión por el Titular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón Penal (cons¡gnac¡ones), mismos que
son somet¡dos a rev¡s¡ón por el Titular de esta Agencia.

Cotejar las cop¡as o test¡mon¡os de las constancias que se manden expeqtr y
autor¡zar con m¡ firma y el sello correspondiente, fol¡ando, rubricando v entre
sel¡ando las fojas en que consten.

Dar cumplim¡ento a las guardias que me sean ordenadas med¡ante of¡c¡o en
fecha y horar¡o g¡rado por el C. Subd¡rector de D¡clam¡narian de Consultas,
Colaborac¡ones y Exhortos, en térm¡nos de los articulos 46 Fracción lX v 4g
Fracc¡ón I y XIX del Reglamento Inter¡or de la procuraduría cenerat de Ju;ticia
del Estado.



. Las demás que cont¡ene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de la
Procuraduria General de Justic¡a del Estado, asi como las que me sean
instruidas por el Titular y/o Auxiliar de esta Agenc¡a Investigadora

. Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.7.2. Secretario Mecanógrafo (5)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los d¡ferentes delitos comet¡dos en
agrav¡o de ofend¡dos, previa autor¡zac¡ón del ministerio público a cargo de
esta agencta.

. Sellar, fol¡ar, rubr¡car las actuaciones y d¡l¡gencias dentro de un expediente de
averiguación previa.

. Sacar cop¡as de aver¡guac¡ones previas para s6r certif¡cadas por el secretario
de acuefdos.

o Tomar declaraciones minister¡ales de test¡gos asf como de ind¡c¡aoos.

. Realizar citator¡os para las personas relacionadas con los hechos
denunc¡ados.

. Real¡zar informe mensual de las denuncias rec¡b¡das por los diversos det¡tos
en la agenc¡a del ministerio públ¡co, asi como de las resoluc¡ones hecnas por
el agente del ministerio prlblico. ( ¡geo) cada tres meses.

. Llevar el controlde denunc¡as rec¡bidas en el l¡bro de gobierno.

. Dar de baja en el l¡bro de gob¡emo las resoluciones autorizadas, como
consulla de no ejerc¡cio de la acc¡ón penal, consulta de reserva, remisiones y
const9nac|ones.

. Archivar amDaros.

. Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relacionadas dentro oe una
aver¡guac¡ón previa.

. Atenc¡ón de las llamadas telefón¡cas.

. Realizar.los of¡c¡os,. citgtor¡os y recabar las declaraciones que se insúuya por
parte del agente del m¡n¡ster¡o pubtico.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su compefenc¡a.
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7.8, Agente del Ministerio Público del Fue¡o Común Inve3tigador No. Tres (21

. Brindar atención a las personas que vienen a sol¡c¡tar asesoria sobre hechos
posiblsmente constitut¡vos de del¡to cometidos en su agrav¡o, así mismo que
vienen a sol¡c¡tar información sobre expedientes en tramite dentro de esta
Agenc¡a invest¡gadora.

. ApertuÉr denuncias y/o querellas de las personas que asf vengan a sol¡c¡tarlo
hablendo prestado antes la asesoria que coresponda.

. Real¡zar d¡l¡gencias de Inspecc¡ón M¡n¡sterial de Fe de Lugar, así como Fe de
lntegr¡dad Fisica en los casos que asl lo requieran, lo anter¡or en compañia de
personal actuanle.

. D¡ligenciar expedientes que sean remitidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, asi como remitir o solicitar diligencias en Colaborac¡ón.

. Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡c¡o de la
Acc¡ón Penal.

. Realizar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón penal (consignaciones), as¡ como
acuerdos diversos, oficios para las diferenles ¡nstanc¡as e instituc¡ones que lo
reouleran.

. Realizar las guard¡as de f¡n de ssmana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gac¡ones que anteriormente señale.

Rec¡b¡r y dar segu¡m¡ento a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Min¡ster¡o pubj¡co a la cual estoy Adscrito.

Las demás que cont¡ene el articulo 21 constituc¡onal y 21 del Reglamento Interior
de la Pmcuraduria General de Justic¡a del Estado del Reglameñto Interior de la
Procuraduria General de Justicia del Estado.

Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comDetencia

7.8.1. Secretario do Acuerdos

. Brindar atención a las personas que vienen a sol¡c¡tar asesorla sobre hechos
pos¡blemente const¡lulivos de delito cometidos en su agravio, asl mismo quá
vienen a solicitar ¡nformación sobre exped¡entes en tiamite áentro de esta
agenc¡a ¡nvest¡gadora.

. 
ltPL1l?I o-1TlT,:" y/o.quere as de tas personas que así vengan a
solctrado,_ hab¡ejdo prestado 

_antes la asesoría que corresponda, l, con
autorizac¡ón delT¡tular de esta Fiscalía.
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Real¡zar diligencias de Inspecc¡ón M¡n¡ster¡a¡ de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por elTitular de esta Agencia, acompañado de personal actuanre.

Diligenciar expedientes remit¡dos Vía Exhorto a esta Agencia Invest¡gaoora,
hasta al momento de su devolución.

Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Elerc¡cio de la
Acc¡ón Penal, mismos que son sometidos a revis¡ón por el T¡tular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejercic¡o de la Acción penat (cons¡gnaciones), m¡smos
que son somet¡dos a revis¡ón por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las copias o test¡monios de las constancias que se manden expedir y
autor¡zar con mi firma y el sello correspondiente, foliando, rubr¡cando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplim¡ento a las guard¡as que me sean ordenadas med¡ante oflcp en
lecha y horar¡o girado por el C. Subd¡rector de D¡ctaminarían de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en términos de los articulos 46 Fracc¡ón lX y 48
Fracción I y XIX del Reglamento Interior de la procuraduría Generai de
Just¡cia del Estado.

Las demás que contiene el articulo 26 del Reglamsnto Inter¡or de ta
Procuraduría General de Just¡cja del Estado, as¡ iomo tas que me sean
¡nstru¡das por el Titular y/o Auxil¡ar de esta Agenc¡a Investigadorá.

Desarrol¡ar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7.8.2. Sécretar¡o ilgcanógrafo (3)

Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes del¡toe cometides en
agrav¡o de ofendidos, prev¡a autorización del min¡ster¡o públ¡co a cargo de
esla agencra.

Sellar, foliar, rubr¡cer las actuaciones y diligenc¡as dentro de un exped¡ente de
avgr¡guación prev¡a.

Sacar cop¡as de aver¡guac¡ones prev¡as para ser cert¡f¡cadas por el secretar¡o
de acuerdos.

. Tomar decla¡aciones minister¡ales de testigos asi como de ¡nd¡ciados.

. Real¡zar c¡tator¡os para las personas relac¡onadas con los hechos
denunc¡ados.
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Real¡zar informe mensual de las denuncias recibidas por los diversos delitos
en la agencia del m¡n¡ster¡o prlblico, asl como de ¡as resoluc¡ones hechas pot"
el agente del min¡sterio públ¡co. (¡geo) cada tres meses.

Llevar el contro¡ de denuncias rec¡b¡das en el l¡bro de gobierno.

Dar de baja en el l¡bro de gob¡erno las resoluciones aulor¡zadas, oomo
consulta de no ejercicio de la acción penal, consulta de reserva, rem¡siones v
conslgnactones.

Arch¡var amDaros.

Recepcionar promoc¡ones de las personas relacionadas dentro de una
averiguación prev¡a.

Atender las llamadas telefón¡cas.

. Realizar los ofic¡os, citatofios y recabar las declaraciones que se instruya por
parte del agente del m¡nisterio publico.

. Desarro¡lar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencta.

7.9. Agente del M¡nisterio Públ¡co del Fué¡o Común Invest¡gador No. 4

. Brindar atenc¡ón a las personas que vienen a sol¡c¡tar asesor¡a sobre hechos
pos¡blemenle constitutivos de delito comet¡dos en su agrav¡o, asi mtsmo que
vrenen a solicitar informac¡ón sobre expedientes en tramite dentro de esta
Agenciá investigadora.

. Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que así vengan a solic¡tarlo
habiendo prestado antes la asesorla que corresponda.

. Realizar d¡ligencias de Inspecc¡ón Min¡ster¡al de Fe de Lugar, asi como Fe de
Integr¡dad F¡s¡ca en los casos que así lo requ¡eran, lo anteiior en compañía depersonal actuante.

. Diligenciar expedientes que sean remitidos Vía Exhorto a esta Agencia
Invest¡gadora, asi como rem¡tir o solicitar d¡ligenc¡as en Colaborac¡ón

. Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejercicio de la
Acc¡ón Penal.

. Realizar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón penal (cons¡gnacones), asr como
acuerdos d¡versos, of¡c¡os para las d¡ferentes ¡nstancias á instituciones que to
requ€ran.
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Real¡zar las guard¡as de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las faculiades y obligaciones que antef¡omente señale.

Rec¡bir y dar seguim¡ento a lás demandas de amparo promov¡das en contra de
actos del ¡a Agenc¡a del Ministerio Publico a la cual estoy Adscr¡to.

Las demás que contiene el articulo 21 constitucional y 21 del Reglamento lnter¡or
de la Procuraduria General de Justicia del Estado del Regtamento Interior de la
Procuraduria Generalde Justic¡a del Estado.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comoetgncia

7.9.1. Secretario de Acuerdos

Brindar atención a las personas que vienen a solic¡tar asesoria sobre hechos
pos¡blemente const¡tut¡vos de delito comet¡dos en su agravio, asi mismg que
v¡enen a solicitar ¡nformac¡ón sobre expedientes en tram¡te denlro de esta
agencia ¡nvest¡gadora.

Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que así vengan a
solicilarlo, habiendo prestado antes la asesorfa que corTesponda, y con
autorizac¡ón delTitular de esta Fiscalia.

Realizar d¡l¡genc¡as de Inspecc¡ón Min¡sterial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuanle.

Diligenc¡ar expedien'tes remitidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a Investigadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Real¡zar proyectos de Consutta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerciclo de la
Acción Penal, mismos que son somet¡dos a rev¡s¡ón por el Titular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejercic¡o de la Acción penal (consignac¡ones), m¡smos
que son sometidos a revisión por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las cop¡as o test¡mon¡os de las conslancias que se manden expeotr y
autoÍ¡zar con mi firma y el sello correspondiente, foliando, rubr¡cando v entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡miento a hs guardias que me sean ordenadas med¡ante ofic¡o en
recna y horano grado por el C. Subd¡rector de Dictam¡narian de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en términos de los articulos 46 Fracc¡ón lX y 4g
Fracc¡ón ly XIX del Reglamento Interior de la procuraduria Generat de
Justicia del Estado.
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. Las demás que cont¡ene el art¡culo 26 del Reglamento Intefior de la
Procuradur¡a General da Justicia del Estado, asi como las que me sean
instruidas por el Titular ylo Aux¡liar de esta Agenc¡a Investigadora.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nheren'tes alárea de su competenc¡a.

7,9,2. Secretar¡o Mecanégrafo (4)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los d¡ferentes delitos comet¡dos en
agrav¡o de ofend¡dos, prev¡a autor¡zación del ministerio públ¡co a cargo de
esu| agenqa.

. Sellar, fol¡ar, rubricar las actuaciones y d¡ligencias dentro de un exped¡ente de
averiguac¡ón previa.

. Sacar copias de averiguaciones previas para ser certif¡cadas por el secfetaf¡o
de acuerdos.

o Tomar declaraciones minister¡ales de tesl¡gos asi como de ind¡ciados.

. Realizar c¡tatolos para las personas relac¡onadas con los hechos
denunc¡ados.

. Realizar infome mensual de las denunc¡as recib¡das por los diversos delitos
en la agencia del m¡n¡ster¡o público, así como de las resoluciones hechas por
el agente del m¡nister¡o público, ( igeo) cada tres meses.

. Llevar el control de denuncias rec¡b¡das en el l¡bro de gob¡erno.

. Dar de baja en el l¡bro de gob¡erno las resoluc¡ones autorizadas, mmo
consulta de no ejercic¡o de la acc¡ón penal, consulta de reserva, remis¡ones y
constgnac¡ones.

. Archivar amparos.

. Recepc¡onaf promociones de lag personas relacionadas dentro de una
aver¡guac¡ón prev¡a.

. Atender las llamadas telefónicas.

, Real¡zar los oficios, c¡tatorios y recabár las declaraciones que se instruya por
parte del agente del m¡n¡stér¡o pubtico.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comperr)ncta.
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7.10, Agsnte del ¡n¡stá¡io Público d€l Fuero Común InvBügrdor No. 5

. Brindar afenc¡ón a las personas que vienen a sol¡c¡tar ag€sorla sobre h€chos
posiblemente coNt¡tutivos de del¡to comet¡dG en 8u agravio¡ asl mismo qu€
viensn a sol¡c¡tar ¡nformación sobrg expEdient€g en tfamite dentro de esta
Agenc¡a ¡nvestigadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las pe6ona8 que agf vengan a sol¡c¡iarlo
hab¡endo prestado ant¡es la asesorfa que corfesponda.

. Reallzár diligenc¡as de Inspecc¡ón Ministeíat d6 Fe dé Lugar, asf como Fe de
lntegridad Ff8ica en los casos que asl lo requigran, lo antsr¡or on compañla d€
Pefaonal actuante.

. Dillgonciar expedientes que sean remrudos Via Exhorto a sstá Ag3ncla
Invesügadora, asi como rem¡ür o solic¡tar dil¡gencias En Colaborac¡ón.

. Rgalizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámlte y de No Ejerciclo dg la
Acc¡ón Penal.

. Raalizar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acción Penal (cons¡gnaclon6g), aEl como
acuerdos diversos, olcios para las diferentes Insianc¡ai ó InstitueioneE qua lo
rgquieran,

. R€alizar las guard¡as de fin de semana qua conggpondan En el mos, con iodag
laE facultades y obligaciones que anter¡orm6nle séñalE.

. Rscibir y dar segu¡m¡ento a las demandas de ampBfo promovidas En contra ds
actos del la AgEncia dal Ministerio publico a la cual 96toy Adscrito.

. Las demás que contiene elarticuto 21 oonstitucional y 2l del Reglamento Intgriot
de la Procuraduria ceneral de Justicia del Estado dd Reglamenb Inter¡or de la
Procuraduría GEneral de Justic¡a del Estado.

. D€g€rrolla¡ aquellas funciones ¡nherentes al área dE su compaténcia

7.10.'1. Sécretar¡o d. Acuerdo3

. Brindar atenc¡ón a las personas quÉ v¡6nén á sol¡qitar as€sorfa sobre hechog
po3lblgmente const¡tutivos de del¡to comefldoE sn Bu agravlo, agf milmo que
v¡enen a sollc¡tar informac¡ón sobre expéd¡sntoe en tramite dentro de eEta
agenc¡a ¡nv$t¡gadora.

. Aperturar denunc¡as y/o querellas dE las pgr8ona3 gus asl vsngan a
aolrcfafloJ. hab¡endo prestado antes la a8e8offa qug con€gponda, y con
aulorÉac¡ón dot T¡tular de esta F¡scalfá.
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Real¡zar diligenc¡as ds Inspecc¡ón Minister¡al de Fe de Lugar que me sean

ordenadas por el Titular de esta Agenc¡a, acompañado de peñional actuante

Dil¡genciar exped¡entes rem¡t¡dos Via Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,
hasta al momento de su devolución.

Real¿ar proyectos de consulta de Reserva de Trám¡te y de No Eierc¡c¡o de la
Acción Penal, m¡smos que son someüdos a revis¡ón por el T¡tular de esta
Agenc¡a.

Real¡zar proyectos de Ejercicio de la Acción Penal (consignaciones), mismos
que son sometidos a revis¡ón por el T¡tular de esta Agenc¡a.

Coie¡ar las copias o test¡mon¡os de las constanc¡as que se manden expedir y
autofizar con m¡ f¡rma y el sello correspondiente, fol¡ando, rubrlcando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplimiento a las guard¡as que me sean ordenadas medianie ofic¡o en
fecha y horario girado por el C. Subd¡r6ctor de D¡ctam¡narlan de Consultas,
Colaborac¡ones y Exhortos, en térm¡nos de los artículos 46 Fracción lX y 48
Fracción ly XIX del Reglamsnto Interior de la Procuraduria General de
Just¡c¡a del Estado.

Las demás que conliene el a(iculo 26 del Reglamenlo Inter¡or de la
Procuradur¡a General de Jugt¡cia del Egtado, agí como las oue me sean
instruidas por él T¡tular y/o Auxil¡ar de esta Agenc¡a Invest¡gadora.

Desarrollar aquellas funcioneg ¡nherentes al área de su competencia.

7.10.2, Sscreta¡io Mecanógrafo (5)

. Aperturar denuncias y/o querel¡as por los diferentes del¡tos cometidos en
agrav¡o de ofendidos, previa autorización del ministerio públ¡co s cafgo de
esta agencia.

. Sellar, fol¡ar, rubr¡car las actuaciones y diligencias dentro d9 un exped¡ente de
aver¡guación previa.

. Sacar cop¡as de averiguaciones previas para ser certificadas por el sscretario
de acuerdos.

. Tomar declaraciones m¡n¡ster¡ales de tegtigos asl como de ¡nd¡c¡ados.

. Realizar citatorios para las p€Fonas relacionadas con los hechos
denunciados.
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Realizar ¡nforme mensual de las denuncias rec¡bidas por los diversos delitos
en la agenc¡a del minister¡o pribl¡co, asi oomo de las resoluciones hechas Dor
el agente del m¡nisterio públ¡co. ( igeo) cadá tres me6es.

Llevar el conlrol de denuncias reclbldas en el libro de gobiemo.

Dar de baja én el libro de gob¡erno las resoluciones autorizadas, como
consulia de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal, conaulta de feserva, rem¡s¡ones v
cons¡gnaciones.

Archivar amDaros.

. Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relac¡onadaE dentfo de una
averiguación previa.

. Atención de las llamadas telefónicas.

. Realizar los ofc¡os, citatorios y recabar las declaraciones que se instruya por
párte del agente del m¡nisterio publico.

o Desarrollar aquellas funciones ¡nher€ntes al área de 6u comD€tsncta.

7,'ll, Ag€nte del ilinlste¡lo Prlbllco dsl Fuero Comrln lnvE3{gador No. 6

r Brindar atenc¡ón a las personas que vienen a soticitar asesorla sobre hechos
posiblemente const¡tutivos de delito comeüdoa en su agrav¡o, así mismo que
vlenen a solic¡tar ¡nformaclón sobre exp€dientas en tramite dentro da 6sta
Agencia invest¡gadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡c¡tarlo
habiendo prBtado antes la asesorla que c,orrésponda.

. Realizar dil¡genc¡as de Inspección Min¡steriál de Fe de Lugar, asf como Fe de
Iniegr¡dad Fisica en los casos que asf lo requ¡erán, lo anterior en compañfa dg
personal actuante.

. Dil¡genciar exped¡entes que sean remit¡dos V¡a Exhorto a esta Agenc¡a
Inveetigadora, asl como rem¡t¡r o eolicitar dil¡genc¡as en Colaborac¡ón,

o Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acc¡ón Penal.

. Realizar Acuerdos del Ejercicio de la Acción penal (consignaciones), asÍ como
acuerdos d¡versos, oficios para las d¡ferentgs instancias a insütucionss que lo
requ|3ran.



Realizar las guard¡as de fin ds semana que correspondan en el mes, con todas
la8 facultades y obl¡gaciones que anteriomente seña¡e.

Rec¡bir y dar seguimiento a las demandas de amparo promov¡das en contra de
actos del la Agencia del M¡nister¡o Publ¡co a la cual estoy Adscr¡to.

Las demás que cont¡ene elartículo 21 constituc¡onaly 21 del Reglamenlo Interior
de la Procuraduria General de Justic¡a del Estado del Reglarnento lnterior de la
Procuraduía General de Justic¡a del Estado.

. Desarrollár aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia

7,ll.l. Secretar¡o de Acuerdog

Br¡ndar atención a las personas que vienen a sol¡citar asesoria aobre hechog
posiblemente const¡tut¡vos de delito comet¡dos gn su agravio, así m¡smo que
v¡enen a sol¡citar ¡nformac¡ón sobre expedientes en tram¡te dentro de esta
agencia invest¡gadora.

Apedu€r denuncias y/o querellas de las personas que asl vengan a
sol¡c¡tarlo, habiendo prestado antes la asesorla que corresponda, y con
autor¡zac¡ón del Titular de esta F¡scal¡a.

Realizar dil¡genc¡as de Inspecc¡ón Ministor¡al de Fe de LugaÍ que ma sean
ordenadas por el Titular de esta Agencia, acompañádo de personal actuante.

Diligenciar expedientes remit¡dos Via Exhorto a esta Agenc¡a Invest¡gadora,
hastá al momento de su devolución-

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡cio de la
Acción Penal, m¡smos que son sometidos a rev¡sión por el Titular de esra
Agenc¡a.

Real¡zar proyectos de Ejercic¡o de la Acc¡ón penal (cons¡gnaciones), mtsmos
que son sometidos a revis¡ón por él T¡tular de esta Agenc¡a.

Cotejar las copias o test¡mon¡os de las constanc¡as que s€ manden expedir y
autor¡zar con mi f¡rma y el sello correspondiente, foliando. rubr¡cando v entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplimiento a las guadias que me sean ordenadas medianle of¡cio en
lecha y horar¡o girado por et C. Subdirector de D¡ctam¡narían de Consultas,
Colaborac¡ones y Exhortos, en términos de los artículos 46 Fracción lX y 4g
Fracción ly XIX del Reglamento Inter¡or de la procurao!.;ia Generat de
Just¡c¡a del Estado.
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. Las demás que cont¡ene el art¡culo 26 del Reglamento Inter¡or de la
Procu€duría General de Justicia del Estado, asl como las que me sean
instruidas por el Titu¡ar y/o Aux¡liar de esta Agencia Invest¡gadora.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al árca de 8u comp€tencia,

7.'11.2, Secretario Mecanógrafo (4)

. Aperturar denunc¡as y/o querellas por los diferenles delitos comet¡dos en
agravio ds ofend¡dos, previa autor¡zac¡ón del m¡nisier¡o público a cargo de
esta agencia.

. Sellar, foliar, rubr¡car las actuaciones y d¡l¡gencias dentro de un exped¡enie de
averiguac¡ón prev¡a.

. Sacar copias de aver¡guaciones prev¡as para ser cerl¡f¡cadas por el secrelario
de acuerdos.

. Tomar declaraciones ministeriales de testigos asi como de indiciados.

. Realizar citatorios para las personas relacionadas con los hechos
denunciados.

. Realizar ¡nforme mensual de la8 denunc¡ás recibidas Dor los diverso3 delitos
en la agencia del m¡nisterio prlbl¡co, asl como de las resoluciones hechas por
el agente del m¡n¡ster¡o públ¡co. ( igeo) cada tres meses.

. Llevar el controlde denuncias recibidas en sl libro dé gob¡erno.

. Dar ds baia en el l¡bro de gob¡erno las resoluciones autorizadas, como
consulta de no ejercicio de la acc¡ón penal, consulta de reserva, rem¡s¡ones y
cons¡gnac¡ones.

. Archivar amoaros,

. Recepcionar promociones de las personas relac¡onadas dentro de una
aveiguación previa.

. Atención de las llamadas telefón¡cas.

. Reálizár los oficios, citatorios y recabar las declaraciones que se instruya por
parte del agente delministerio publ¡co.

. Desarrollar aquellas funciones Inhorentes al área de su competencia.
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7.12. A$nte dsl ülnisterio Públlco del Fuero Común lnv$tlgrdor No. 7

. Brlndar atenc¡ón a las personas que v¡enen a solic¡tar asesoría sobre hechos
pos¡blemente constitutivos de delito cometidos en su agravio, asl mbmo que
vienen á sol¡c¡tar información sobre exped¡gntes en tram¡te dentro de esta
Agencia ¡nvest¡gadors.

. Aperturar denunc¡as y/o querellas de las peBonas qua asl véngan a solicitarlo
habisndo presiado antes la asesoria que coresponda.

. Real¡zar dll¡genc¡as de Inspección Ministerial de Fe de Lugar, asi mmo Fe de
Integridad Flsica en los caso8 que ási lo requieran, lo anler¡or en compaftla de
persona¡ actuante.

. Diligenciar expedientes que sean remit¡dos Vla Exhorto a esta Agencia
Invest¡gadora, asf como remit¡¡ o solic¡tar diligenc¡as en Colaboración.

. Real¡zar acuerdos de Consulia de Reserva de Trám¡te y de No Eiercicio de la
Acción Penal.

. Real¡zar Acuerdos del Ejercicio dé la Acción Penal (cons¡gnac¡ones), así como
acuerdos d¡versos, of¡c¡os para las d¡feréntes instancias e instituciones oue lo
reouieran.

. Real¡zar las guard¡as de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las tacultades y obl¡gaciones que anteriormente seña¡e.

. Recib¡r y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en contra de
actog del la Agenc¡a del M¡nister¡o Publico a la cual estoy Adscrito.

. Las demás que cont¡ene el art¡culo 21 mnst¡tucional y 2,1 del Reglamento Ini6rior
de la Procuradurla General de Justicia del Estado del Reglamento Interior de la
Procuradurfa General de Justicia del Estado.

. Degarrollar aquellas funsiones ¡nherentes alárea de su compet€ncia.

7.12.1. Sgcretario de Acuerdos

Br¡ndar atención a las personas que vienen á sol¡c¡tar asesorla sobre hscnog
posiblomente conslitutivos de delito cometidos en su agrav¡o, asi misme que
v¡enen a solicitar informac¡ón sobre expedientes en támite dentro de esta
agencia invesligadora.

Ap€rturar denuncias y/o querellas de las personas que 3sf vengan a
sol¡citárlo,. habiefido prestado antes la ssesoría que ónesponda, y mn
autorizac¡ón del Titular de esta Fiscalia.
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Real¡zar dil¡genc¡as de Inspecc¡ón M¡n¡ster¡al de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

Diligenciar exped¡enles rem¡tidos Vía Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Eiercicio de la
Acc¡ón Penal, mismos que son somelidos a rev¡sión por el T¡tular de esta
Agonc¡a.

Real¡zar proyectos de Ejerc¡c¡o de la Acción Penal (cons¡gnac¡ones), mismos
que son sometidos a rev¡sión por el Titular de esta Agencia.

Cotejar las copias o test¡monios de las constancias que se manden expedir y
autorizar con m¡ firma y el sello correspond¡ente, foliando, rubr¡cando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡m¡ento a las guardias que me sean ordenadas mediante oficio en
fecha y horar¡o g¡rado por el C. Subdirector de Dictam¡narían de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en térrn¡nos de ¡os articulos 46 Fracc¡ón lX y 48
Fracción ly XIX del Reglamento Interior de la Procuraduria General de
Justic¡a del Estado.

. Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduria General de Just¡cia del Esüado, asl como las que me sean
¡nstruidas por el T¡iular y/o Auxiliar de esta Agencia Investigadora.

. Dosarro¡lar aouellas funciones ¡nharentes alárea de su comoetenc¡a

7.1 2.2. Secretario Macanógrafo (4)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes del¡toc comet¡dos en
agrav¡o de ofendidos, previa autorización del min¡sterio públ¡co a cargo de
esta agenc¡a.

. Sellar, foliar, rubricar las actuaciones y d¡ligenc¡ás dentro de un expediente de
aver¡guac¡ón previa.

. Sacar cop¡as de averiguac¡ones previas para ser c€rtiÍicadas por el secretario
oe acuero0s.

r Tomar declaraciones m¡n¡steriales de test¡gos asi como de indiciádos.

. Real¡zar c¡tatorios para las personas relac¡onadas con los hechos
denunciedos.
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Realizar ¡nforme mensual de las dsnunc¡as rec¡b¡das por los d¡versos delitos
en la agenc¡a del m¡r¡ster¡o público, asi como de las resoluc¡ones hechas por
el agente del minister¡o prlbl¡co. ( igeo) cada tres meses.

Llevar el control de denunc¡as rec¡b¡das en el l¡bro de gobíerno.

Dar de baja en el libro de gob¡emo las resoluciones autor¡zadas, como
consulta de no ejercic¡o de la acción penal, @ngulta de reserva, remis¡ones y
cons¡gnac¡ones.

Archivar amparos.

Recepc¡onar promociones de las personas relac¡onadas dentro de una
aver¡guación prev¡a.

Atender las llamadas telefón¡cas.

Real¡zar los ofic¡os, c¡tator¡os y recabar las declarac¡ones que se ¡nstruya por
parte del agente delministerio publico.

Oesarrcllar aquellas func¡ones ¡nheGnles al área de su comDetenc¡a.

7.13. Agente del Minisierio Públ¡co del Fuero Común Investigador No. g

. Br¡ndar atención a las personas que v¡enen a sol¡citar asesoria sobG hechos
posiblemente constitut¡vos de delito comet¡dos en su agfavio, así m¡smo que
vienen a solicitar ¡nformac¡ón sobre expedientes en tram¡te dentro de esta
Agencia invest¡gadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asl vengan a sol¡citarlo
hab¡endo pr€stado antes la asesorfa que corresponda.

. Realizar diligencias de Inspecc¡ón Ministerial de Fe de Lugar, así como Fe
Integr¡dad Ffsica en log casos que asf lo requ¡eran, lo anterior en comDañla
personál actuante.

. D¡ligenc¡ar expedientes que sean remit¡dos Via Exhorto a esüa Agencia
Investigadora, asi como remit¡r o solicitar dil¡genc¡as en Colaborac¡ón.

. Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de la
Acc¡ón Penal.

. Realizar Acuerdos del Eerc¡cio de la Acc¡ón penal (consignaciones), ásí como
acuerdos diversos, of¡cios para las diferentes ¡nstancias é insrrl'uciones que rc
reou¡eran.

ds
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Real¡zar las guard¡as de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obligaciones que anteriormente señale.

Recib¡r y dar seguimiento a las demandas de amparo promov¡das en contra de
actos del la Agenc¡a del Minister¡o Publ¡co a la cual estoy Adscrito.

Las demás que contiene el articulo 21 constitucional y 21 del Reglamento Inter¡or
de ¡a Procuraduría General de Justicia del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduria Generalde Justicia del Estado.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes alárea de su competenc¡a

7.13.1. Secretar¡o de Acuerdos

Brindar atención a las personas que vienen a solic¡tar asesoría sobre hechos
pos¡blemente const¡tul¡vos de delito comet¡dos en su agravio, as¡ mismo que
v¡enen a sol¡citar informac¡ón sobre exped¡entes en tram¡te dentro de esta
agenc¡a ¡nvestigadora.

Aparturar denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a
sol¡c¡tarlo, hab¡endo prestado antes la asesorla que corresponda, y con
autorización del Titular de esta F¡scalía.

Real¡zar d¡l¡genc¡as de Inspección M¡n¡sterial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por elT¡tular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

D¡l¡genc¡ar expedientes rsm¡t¡dos Vla Exhorto a esta Agenc¡a Invesl¡gadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡cio de la
Acción Penal, m¡smos que son somet¡dos a rovis¡ón por el T¡tular de esta
Agenc¡a.

Real¡zar proyactos de Ejerc¡cio de la Acc¡ón Penat (cons¡gnac¡ones), mismos
que son sometidos a rev¡s¡ón por el Titular de esia Agenc¡a.

Colejar las cop¡as o testimonios de las conslancias que se manden expedir y
autor¡zar con m¡ f¡rma y el sello correspondiente, foliando, rubricando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡m¡ento a las guard¡as que me sean ordenadas med¡ante oficio en
fecha y horario girado por el C. Subdirector de D¡ctaminarian de Consultas,
Colaborac¡ones y Exhortos, en términos de los artículos 46 Fracc¡ón lX y 49
Fracción I y XIX del Reglamento Interior de la PÍocurao.:ra General de
Just¡cia del Estado.
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. Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de la
Procuraduría General de Just¡c¡a del Esiado, asl como las que me sean
instruidas por el Titular y/o Auxil¡ar de esta Agencia Invest¡gadora.

. Desaffollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competenc¡a.

7.13.2. Secretario fttlecan ógrafo (5)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes delitos comet¡dos en
agravio de ofend¡dos, prev¡a autor¡zac¡ón del ñin¡sterio público a cargo de
esta agencra.

. Sellar, fol¡ar, rubricar las actuac¡ones y dil¡genc¡as dentro de un exped¡ente de
averiguac¡ón previa.

. Sacar cop¡as de averiguac¡onés prev¡as para ser c€rt¡f¡cadas por el secretario
de acuerdos.

. Tomar declarac¡ones ministeriales de testigos asl como de ¡nd¡ciados.

. Real¡zar c¡tatorios para las pe¡.sonas relacionadas con los hechos
denunciados.

. Realizar ¡nforme mensual de las denuncias rec¡bidas Dor los diversos delitos
en la agencia del ministerio pt¡blico, asl como de las resoluo¡ones hechas por
el agenle del m¡nister¡o público. ( ¡geo) cada tres meses.

. Llevar el controlde denuncias ¡.ecib¡das en el libro de gob¡erno.

o Dar de baja en el l¡bro de gob¡erno las resoluciones aulor¡zadas, como
consulta de no ejercicio de la acción penal, consulta de reserva, rem¡s¡ones y
cons¡gnaciones.

. Archivar amparos.

. Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relac¡onadas denrro oe una
aver¡guac¡ón previa.

. Atender las llamadas telefónicas.

. Realizar los of¡c¡os, c¡tator¡os y recabar las dectarac¡ones que 8e instruya por
parte delagente del m¡nister¡o publico.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competencia.
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7.14. Agsnb del Mlnlrtorio Pr.¡blico rlel Fuorc Común Invertlgador No. 0

. Brindar atención a las peBonas qus vienen a solicitar asesoría sobre heohos
posiblemente consütut¡vos de delito comet¡dos en 6u agravio, ás¡ mlsmo que
vienen a sol¡c¡tar ¡nformac¡ón sobre exDed¡entes en tram¡te dentro de esta
Agencia invest¡gadora.

' Aperturar denunc¡as y/o querellas de las pe6onaE que asl vengan a solicilarlo
hab¡endo prestado antoa la asosoría qu€ corresponda.

. Realizar dil¡gencias de Inspección M¡n¡ster¡al de Fe de Lugar, así como Fe de
Integr¡dad Flsica en los casos que asl lo requ¡€ran, lo anterior en compañfá de
PerSonal asiuante.

¡ Diligenciar exped¡entés que sean remitidos Via Exhorto a esta Agencia
lnvestigadora, asl como remit¡r o solicitar d¡ligenc¡ag 9n Colaboración.

. Realizar acuerdos de Congulta de Reserva de Trám¡tg v d€ No Eiero¡c¡o d6 la
Acc¡ón Penal.

. Raal¡zar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón Pena¡ (consignac¡one8), asl como
acuerdos diversoa, oficios para las d¡ferentes instanc¡as e ¡nEtituc¡ones que lo
requ¡eran.

. Realizar las guatdias de t¡n de sgmana qug corrsspondan en el mes, con todás
las facultáde8 y obl¡gaciones que anteriormente señale.

¡ Recibir y dar s€guimienlo a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Aggnc¡a del M¡n¡sterlo Publlco a la cual estoy Adscrito.

' Las demás que contiene el arilculo 21 constitucional y 2l del Reglamento Intór¡or
d9 la Procuradurla Géneral de Just¡cia del Eslado dél Reglamsnto Interior de la
Procumduria G€n€ral de Justicia del Estado.

. Desarrollar aqusllas funclonas Inhérontee al áreá do su competencia

7,1¿1.1. Sgcretarlo de Acuerdoa

. Brindar atenc¡ón a lás parsonas que vienen a sol¡c¡tar asesorla sobre hechos
posiblemente constitutivos de delito cometidos en su agravio, a8f mismo que
vienen a solicitar ¡nformación sobre expod¡entes en tramite dentro d9 esta
agéncia invsetigadora.

o Aperturar denunc¡aE y/o querellas da lae personas qu, asf vengan a
sol¡ciialo, hablEndo prgstado antes la aseeorfa qua corresponda, y con
autorizac¡ón dEl Titular dE esta Fi8oalla.
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Real¡zar diligenc¡as de Inspección Minister¡al de Fo de Lugar que me sean

ordenadas por el T¡tular de esla Agenc¡a, acompañado de personal acluante

Dil¡genciar expedientes remitidos Via Exhorto a esta Agenc¡a Investigadora,
hasta al momento de su devolución.

Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de la
Acción Penal, m¡smos que son sometidos a rev¡sión por el Titular de esta
Agencia.

Real¡zar proyectos de Ejercicio de la Acc¡ón Penal (consignaciones), mismos
que son somet¡dos a revisión por el T¡tular de esta Agencia.

Cotejar las cop¡as o test¡mon¡os de las constanc¡as que se manden expedir y
autorizar con mi f¡rma y el sello correspondiente, fol¡ando, rubricando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡m¡ento a las guardias que me sean ordenadas medjante of¡cio en
fecha y horar¡o girado por el C. Subd¡rector de D¡ctam¡narian de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en lérminos de los artículos 46 Fracción lX y 48
Fracción I y XIX del Reglamento Interior de la Procuraduría General de
Just¡cia del Estado.

. Las demás que contiene el articulo 26 del Reglamento Interior de la
ProcuraduÍía General de Just¡cia del Estado, asi como las que me sean
instruidas por el Titular y/o Auxiliar de esta Agenc¡a Invest¡gadora.

. Desarrollar aouellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7.14.2. Secretario Mecanógrafo (4)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los d¡ferentes del¡tos comet¡dos en
agrav¡o de ofendidos, previa autor¡zación del ministerio públ¡co a cargo de
esta agencia.

¡ Sellar, foliar, rubr¡car las actuaciones y diligenc¡as denlro de un exped¡ente de
averiguac¡ón prev¡a.

. Sacar cop¡as de av€riguac¡ones prev¡as para ser certificadas po¡ et secretar¡o
qe acueroos.

. Tomar declaraciones minister¡ales de test¡gos así como de ind¡ciados.

r Realizar citalor¡os para las personas relac¡onadas con los hechos
denunciados.
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Realizar ¡nforme mensuál de las denunc¡as rec¡bidas por los diversos dsl¡tos
on la agencia del m¡n¡st€rio público, asl como de las resoluc¡ones hechas por
el ágente dsl ministerio públlco. ( igeo) cada tres meses.

Llevar el control de denuncias rec¡bidas en 9l libro de gob¡emo.

Dar de baja en el libro de gob¡erno la8 resoluciones autor¡zadas, como
consulta de no Bjerc¡cio de la acción penal, consulta de reasrva, remisioneg y
consignac¡ones.

Arch¡var amparos.

Recepcionar promoc¡onea de las personas relacionadas denfo de una
averiguac¡ón prev¡a.

Atender las llamadas telefónicss.

Realizar los ofic¡os, citatorios y recabar las declarac¡oneg que s6 instruya por
parte del agante del min¡sterio publ¡co.

Dasarrollar aqusllas funciones inhorentes al área de su comDelencia.

7,15. Agente del il¡nbter¡o Públlco dsl Fuoro Comr¡n Inve3dgadot No. lO

. Brindar atención a las personas que v¡enen a solicitat asesorfa sobre hechos
posiblemente constitutivos d9 delito comotidos en su agrav¡o, asl mismo qu€
v¡eñen a solic¡tar información sobre exped¡entes en támite dentro de esta
Agencia invest¡gadora.

. Aparlurar denunc¡as y/o querellas de las personas que asl vgngán a solicitalo
habiendo prestado antes la asesorla qu6 corr*ponda.

¡ Realizar d¡ligenc¡as ds Inspscción M¡n¡ster¡al de Fe de Lugar, asl como Fe
lntegridad Fisica en los oasos que asf lo roqu¡eran, lo ante-rior En comDañ¡a
pergonal actuante.

. D¡l¡genc¡ar Bxpedienies qua sean rgmit¡dos Vla Exhorto a ssta Agénc¡a
Investigadora, asi como ¡emit¡r o solicítar diligenciag en Colaboración

. Rsalizar acuerdo€ de Consulta dB Res€rva dé Trámits y de No Ejercic¡o d€ la
Acción Penal.

. Rbal¡zar Acuefdos del Ejerc¡cio dE la Acción penal (oonsignaciones), a8i como
acuerdos diversos, ofic¡os para las dlférontes instanc¡as é ins\i::ciones que lo
requr6ran.
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Realizar las guardias de f¡n de semana que correspondan en el mes, con todas

las facultades y obligac¡ones que anter¡ormente s€ñalc.

Rec¡b¡r y dar seguim¡ento a las demandas de amparo promov¡das en contra dt
actos del la Agsnci¡ del M¡n¡sterio Publ¡co a la cual é3toy Adscr¡to.

Las demás que contiene el artículo 21 const¡tucional y 21 del Reglamento Interior
de la Procuraduria General de Justicia del Estado dél Rcglamento Interior de la
Prccuradurla Gencral de Justic¡a del Estado.

D9sarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al áiea de 3u competencia

7.15.1. Secrstario do Acuerdos (2)

' Brindar atencón a las personas que vienen a sol¡c¡lar asesoría sobre hechos
pos¡blemonta constitut¡vos de delito cometidos en su agrav¡o, asi m¡smo que
vienen a solicitar informac¡ón sobre exped¡entes on tram¡te dentro de esla
agenc¡a ¡nvest¡gadora.

. Aperlurar denuncias y/o querellas de las personas que as¡ vengan a
solic¡tarlo, habiendo prestado antes la asesoria que corresponda, y con
autor¡zación delT¡tular de esta Fiscalia.

. Real¡zar d¡ligcncias de lnspección M¡nisterial de Fe de Lugar que me sean
ordonadas por el Titular de esta Agencia, acompañado de personal actuanle.

. Dil¡genc¡ar exped¡entes remit¡dos Vla Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,
hasta al momrnto de su devolución.

Real¡zar proyactos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Eierc¡c¡o de la
Acc¡ón Penal, m¡smos que son somet¡dos a rev¡s¡ón por el T¡tular de esta
Agenc¡á.

Real¡zar proyectos de Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón Penal (cons¡gnaciones), mismos
que son somet¡dos a revis¡ón por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las cop¡as o testimon¡os de las constancias que se manden exped¡r y
autorizar con m¡ firma y el sello correspond¡ente, fol¡ando, rubricando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplim¡ento a las guardias que me sean ordenadas mediante of¡cio en
fecha y horario g¡rado por el C. Subd¡rector de Dictaminarian de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en términos de los artículos 46 Fracción lX y 48
Fracc¡ón ly XIX del Reglamento Interior de la Procuraduría General de
Just¡c¡a del Estado.
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. Las demás que cont¡ene el art¡culo 26 del Réglamento tnter¡or de ¡a
Procuraduría General de Justic¡a del Estado, asf como las que me sean
¡nstruidas por el T¡tular y/o Auxiliar de esla Agenc¡a Invest¡gadora.

. Desarroliar aquellas func¡ones inherentes al área de su @mpetenc¡a,

7.15.2. Sec¡etario locanógrefo (3)

. Aperturar denunc¡as y/o querellas por los diferentes del¡tos comet¡dos en
agravio de ofend¡dos, prev¡a autor¡zación del minister¡o públ¡co a cargo de
6Sta agencta.

¡ Sellar, foliar, rubricar las actuaciones y d¡ligencias dentro de un expediente de
avefiguac¡ón previa.

. Sacar copias de aver¡guaclono6 prev¡as para ser cert¡f¡cadas por el secretario
de acuerdos.

. Tomar declarac¡ones min¡ster¡ales de testigos asl como de ind¡c¡ados.

. Real¡zar citatorios para las personas relacionadas con los hecho8
denunciados.

. Real¡zar informe mensual de las denuncias recibidas Dor lo9 d¡versos del¡tos
en la agencia del m¡nister¡o públ¡co, asi como de las resoluciones hechas pof
el agente del m¡n¡sterio público. ( igeo) cada tres meses.

. Llevar el controldé denuncias recibidas en el l¡bro de gob¡erno.

¡ Dar de baja en el l¡bro de gob¡erno las resoluc¡ones autorizadas, como
consulta de no ejercic¡o de ¡a acc¡ón penal, consulta de reserva, remis¡ones y
consrgnactones.

. A[ch¡var amparos.

. Recepcionar prcmociones de las personas relac¡onadas dentro de una
averiguac¡ón previa.

. Atender las llamadas telefón¡cas.

. Realizar los oficios, c¡tator¡os y recabar las declarac¡ones que se ¡nstruya por
parte del agente del ministerio publico.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área d6 su @moeienc¡a.
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7,16. Agontt d.l l¡nbterlo Público del Fu€ro Común
E p.cl.lizedo .n O.t n¡d€ (3)

. Abnder a la c¡udadania que sol¡cita asesora sobre hechos
const¡tutivos da del¡to comet¡do8 en su agrav¡o, asl mismo
sol¡c¡tar infomac¡ón sobre expedientes en trámits dentro de
invest¡9adors.

Invest¡gsdor

pos¡blemente
que vEnen a
esta agencia

. Aperturar dcnuncias y/o qu€rellas de las personas que asl vengán a
solicitarlo, hab¡ando prestado antes la as€sora que coresponda, y con
autorizac¡ón drlTitular de esta Fiscalia.

Recabar tod¿s y cada una de las pruebas neceaarias a f¡n de tener los
elemento€ 3uli6¡antes para gjercitar la acción penal en contra de personas
denunc¡¿des rasponsables de algún del¡to determ¡nado.

Rcalizer d¡liganc¡as de med¡ac¡ón y conc¡l¡ac¡ón de confl¡ctos,

Realizar d¡l¡gonc¡as de Inspección Ministerial de Fs de Lugares, vistas a
hospital¿s ¿ lin de recabar declaracioneg test¡mon¡ales y/o d6 donunc¡as y
querellas a par¡onas lesionadas a cualquier hora deldía que ¡nformen ¡ngreso
de estas.

D¡l¡gencier cxp.dientes remitidos Vla Exhorto a esta Agencia Investigadora,
hasia al momanto de su devoluc¡ón.

Resolvcr avcriguac¡onés prov¡as ya sea en la vfa de Consulia de Reserva de
Trámit6, d. No Ejercic¡o de la Acción Penal, asl como del Ejerc¡cio ds la
Acción Pan¡l (consignaciones).

Las demáE quc contiene el artfculo 6 de la Ley Orgán¡ca dél Ministerio publico
del Estado da Baja Californ¡a Sur del Reglamento Intcrior de la ProcuradurÍE
General dG Ju.t¡cia del Estado y art¡culo 20 del reglamento interior de la
Procuraduria dal Estado d€ Baja California Sur.

Desarrollar aqu¿ll.s funciones ¡nherentes al área de su comoétenc¡a.

7.18.1. Socr.trr¡o da Acuordog

. Brindar ¡tcnción a las personas qu€ vienen a sol¡citar asEsorfa Eobr€ hochos
poslblómontc constilutivos de del¡to comet¡dos 9n su agravio, asf m¡smo que
vienen a sol¡citer ¡nformac¡ón sobre expedientes en tramite dentro de eeta
agenc¡e invast¡gadora.
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Aperturar dénuncias y/o querellas de las peGonas que asi vengan a
solic¡larlo, hab¡endo prestado antes la asesoria que corresponda, y con
autorizeción del Titular de esta F¡scalia.

Real¡zar d¡l¡gencias de Inspección Min¡ster¡al d9 Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el T¡tular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuante.

Dil¡genciar expedisntes remitidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a lnvestigadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trám¡le y de No Ejerc¡c¡o de la
Acc¡óñ Penal, m¡smos que son sometidos a revisión por el Titular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejerc¡cio de la Acción Penal (consignac¡ones), mismos
que son sometidos a revisión por el T¡tular de esta Agencia.

Coteiar las oopias o testimonios de las constancias que s6 manden expédir y
autor¡zar con mi lirma y el sello correspond¡ente, foliando, rubricando y entre
sellando las foias en qu6 €onsten.

Oar cumpl¡miento a las guardias que me sean ordenadas mediante oficio en
fecha y horario g¡rado por el C. Subd¡rector de Dictaminárlan de Consultas,
Colaboraciones y Exhortos, en términos de los artlculos 46 Fracción lX y 48
Fracción ly XIX del Rsg¡amento Interior de la Procuraduria General de
JuEticia del Estado.

Las demás qu6 coni¡ene el art¡culo 26 del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduria General de Justicia del Eslado, asf como las que me sean
instru¡das por el T¡tular y/o Aux¡l¡ar de esüa Agenc¡a Investigadora.

Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comoetencia.

7.16.2. Secrotario Mecanógrafo (12)

. ApeÍturar denunc¡as y/o querellas por los diferentes del¡tog cometidos en
agrav¡o de ofsnd¡dos, prev¡a autorización del m¡n¡sterio públ¡co a cargo de
esla agencia.

. Sellar, fol¡ar, rubricar las actuaciones y dil¡genc¡as dentro de un expediente d6
averiguación previa.

. Sacar copiae de averiguaciones previas para ser cert¡ficada! Dor el secretar¡o
oe acueroos.
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. Tomar declaraciones m¡nisteriales de testigos así como de indiciados'

. Realizar citatorios para las personag relacionadas con los hechog

denunciados.

. Realizar ¡nforme mensual de las denunc¡as rec¡b¡das por los d¡versos delitos
en la agencia d6l ministerio público, asi como de las resoluc¡ones hechas por

el agente del ministerio públ¡co. (¡geo) cada tres meses.

. Llevar el controlde denunc¡as rec¡bidas en ol l¡bro de gobierno

. Dar de baja en el libro de gob¡erno las resoluc¡ones autorizadas, como
consulta de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal, consulta de reserva, rem¡s¡ones y
consignac¡ones.

. Arch¡var amparos.

. Recepcionar promoc¡ones de las pefsonas relac¡onadas denlro de una
averiguación previa.

. Atenc¡ón de las llamadas telefónicas.

. Rgal¡zar los ofc¡os, c¡tator¡os y recabar las declaraciones que se ¡nstruya por
parte del agante del m¡n¡ster¡o publico.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.'17. Agontg del lJllnlsterlo Ptlbllco del Fuero Común Inveet¡gadol
Esp€c¡alizado en Robos en toda3 3us Modalidades

. Atención de las personas que v¡enen a solicitar asesorla sobre hechos
posiblemente constitutivos de del¡to comet¡dos en su agravio, así mismo
que vienen a solicitar información sobre exped¡entes en tramite dentro de
esta Agenc¡a ¡nvest¡gadors.

. Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a
solicitarlo, hab¡endo prestado antes la asesoria que corresponda.

. Real¡zar d¡l¡genc¡as de Inspecc¡ón Min¡stér¡al de Fe de Lugar, asl como Fs
de Integridad Flsica en los casos que asi lo requ¡eran, lo anter¡or en
compañ¡a de peGonal actuante.

. D¡ligenc¡ar exped¡entes que sean remit¡dos V¡á Exho o a esta Agencia
Invest¡gadofa, así como rem¡tir o sol¡cltar di¡¡gencias en Coraboración.
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Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de
la Acción P€nal.

Rcal¡z¡r Acuerdos del Ejercic¡o de la Acción penal (consignaciones), ásl
como ¡cuerdos d¡versos, ofic¡os para las d¡ferentes ¡nstancias e
¡nstituc¡onca que lo requ¡eran.

Roali¿¡r las guardias de f¡n de semana que coíespondan en el mes. con
toda¡ l¡s fecultades y obligac¡ones que anler¡ormente señale.

Reccpción y seguimiento a las demandas de amparc promov¡das en
P.ntra d. actos del la Agenc¡a del Min¡ster¡o publ¡co a la cual estoy
Adscr¡to.

Las dEmás que cont¡ene el articulo 21 const¡tuc¡onal y 21 del Reglamento
Inter¡or d! la Procuradurfa General de Justic¡a del Estado del Reglamento
Intcrior dc la Procuraduria ceneral de Justic¡a del Estado.

0Ó3¡noll¡r aquellas func¡ones ¡nhefentes al área de su comDetenc¡a.

7.'17.1, Sacratarlo dc Acuerdos.

Atención da las personas que v¡enen a sol¡citar asesoria sobre hecnos
pos¡blem€nte constitutivos de del¡to comet¡dos en su agrav¡o, asi mismo que
v¡enen e solicitar informac¡ón sobre exped¡entes en ttam¡te dentro de esra
agenc¡a invost¡gadora.

Ap-erturar danunc¡as y/o querellas de ¡as personas que así vengan a
sol¡c¡taflo, hab¡endo prestado antes la asesoría que cor€sponda, y con
autorización delTitular de esta F¡scalía.

Realizar dil¡genc¡as de Inspecc¡ón M¡n¡sterial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por €l T¡tular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

D¡ligenc¡ar oxped¡entes remit¡dos Vía Exhorto a esta Agencia Investigadora,
hasta al momento de su devolución.

Real¡zar proy8ctos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de la
Acción Ponal, m¡smos que son sometidos a revisión por el Titular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejercicio de la Acción penat (consignac¡ones), mismos
que son somet¡dos a revisión por et T¡tular de esta Agenc¡á.
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Cotejar las cop¡as o test¡monios de las constanc¡as que se manden expedir y
autor¡zar con mi t¡rma y el ssllo correspond¡ente, foliando, rubr¡cando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplim¡ento a las guard¡as que me sean ordenadas mediante of¡cio en
lecha y horario g¡rado por el C. Subd¡reclor de Dictam¡narian de Consultas,
Colaborac¡ones y Exhortos, en lérm¡nos de los articulos 46 Fracción lX y 4E
Fracc¡ón ly XIX del Reglamento Interior de la Procuradurla General de
Jusl¡cia del Estado.

Las demás que cont¡ene el articulo 26 del Reglamento Inter¡of de la
Procuradurfa Genoral de Jugt¡cia del Estado, asi como las que me sean
¡nstru¡das por elT¡tular y/o Auxil¡ar de esta Agenc¡a Invest¡gadora.

DeaarÍollar aquellag funciones ¡nherentes al área de su competencia.

7.17.2. Secretario ilocanógrafo (4)

. Atención de las personas que vienen a solicitar ¡nformación sobre hechos
posiblemente constitutivos de delito cometidos en su agravio, asÍ mismo que
vienen a sol¡citar ¡nfomación sobre expedientes en tramite dentro dé esta
agenc¡a ¡nvest¡gadora.

. Aperturar denunc¡as y/o querellas de las pefsonas que asf vengan a
sol¡c¡tarlo, hab¡endo prestado antes la asesoría que conesponda, y con
autor¡zación del Titular de esta F¡scalla.

. D¡ligenciar exped¡entes remit¡dos Vla Exhorto a esta Agencia Investigadora,
hasta al momento de su devolución, con autorización d6l titular de esta
f¡scalía.

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acción Penal, mlsmos que son sometidos a revis¡ón por el T¡tular de esta
Agencia.

Llevar a cabo declarac¡ones de probable responsables con las formalidades
que ex¡ge la ley.

Real¡zar razones de cuenta de y agregar a las áveriguaciones previas.

Elaborar of¡c¡os, citar testigos, c¡taÍ personas como probables responsables
dentro de las indagatorias.

Realiza¡ guard¡as flsicamente de la agencia dgl minister¡o prlblico del fuero
común ¡nvestigador, en fin de semana una vez al mes.
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. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7.18. llilesa de Mediación, Concitiac¡ón y Or¡entación

. Coord¡nar a los med¡adores-conc¡liadores y demás personal que labore en
la Agenc¡a de Mediación y Conc¡liac¡ón.

. Emitir acuerdos y determ¡nac¡onas en los asuntos de la competenc¡a.

. Evaluar las sol¡citudes de los interesados con objeto de des¡qnar al
mediador-conc¡liador y determinar el med¡o alternaiivo idóneo Éara el
tratam¡ento del asunto de que se trate.

. Cambiar el med¡o alterno cuando con acuerdo de los participantes resute
conveniente emplear uno d¡st¡nto al inicialmente elegidó.

. Dar por terminado el procedim¡ento de med¡ac¡ón
alguno de los part¡c¡pantes lo solicite.

. Acordar las reglas para la designación de med¡ador-concil¡ador en caqa
caso.

Rev¡sar y en su caso aprobar, los acuerdos o conven¡os a que havan
llegado los part¡cipantes a üavés de la mediac¡ón o de ta conciliación, los
cuales deberán ser firmados por ellas y autorizados por el mediador_
conc¡l¡ador que interv¡no.

Negar el sery¡c¡o o dar por concluido el procedimiento de mediación o
concil¡sc¡ón, en caso de advert¡r alguna s¡mulac¡ón en el trámite de¡ ;;io
altemo-

Ejecutar su func¡ón ¡mparciat y neutralmente.

Realizar la med¡ación o conc¡liac¡ón en ta forma y térm¡nos establecidos en
el presente reglamento y demás disposic¡ones apl¡cables.

Vig¡lar que en el trám¡te de mediac¡ón o concil¡aclón no se afecten
derechos de terceros o intereses de menores o incapaces.

Cerc¡orarse. de que los interesados tengan correcto entend¡m¡ento delproceso y alcances de la med¡ación o con¿¡liac¡ón desde su ¡n¡"¡á ¡asta 
"uconclusión.

Cerciorarse que la votuntad de los ¡nierésados no sufra algún vicio delconsent¡miento.

o concil¡ac¡ón cuando
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Abstenerse de prestar serv¡c¡os profes¡onales d¡versos al de la mediac¡ón
o mnc¡l¡ación en cualqu¡er tipo de asunios.

Fac¡l¡tar la comunicac¡ón d¡recta de los ¡nteresados.

Prop¡ciar una sat¡sfactoria compos¡ción de intereses, mediante el
consent¡miento ¡nformado de las Dartes.

Auxiliar al órgano jur¡sd¡cc¡onal en los casos de concil¡ac¡ón en que sea
reouer¡do.

. Acatar las demás d¡sposic¡ones conGnidas en las leyes, reglamentos,
manuales, c¡rculáres, of¡c¡os y acuerdos relativos al sefvic¡o de la
med¡ac¡ón o concil¡ación.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competencia.

7.16.1. Secretario Mecanógrafo

. Elaborar acta por efrav¡ó de documentac¡ón ofic¡al

. Elaborar acta de antecedentes

Elabora[ citator¡os para la med¡ción.

Arch¡var actas de antecedentes.

Desanollar aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7,f9. Agente del Minister¡o Públ¡co del Fuero Común Investigador
Espec¡alizado en Just¡cle para Adolescentgs.

. Br¡ndar atención a las personas que vienen a sol¡c¡tar asesoría sobre hechos
posiblemente const¡tutivos de del¡to comelidos en su agravio, así m¡smo que
vienen a sol¡c¡tar ¡nformac¡ón sobre exped¡entes en tramite dentro do esta
Agénc¡a ¡nvestigadora.

. .Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡citarlo
habiendo prestado antes la asesorla que corresponda.

. Real¡zar d¡l¡genc¡as de Inspección M¡nisterial de Fe de Lugar, asi como Fe de
Integr¡dad Fis¡ca en ¡os casos que así Io requ¡eran, lo ante-rior en comDañta de
personal actuante.

OJ
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Pljg:l_lg_ :rry'"ntes que sean rem idos Vta Exhorro a esra Agenc¡a
Inveslgadora, ast como rem¡t¡r o solicitar d¡ligencias en Colaboración.

Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡c¡o de la
Acc¡ón Penal.

Realizar Acuerdos del Ejerc¡cio de la Acción penal (consignac¡ones), asi como
acuerdos d¡veEos, oficios para las diferentes ¡nstancias é instjtuciónes que lo
requ|erarn.

Realizar lag guard¡as de fin de semana que corespondan en el mes, con todas
las faculiades y obligaciones que anteriormente señale.

Recib¡r y dar segu¡m¡ento a las domandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Ministerio pubtico a la cuaiestoy Adscrito.

Las demás que contiene el articulo 21 constituc¡onal y 21 del Reglamento Inierior
de la Procuradurla General de Justicia del Estado dél Reglameñto Interior de la
Procuraduria General de Just¡cia del Estado.

Desarollar aquellas funciones inherentes al área de su competencia

7.19.1. Secretarlo do Acuerdos

. Brindar atenc¡ón a las personas que v¡enen a solic¡tar asesoria sobre héchosposiblemente constitutivos de delito comet¡dos en su agravio, asf m¡smo que
vienen a sol¡citar ¡nfomac¡ón sobre expedientes en tiam¡te dentro de esta
agénc¡a investigadora.

. lf"T:l?l d€nuncias y/ó quereflas d€ tas personas que asf vengan asoÍctütrto, hab¡endo prestado _antes la asesorfa que corresponoa, y con
autor¡zac¡ón del Tituta¡ de esta F¡scalla.

. l_":lfI d¡t¡gencias de Inspección Minister¡at de Fe de Lugar que me s€an
ordenadas por el T¡tular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuante.

. D¡l¡genciar expedientes remitidos_ Vfa Exhorto'a esta Agenc¡a Invesflgadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

. Realizar proyectos de Consulta de Roserva de Trámite y de No Elerc¡cio de laAcción Panal, mismos que son somet¡dos a revisión 'pói ei fitur", o. 
"staAgencia.

. Real¡zar proyectos de Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón penal (consignac¡ones), mismosqus son somet¡dos a revisión por el T¡tular de esta Ai¡enciá

64

64



Cotejar las cop¡as o lest¡mon¡os de las consiancias que se manden exped¡r y
autorizar con mi firma y el sello coffespondiente, toliando, rubr¡cando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplimiento a las guardias que me sean ordenadas mediánte ofcio en
fecha y horario girado por el C. Subdirec{or de Dictaminarían de Consultas,
Colaborac¡onee y Exhortos, en términos de los artículos 46 Fracc¡ón lX y 4E
Fracción I y XIX del Reglamento Inter¡or de la Procursduria General de
Justic¡a del Estado.

Las demás que cont¡ene el articu¡o 26 del Reglamento lriterior de la
Procuradurfa ceneral de Justicia del Estado, así como las que me sean
instru¡das por el T¡tular y/o Aux¡liar de esta Agencia Investigadora.

Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comoetenc¡a.

7.19.2. Secretario Mecanógrafo

. Aperturar denunc¡as y/o querellas por los diferentes del¡tos comet¡dos en
agrav¡o de ofend¡dos, previa autorizac¡ón del m¡n¡sterio público a cargo de
esta agenc¡a.

. Sellar, foliar, rubr¡car las actuaciones y dil¡genc¡as dentro de un expediente de
aver¡9uac¡ón prev¡a.

¡ Sacar cop¡as de aver¡guaciones prev¡as para ser certif¡cadas por el secretario
de acuerdos.

. Tomar declaraciones m¡n¡ster¡ales de test¡gos asl como de indiciaoos.

. Real¡zar cnatorios pa[a las personas relac¡onadas con los héchos
denunciados.

Real¡zar ¡nforme mensual de las denuncias rec¡b¡das por los diversos delitos
an la agenc¡a del. minister¡o públ¡co, as¡ como de las resoluciones hechas po¡
el agente del ministerio públ¡co. ( ¡geo) cada tres meses.

Llevar el control de denuncias recib¡das en el l¡bro de gobierno.

Dar de baja en el libro de gob¡erno las resoluc¡ones autor¡zadas, como
consulta de no ejercic¡o de la acción penal, consulta de reaerva, rem¡s¡ones y
cons¡gnac¡ones.

Arch¡var amparos.
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Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relac¡onadas denlro de
aver¡guación prev¡a.

Atender las llamadas telefón¡cas.

. Real¡zar los ot¡cios, citator¡os y recabar las declarac¡ones que se instruya por
parte del agente del m¡nisterio publico.

. Desarollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comDetencta.

7.20. Agente dol Min¡stsr¡o públlco det Fusro Común lnve3ügador
Espec¡al¡zado en H€chos dg Transito de Vohiculos

. Atención de las personas que v¡enen a sol¡citar asesoria sobre hechos
posiblemente const¡tutivos de del¡to cometidos en su agravio, así mismo que
v¡enen a solic¡tar ¡nformación sobre expedientes en tram¡te dentro de esta
Agencia invegtigadora.

. Ary{.rr?t denuncias y/o querellas de las personas que así vengan a
solic¡tarlo, hab¡endo prsstado antes la asesorla que corresóonda.

. Real¡zar dilige¡c¡as de Inspección Min¡ster¡al de Fe de Lugar, asl como Fe de
Integridad Fisica en los casos que asi lo requ¡eran, lo ante-rioi en compañ¡a de
p6rsonat actuante.

. Dil¡genc¡ar exped¡enies que sean remitidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a
lnvest¡gadora, así como remitir o sol¡c¡tar dil¡gencias en Colaboración.

. Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡cio de la
Acc¡ón Penal.

una

. Realizar Acuerdos del Ejercic¡o de
como acu€rdos d¡ve6os, of¡c¡og para
que lo requ¡eran.

Las demás que contiene el adfculo 2l det Reglamento Interior de ta
Procuraduría General de Just¡c¡a del Estado.

Desarrollar aquellas funcioneg ¡nhercntes al área de su comDelencia.

7.20.1. Secrotar¡o de Acuerdos

. Brin-dar atención a las personas que v¡enen a solic¡tar asesor¡a sobre hechosposrDEmente constjtut¡vos de del¡to comet¡dos en su agrav¡o, así mismo que

la Acción Penal (consignaciones), asi
las diferentes instanc¡as e ¡nst¡tuciones
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vienen a solicitar ¡nfomación sobre exped¡entes en tramite dentro de ssla
agenc¡a ¡nvestigadora.

Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asf vengan a
solic¡tarlo, habiendo prestado antes la aassor¡a que corresponda, y con
autorizac¡ón del Titular de esta Fiscalla.

Real¡zar diligenc¡as de Inspección Minisierial de Fe de Lugar que me s€an
ordenadas por el T¡tular de esta Agenc¡a, acompáñado de pérsonel acfuante.

Oil¡genc¡ar exped¡entes remitidos Vla Exhorlo a esta Agencie Investigadora,
hasta al momento de su devolución.

Realizar proyectos de Consulta de Res€rva de Trám¡te y de No E¡ercic¡o de la
Acción Penal, mismos que son sometidos a revis¡ón por el Titular de es¡a
Agencia.

Real¡¿ar proyectos de E¡ercicio de la Acc¡ón Penal (cons¡gnac¡ones), mismos
que son sometidos a revisión por el T¡tul€r d€ esla Agenc¡a.

Cotejar las copias o testimon¡os de las constancias que se manden €xped¡r y
autorizar con m¡ firma y el sello conespondignte, folisndo, rubricando y entre
sellando las fojas en que consten.

Dar cumplim¡ento a las guardias que me sean ordenadas med¡anle of¡co en
fecha y horario g¡rado por el C. Subdirector de Dictam¡narian de Consultas,
Colaborac¡onos y Exhortos, en tém¡nos de los artfculos 46 Frácc¡tn lX y 4g
Fracción I y XIX del Reglamento Inter¡or de la procutadurla General de
Just¡cia del Estado.

Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de la
Procuraduria General de Just¡c¡a del Estado, asl como las que m€ s€an
¡nstru¡das por elTiiular y/o Aux¡liar de esta Agenc¡a Investigadora.

Desarollar aquellas funciones inherentes al área de su comDetenc¡a.

7.20.2. Secretar¡o Meoanógrafo (4)

. Aperturar denuncias y/o querellas que tengan que ver con aguntod
relacionados con Hechos de Transito.

. Brindar atenc¡ón de personas que v¡enen a rev¡sar alguna ávedguac¡ón prev¡a
en trámite o que qu¡eren habtar con el l¡cenc¡ado titulár de ta agénoa.
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. Hac€r cedulas de Notificación a las partes que ¡nterv¡enen en una
averiguación prev¡a, ya sea parle obnd¡da, ¡nculpado, o hacer cilatorios con |a
final¡dad ds llegaf a una concil¡ación entre las partes.

Asesoria a las personas sobre los diferentes delitos y les ind¡co a que
agOnc¡a acudir y con quién acudir.

Estar pres€nte en la revisión de los expedientes que hacen los abogados
lit¡¡antes o los part¡culares que t¡enen que ver en ellas ya sea 6n carácter da
ofendido o de imoutado.

Acompañar al liscal invest¡gador en las d¡l¡genc¡as de Inspección M¡nisterial
de Fe de Lugar y de Vehiculos.

Colaborar 9n dlligenc¡ar expédientes rsmit¡do8 Via Exhorto a €sta Agencia
Invest¡gadora, hasta al momento de su davolución.

Elaborar oflclos divefsos a servicios per¡ciales, policia m¡nisterial, empresas
part¡culares y/o cualquier of¡c¡o que aea ngcesario para la debida integración
de las ave¡iguaciones prev¡aa,

Una vez que rem¡ten los d¡ctámenes o contestan los of¡c¡oa que requer¡moa
en esta fiscslla, mé encargo de hacer las razones de cuentia de lodas y cáda
uno de ellos, por eiemplo razón de cuenta a set fotográfico, razón de cuenta
de dictamen de canocerfa y mecán¡ca, de dictámenes tox¡cológicos, de
¡nformes de la policia min¡ster¡al, y de lo8 d¡st¡ntos documentos de piomoc¡ón
que ingresen a la agenc¡a.

Sacar copias de los dist¡ntos documentos que se ocupan en una averiguación
prev¡as, o cop¡as de una aver¡guación previa para que sea certif¡cada cuándo
asl lo requ¡Eren.
Mantener actualizado el m¡nutario de los d¡st¡ntos of¡c¡os que noa mandan y
ds las .resoluciones que sacamos en la agenc¡a mensualmente, nago
¡nvgntario de los vehlculos que tenemos a d¡spos¡c¡ón actualmente.

Ayudar al agente del ministBr¡o publico a integrar y armar las avoriguac¡ones
prev¡as en tramite, las que se cons¡gnan, lás que 6e envlan a reserva o a
consultia d€ no ejercicio de la acción p€nal.

Sellar, fol¡ar, rubricar los exped¡entes que eslán listog para consignar o
env|arse a reaerva o a consulta de no ejercic¡o de la acción penal.

Acomodar todos los Exped¡Enigs en su gaveta y antes de hacer esto dlvldo en
tres tantos lodas y cada una de las diligencias.
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Recabar declarac¡ón m¡n¡sterial al Presunto Résponsable y a Testbos, asl
como ratif¡car agentes, tomar comparec€nc¡a de ratif¡cadón de cuahu¡er
dictamen pericial y de oualquier otro of¡cio que llegue a la agencia.

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área dé eu competenc¡a.

. Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acción Penal.

. Real¡zar Acuerdos del Eierclc¡o de
acuerdos diversos, of¡c¡os para las
requ¡eran.

7.21. AgentE del minbtor¡o Públ¡co del Fuero Común Invest¡g.dor con
rsald€ncla en Log Plane3, B.C.S.

. Brindar atención a las personas que vienen a gollcitar as€sorla sobre hechos
posiblemente const¡tut¡vos de delito comet¡dos en su agravio, así mismo que
v¡enen a solicilar información sobre expedientes en tramite dentro de esta
Agenc¡a invest¡gadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asl vengan a sol¡citarlo
habiando prestado antes la asesoría que corregponda.

. . Realizar d¡l¡gencias de Insp€cclón M¡n¡ster¡al de Fe de Lugar, asl como Fe d€
Integridad Fls¡ca en los casos que asi lo requieran, lo anter¡or en compañla de
parsonal actuanté.

. Diligenc¡ar exped¡entes que sean remit¡dos Vla Exhorto a egta Agenc¡a
Investigadora, asl como rem¡t¡r o sol¡c¡tar diligencias en Colaborac¡ón

la Acc¡ón Penal (consignaciones), asf como
diferentes instanc¡as e ¡nst¡tuc¡ones que lo

. Realizar las guard¡as de fin de semana que conespondan en el mes, con todas
las facullades y obl¡gaciones que anteriomente sañale.

. Recib¡r y dar segu¡miento a las demandas de amparo promovidas en comra de
actos del la Agencia del M¡nister¡o publ¡co a la cual estoy Adscr¡to.

. Las demás que conüene el afículo 21 constitucional y 2l del Reglamento Interior
de la Procuradurfa Genéral de Just¡cia del Estado d;l Reglameñto lnterior de la
Procuraduría General de Jusüc¡a del Estado.

. Desanollar aquellas func¡ones inherentes al área de su @mDetenc¡a

7.21.1. Secretárlo luecanógrafo
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Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes delitos comet¡oos en
agravio de. ofendidos, previa autor¡zacjón del m¡nisterio públ¡co a ca¡go oe
esta agenc¡a.

Sellar, fol¡ar, rubr¡car las actuaciones y d¡l¡gencia8 denfo de un exped¡ente d€
aver¡guac¡ón prev¡a.

Sacar eop¡as de aver¡guaciones previas para ser cert¡f¡cadas por el secretario
de acuerdos-

. Tomar declarac¡ones m¡nisteriales de test¡gos asi como de ¡nd¡ciados

. Reali¿ar c¡tator¡os para las personas relacionadas con los hechos
denunc¡ados.

Real¡zar ¡nforme mensual de las denuncias recibidas por los d¡vsrsos delitos
en la agencia del minister¡o público, asi como de las ésoluciones hechas por
el agente del m¡n¡ster¡o públ¡co. ( ¡geó) cada tres meses.

Llevar el control de denunc¡as rec¡bidas en el libro de gob¡erno.

Dar de baja en el libro de gob¡erno las resoluc¡ones autor¡zadas, como
consulia de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal, consulta de reserva, remisiones y
cons¡gnaciones.

Archivar amparos.

Recepc¡onar promociones de las personas ,elac¡onadas dentro de una
averiguación previa.

Atención de las llamadas telefón¡cas.

Real¡zar.los oficios, c¡lator¡os y recabar las declaraciones que se ¡nstruya por
parte del agente del m¡nister¡o publ¡co.

Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.22. Agente del Ministerio público del Fuero Comrln ¡nvesfigador conresidencia en Los Balr¡les, B.C.S.

. Br¡ndar atención a las personas que v¡enen a sol¡citar asesoÍia sobre hechosposiblemente const¡tutivos de deliio cometidos en su agrav¡o, á"i rn,"fno qu"
v¡enen a sol¡c¡tar ¡nformación sobre exped¡entes en tiamite demro de esta
Agenc¡a ¡nvesligadora.
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. Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que así vengan a sol¡citarlo
habiendo prestado antes la asesorfa que corresponda.

. Realizar diligencias de Inspección M¡nisler¡al de Fe de Lugar, asl como Fe de
Integr¡dad Ffsica en los casos que asÍ lo requ¡eran, lo anter¡or en compañia de
oersonal actuante.

. D¡ligenc¡ar expedientes que sean remitidos Vla Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, asi como rem¡tir o solicitar dil¡gencias en Colaboración.

. Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡cio de la
Acc¡ón Penal.

. Real¡zar Acu€rdos del Eiorcicio de la Acc¡ón Penal (consignaciones), asi como
acuerdos diversos, ofic¡os para las diferentes ¡nstancias e instituciones que lo
requ¡eran.

. Realizar las guard¡as de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gac¡ones que anleriormente señale.

. Recibir y dar seguimiénto a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Minister¡o Publ¡co a la cual estoy Adscrito.

. Las demás que cont¡ene elartículo 21 constituc¡onaly 21 del Reglamento Inlerior
de la Procuraduría General de Justicia del Estado del Reglamento Interior de la
Procuraduría Generalde Justicia del Estado.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competenc¡a

7.22.1. Secretario Mecanógrafo

. Aperturar denunc¡as y/o querellas por los diferentes del¡tos comet¡dos en
agrav¡o de oiend¡dos, prev¡a autorización del m¡nisterio púb¡ico a cargo de
esta agencra.

. Sellar, fo¡¡ar, rubricar las actuaciones y d¡ligenc¡as dentro de un exped¡ente de
avedguación previa.

. Sacar copias de averiguaciones previas para ser cert¡f¡cadas por el secretado
de acuerdos.

r Tomar declaraciones ministeriales de lesligos así como de ind¡ciados.

. Real¡zar citatorios para las personas relac¡onadas con los hechos
denunc¡ados.
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Realizar infome mensual de las denunc¡as recibidas por los diversos del¡tos
en la agencia del ministerio público, asl como de las resoluc¡ones hechas por
el agente del minister¡o públ¡co. ( igeo) cada tres meses.

Llevar el controlda denuncias recib¡dás en el libro de gobierno.

Dar de baja en el tibro de gobierno las resoluc¡ones autor¡zadas, como
mnsulia de no ejercicio de la acción penal, consulta de reserva, remisienes y
cons¡gnaciones.

Arch¡var amparos.

Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relac¡onadas dentrc de una
averiguac¡ón prev¡a.

Atender las llamadas telefón¡cas.

Realizar.los oficio8,. c¡tatorios y recabar las declaraciones que se ¡nstruya por
pafte del agente del min¡sterio publico.

Degarrollar aquellas funciones ¡ñherentes al área de su competenc¡a.

7.23. Agénte dEl Min¡ster¡o públ¡co del Fue¡o Común Invest¡gador con
res¡dencla en Todos Santos, B.C.S.

. Brindar atención a las personas que vienen a solic¡tar asesoria sobre hechosposiblemente constitutivos de delito mmetidos en su agravio, asi mismo que
v¡enen a solic¡tar información sobra expedientes en tiamite dentro de e¡ta
Agenc¡a ¡nvestigadora.

. 
.Aperturar denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡c¡tarlo
naDtendo preslado antes la asesoria qug coresponda.

. Realizar d¡l¡genc¡as de Inspecc¡ón Min¡ster¡al de Fe de Lugar, asi como Fe de
Inregnoao Ftstca en tos casos que asf lo requ¡eran, lo anteriof en compañía depersonal actuante.

. 
91]9:.fi1j_ :t?edre¡tes que sean remil¡dos Vta Exhorto a esra Agenc¡a
InvesÍgadora, aat como remit¡r o solicitar dil¡genc¡as en Colaborac¡ór.

¡ RealÉar acuerdos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Ejerc¡cio de la
Acc¡ón Penal.
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Real¡zar Acuerdos del Eiércic¡o de la Acción Penal (cons¡gnac¡ones), asi como
acuerdos diversos, oficios para las diferentes ¡nstancias e ¡nstituciones que lo
feou¡eran.

Real¡zar las guard¡as de f¡n de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gaciones que anter¡ormente señale.

Rec¡bir y dar s€guimiento a las demandas de amparo promov¡das en contra de
actos del la Agenc¡a del M¡n¡ster¡o Pub¡¡co a la cual estoy Adscr¡to.

Las demás que cont¡ene el artículo 21 constilucional y 21 del Reglamento Interior
de la Procuraduria General de Just¡c¡a del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduría Genera¡ de Just¡c¡a del Estado.

Desarfollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competenc¡a

7.23.1. Secretario de Acuerdos.

Br¡ndar atención a las personas que vienen a sol¡citar asesoria sobre hechos
posiblemente const¡tut¡vos de de¡¡to cometidos en su agravio, asl m¡smo que
vienen a solicitar información sobre exDedientes en tram¡te denlro de esta
agencia ¡nvest¡gadora.

Aperturar denuncias y/o querellás de las personas que así vengan a
sol¡c¡iarlo, habiendo prestado antes la asesor¡a que coresponda, y con
autor¡zación del Titular de esta F¡scal¡a.

Real¡zar dil¡genc¡as de Inspecc¡ón Ministerial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el T¡tular de esta Agencia. acompañado ds personal actuante.

Dil¡genc¡ar expedientes rem¡tidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a Investigadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acción Penal, mismos que son sometidos a revis¡ón por el T¡tular de esra
Agenc¡a.
Realizar proyectos de Ejerc¡c¡o de la Acción Penal (cons¡gnac¡ones), mismos
que son somet¡dos a rev¡sión por el T¡tular dé esta Agenc¡a.

Cotejar las copias o tsstimon¡os de las constancias que se manden expedir y
aulorizar con mi firma y el sello corréspondiente, foliando, rubricando y entre
sellando las fojas en qus consten.

Dár cumpl¡m¡ento a las guard¡as que me sean ordenadas med¡ante ofic|o en
fecha y horar¡o girado por el C. Subd¡rgctor de D¡ctaminarían de Consultas,
Colaboraqiones y Exhortos, en términos de los articulos 46 Fracc¡ón lX y 48
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L!p9".l. y XIX del Reglamento Iniarior de la procuradurfa cen€rat deJusticia del Estado.

Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de taProcuraduria General de Justicia del gstaOo, as¡ Lmo 
'Á qu-"'L 

"."ninstruidas por el Titular y/o Auxil¡ar de esta Agenc¡a In\rest¡1"áár"-. 
- " -

Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia

7,23.2. Secrotar¡o üóeanógrafo (¡f)

. B-rindar atención de las personas que vienen a solicitiar inúormac¡én sobr€hechos pos¡blemente const¡tutivos de delito cometidos en su agravio, asimismo que v¡enen a soticitar infomac¡ón 
"our" 

-ipéoiemJ Liir"r¡t" ¿.ntrode é8ta agene¡a ¡nvestigadora.

. Ap:rlyra.r d€nüncias y/o querellas de las personas que ast vengan asolic¡tato,. hab¡endo prestado 
_antes la aseüría qué ü*"pono", V *nautor¡zación del Titular de esta Fiscalfa.

. D¡ligenciar expedientes ¡emitidos Vta Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,has¡a al mornenlo de au devotucton, con autorizac¡ón del t¡tular de egtaf¡scalía.

. Real¡zar proyectos de Consulta de Reserva de Trám¡te y de No Eierc¡c¡o de laAcc¡ón Penal, mismos que son somet¡dos a revisiOn pói ei ritutar de estaAgencia.

. Llevar a cabo declarac¡ones de probable responsablés con las formal¡dadesque ex¡ge la ley.

. Realizar rázones de cuenta de y agregar a las averiguac¡ones previas.

. Efabo-rar. olic¡os,.citar test¡gos, cilar personas como probables responsabl€sdentro de las ¡ndagator¡as.

. Realizal guardias f¡s¡camente de la agenc¡a del m¡n¡sierio públlco det tuerocomún invest¡gador, en f¡n de semana una vez al mes.

. Desaro ar aquellas funciones inherentes al área de su competencta

7..24, Ag_ents d€l illntster¡o púbtico del Fueroc¡udad Consütución. B.C.S.

. Br¡n-dgr atención a las personas que vienen a
postDtemsnte const¡tut¡vos de delito comelidos

Común Invesügador l{o.l on

solicitar as€soría sobre hechos
en su agrav¡o, asf m¡smo oue
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vienen a sol¡citar información sobre expedientes en tramite dentro de esta
Agenc¡a invest¡gadora.

Aperturar denuncigs y/o querellas de las personas que así vengan a solicilarlo
habiendo prestado antes la asesoría que corresDonda.

Realizar diligencias de Inspección Min¡sterial de Fe de Lugar, asi como Fe
lnlegridad Fisica en los casos que asl lo rqqu¡eran, lo anterior en compañla
personal actuante.

D¡l¡genciar expedientes que sean remit¡dos Vía Exhorto a esta Agencia
lnvestigadora, asl como remitir o solic¡tar d¡l¡gencias en Colaborac¡ón.

Realjzar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡cio de la
Acc¡ón Panal.

Real¡zar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón penal (cons¡gnac¡ones), así mmo
acuerdos d¡versos, oficios para las diferentes instancias e ¡nst¡tuc¡onos que to
requ¡eran.

Realizar las guard¡as de f¡n de semana que coÍrespondan en el mes, con roqas
las iacultades y obligaciones que anter¡ormente señale.

Rec¡bir y dar seguimiento a las demandas dg amparo promov¡das en contra de
actos del la Agencia del M¡n¡sterio publ¡co a la cual estoy Adscr¡to.

Las demás que cont¡ene el artlculo 21 constituc¡onal y 21 del Reglamento Interior
de la Procuraduffa General de Just¡c¡a del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduria Generalda Just¡cia del Estado.

Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competenc¡a

7.24.1. Secretar¡o Mecanégrafo (2)

. Brindar atención de las personas que vienen a solicitar ¡nformac¡ón sobre
hechos pos¡blemente constitul¡vos de del¡to cometidos en su agrav¡o, asl
m¡smo que vienen a sol¡c¡tar información sobre expedientes en tramite dentro
de esta agenc¡a investigadora.

. Ap?rtj¡rar denuncias y/o quercllas de las personas que asi vengan a
sol¡c¡tarlo, hab¡endo prestado antes la asesoría que cbrresponda, -y 

con
autorización del T¡tular de esta F¡scatía

. Dil¡genciar exped¡entes remiüdos Via Exhorto a esta Agenc¡a Invest¡gadora,
hasta al momento de su devolución, con autorizaciói det titular Je esta
f¡scalia.
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R€alizar lroyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Eierc¡c¡o de la
Acc¡ón Penal, mismos que son somet¡do8 a rev¡sión por el Titular de esra
Agenc¡a.

Llevar a cabo declarac¡ones de probable responsables con las formalidades
que ex¡ge la ley.

Realizar razones de cuenta de y agregar a las averiguaciones previas.

Elaborar oficios, citiar testigos, citar personas como probables responsables
dentro de las indagatorias.

Realizar guard¡as ffs¡camente de ta agencia del m¡nister¡o públ¡co del fuero
comrln ¡nvegt¡gador, en f¡n de sgmana uná vez al mes.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes alárea de su comDetenc¡a.

7-24.2. Notif¡cador Judic¡al (2)

. Atender las Instrucciones de sus suDeriores.

¡ Enlregar las cedulas de notificación de manera personal y con la anticipación
debida a quien va dirig¡da, recabando la f¡rma de recib¡da.'

. Hacer entrega de los c¡tator¡os timados de recib¡do at Min¡ster¡o público, para
su Incorporación a la Averiguac¡ón prev¡a.

. Recábar datos de información asentándolo en el citator¡o, cuanoo no s€
encuentre la persona citada.

7,25. Agente del ll¡nistsrio pt¡bl¡co del Fuero Común Invosi¡gado, o.2 enCiudad Constttución, B.C.S,

' Brindar atenc¡ón a ras personas que v¡enen a sor¡citar asesoda sobre hechospos¡blemente const¡tutivos de deliio comet¡dos en s, 
"gr*ió, ""t 

rn,"rno qu"
v¡enen a sot¡citar información sobre expedientás ; t;;ii;' JJnr. oe 

".t"Agenc¡a ¡nvesügadora.

. P:¡"fr denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡ciüarlo
naorenqo pfeslado antes la asesor¡a que corresoonda.
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Realizar d¡l¡gencias de Inspección Ministerial de Fe de Lugar, asl como Fe de
Integr¡dad Ffsica en los c¿tsos que asf lo rcquieran, lo anterior en compañia de
pefsonal actuantg.

Dil¡genciar expedientes que sean rem¡tidos Vía Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, así como remit¡r o solicitar diligencias en Colaboración.

Realizar acuerdos de consulta de Reserva de Trámite y de No Eierc¡cio de la
Acción Penal.

Realizar Acuerdos del Ejercicio de la Acción Penal (consignac¡ones), así como
acuerdos d¡versos, of¡cios para las diferentes ¡nstancias e instituc¡ones que lo
requreran.

Real¡zar las guardias de fiñ de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gac¡ones que anter¡ormente señale.

Recibir y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en contra de
aclos del la Agenc¡a del Min¡ster¡o Publ¡co a la cual estoy Adscr¡to.

Las demás que contiene elartfculo 21 constituc¡onal y 21 del Reglamento lnterior
de la Procuraduria General de Just¡cia del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduria General de Justic¡a del Estado.

Desarrollar aquellas funciones inherenles al área de su competenc¡a

7.25.'1. Secretarlo ds Acuerdos.

Br¡ndar atención de las personas que v¡enen a sol¡citar asesoria sobre hechos
pos¡blemente constitutjvos de del¡to comet¡dos en su agrav¡o, asi m¡smo que
v¡enen a sol¡citar informac¡ón sobre exped¡entes en tram¡te dentro de esta
agenc¡a ¡nvest¡gadora.

Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asl vengan a
solicitarlo, habiendo prestado antes Ia asesor¡a que corresponda, y con
autor¡zación del T¡tular de esta F¡scalia.

Realizar diligenc¡as de Inspección Min¡ster¡al de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

Oil¡genc¡ar exped¡entes remitidos Vía Exhorto a esta Agencia Invest¡gadora,
hasta al momento de su devolución.
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Realizar proyectos de Consulta dé Ras€fva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acción Penal, mbmos que son soméüdos a rev¡s¡ón por el Titular de es¡a
Agencia.

Realizar proyectos de Eierciclo dé la Acc¡ón penal (cons¡gnacion€s), m|smos
que son somet¡dos a revis¡ón por el Titular de esta Agencia.

Cotejar las copias o test¡monios de las constiancias que se manden exDed¡r v
autorizar con mi firma y el sello correspond¡ente, fol¡ando, ruUricando y enté
sellando las fojas en que consten.

Dar cumpl¡mi€nto a las guardias que me sean ordenadas med¡ante of¡cio en
lecha y horario girado por el C. Subdireclor de Dictam¡narlan d€ Consultas,
Colaboracione: y Exhortos, en térm¡nos de los articulos 46 Fraccón lX y 4g
Fracción ly XIX dal Reglamento Inter¡or de la procuradurla Generat de
Justicia del Estado.

Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Inter¡or de la
Procuraduría General de Justicia del Estado, as¡ iomo las que me sean
¡nstruidas por el Titular y/o Auxiliar de esta Agenc¡a Investigadora.

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su competenc¡a

7,25.2, SecrEtario Mecanógrafo (Sl

. Br¡ndar atención de las peBonas que v¡enon a sol¡c¡tar ¡nfomación sobre
hechos posiblemente constitutivos de del¡to comet¡dos en su agrav¡o, asl
m¡smo que vienen a solicitar informac¡ón sobre exped¡entes en tram¡te dentro
de esta agencia invest¡gadora.

. Ap?rllra.r d€nunc¡as y/o querellas de las personas que así vengan a
solicitarlo,_ hab¡endo prestado 

_antes la aseEorla que órresponoa, y con
autorlzac¡ón del Titular de esta Fiscalia.

. Dlllgenc¡ar expedient$ rem¡tidos Via Exhorto a esta Agenc¡a
hasta al momento de su devoluc¡ón, con autorizac¡óñ del

Invest¡gadora,
litular ds esta

fiscalfa.

R€al¡zaf proyectos dé Consulta de Res€rva de Trámite y de No Eiercicio de la
Acc¡ón Penal, m¡smos que gon sometidos a revisión por et fittlai á, esra
Agenc¡a.

Llevar a cabo declaraciones de probabte responsables con las formalidades
que exige la l€y.

Raalizar razones de cuenta de y agregar a las aver¡guaciones previas.
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. Elaborar oficlos, c¡tar tesl¡gos, citar personas como probables responsables
dentro de las ¡ndagatorias.

. Real¡zar guard¡as fis¡camente de la agenc¡a del m¡nisterio público del fuero
común investigador, en f¡n de gemana una vez al mes.

. Desanollar aouellas func¡ones inherentes al área de su comDetencia

7.26. Agente del Min¡sterio Público del Fuéro Común Invésügador en C¡udad
Insurgentes, B,c.S.

. Brindar atenc¡ón a las personas que vienen a solic¡tar asesorla sobre hechos
posiblemente constitut¡vos de del¡to comet¡dos en su agravio, asi m¡smo que
vienen a solicitar ¡nformac¡ón sobre expedientes en lramite dentro de esta
Agencia invest¡gadora.

. AFerturar denunc¡as y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡citarlo
hab¡endo prestado antes la asesorfa que coffesponda.

. Realizar diligencias de Inspecc¡ón Minister¡al de Fe de Lugar, as¡ como Fe de
Integridad Física en los casos que así lo requieran, lo anterior en compañla de
personal actuante.

. Di¡¡genciar exped¡entes que sean remit¡dos Vía Exhorto a esta Agenc¡a
¡nvestigadora, así como remit¡r o sol¡c¡tar diligenc¡as 9n Colaboración

. Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercic¡o de la
Acción Penal.

. Real¡zar Acuerdos del Eiercic¡o de la Acc¡ón Penal (cons¡gnaciones), asi como
acuedos diversos, oflc¡os para las d¡ferentes ¡nstanc¡as e inst¡tuciones oue lo
fequteran.

. Realizar las guardlas de fin de semana que corespondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gaciones que anter¡ormente señale.

actos del la Agenc¡a del M¡n¡sterio Publ¡co a la cual estoy Adscrito.

Las demás que cont¡ene elartlculo 21 constituc¡onaly 21 del Reglamento Inter¡or
de la Procuradur{a Gensral de Justic¡a del Estado del Reglamento Interior de la
Procuraduria General de Justic¡a del Estado.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a
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7.26.1. Sec¡otario ¡locanógrafo (2)

. Apefturar denunc¡as y/o querellas por los diferentes delitos comet¡dos en
agrav¡o de ofend¡dos, prev¡a autor¡zación del m¡nister¡o público a cargo de
esta agenc¡a.

. Sellar, foliar, rubricsr las ectuac¡ones y dil¡gencias dentro de un expedientg de
averiguación previa.

. Sacar copias de averiguaciones prev¡as para ser certit¡cadas por el secretario
de acuerdos.

. Tomar declarac¡ones m¡nisteriales dé lestigos asi como de ind¡ciaoos.

. Realizar citatorios para las personas relaclonadas con los hechos
danunc¡ados.

. Realizar infome mensual de las denunc¡as recibidas por los d¡versos de¡itos
en la agencia del minister¡o púbt¡co, así como de las resoluciones hechas por
el agénte dsl m¡n¡sterio público. ( igeo) cada tres meses.

. Llevar el controlde denunc¡as recibidas en el libro de gobierno.

. Dar de baja en el libro de gobierno las resoluciones autorizadas, como
consulta de no ejercicio de la acc¡ón penal, consulia de reserva, rem¡siones y
cons¡gnaciones.

. Archivar amparos.

. Recepc¡onar promoc¡ones de las personas relac¡onadas dentro de una
aver¡guación previa.

. Atender las llamadas telefónicas.. Realizar los of¡c¡os, citator¡os y recabar las declaraciones que s€ instruya por
parte del agente del m¡n¡ster¡o Dubl¡co.

. Desarfollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competencta.

7.27, Agents dol Mlnlsterio púb[co det Fuero Comr¡n Inv6t¡gador en pue]to
San Cerlos, B.c.S.

. Brin-dar atención a las personas que v¡enen a solicitar asesorla sobre hechospos¡blgmente constitutivos de del¡to cometidos en su agrav¡o, asl mismo que
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vienen a sol¡c¡tar ¡nformac¡ón sobre expedientes en tramile dentro de esta
Agenc¡a ¡nve8tigadora.

Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que asf vengan a solicitarlo
hab¡endo presiado antes la asesoría que corresponda.

Realizar d¡ligenc¡as de Inspección M¡nister¡al de Fe de Lugar, asl como Fe de
Integr¡dad Fisica en los casos que asi lo requ¡eran, lo anterior en compañía de
Dersonal actuante.

Diligenc¡ar expedientes que sean rem¡t¡dos Via Exhorto a esta Agenc¡a
Invest¡gadora, asi como remit¡r o solicitar diligsncias en Colaboración.

Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o d€ la
Acc¡ón Penal.

Realizar Acuerdos del Ejercicio de la Acción Penal (cons¡gnaciones), asi como
acuerdos diversos, ofic¡os para las d¡ferentes instancias e ¡nstituciones que lo
feauieran.

Realizar las guardias de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obligaciones que anteriormente señale.

Rec¡bir y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Min¡sterio Publ¡co a la cual estoy Adscrito.

Las demás que contiene el artículo 21 constitucional y 21 del Reglamento Interior
de la Procuradur¡a General de Justic¡a del Estado del Reglamento Inter¡or de la
Procuradurfa General de Just¡c¡a del Estado.

Desan"ollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.27.1. Secretario Mecanógrafo

. Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes del¡tos comet¡dos en
agrav¡o de ofend¡dos, prev¡a autor¡zación del m¡nisterio púb¡¡co a cargo de
esla agencta.

¡ Sellar, foliar, rubr¡car las actuac¡ones y d¡l¡genc¡as dentro de un exped¡ente de
aver¡guac¡ón prev¡a.

. Sacar copias de averiguaciones previas para ser cert¡ficadas por el secretario
de acuerdos.
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. Tomar declaraciones min¡ster¡ales de testigos asi como de indic¡ados.

. Real¡zar citator¡os para las personas relac¡onadas con los hechos
denunc¡ados.

. Realizar ¡nfome mensual de las denunc¡as recibidas Dor los d¡versos delitos
en la agenc¡a del m¡nisterio público, asi como de las resoluciones hecnas por
el agente del min¡sterio público. ( ¡geo) cada tres meses.

. Llevar el control de denuncias recibidas en el libro de gob¡erno.

. Dar de bajá en el l¡bro de gobierno las resoluciones autorizadas, como
consulia de no ejerc¡c¡o de la acción penel, consulia de reserva, rem¡siones y
cons¡gnac¡ones.

. Archivar amoaros.

. Recepcionar promociones de las personas relacionadas dentro de una
av€r¡guac¡ón prev¡a.

. Atender las llamadas telefón¡cas.

. Realizar los oficios, citator¡os y recabar las declaraciones que se instruya por
parte del agente del m¡nister¡o publ¡co.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su competenc¡a.
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E.- Blbllograña.

Ley Orgánlca del ll¡n¡sterio Público del Estado, de B.Je Cel¡fomla Sur.
(Boletfn Oticial No. 36 publicádo el 08 de jul¡o 2008)

Reglamento Inle.¡or ds la Procuraduria General del E3tado de BaJa
Celiforn¡a Sur. (Boletin oficial No. 51 del 30 de Septiembre de 2008.)

Gu¡a Técnica pata la elaboración de llanuales de Organización emitido
por La Contralo¡ía Gene¡al del Estado. (Boletin Of¡c¡al No. 09 del 10 de
Marzo de 2010.)
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Manual Especlflco de Organlzación
Direcclón de lnteligencia de la

Procuradurfa General del Justicia

tá Pa¿ 8.C,S., Fcbf.ro do 2014.
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Manual Especifico de Organización
Dirección de Inteligencia de la

Procuraduría General de Justicia

Procurador General derecto¡ de
liqencia

.lo 6.t t¡ec¡do €n €¡

dol Estado
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1. lntroducc¡ón

El presente Manual de Especifico de Organ¡zac¡ón, cont¡ene la descr¡pción de los
pr¡ncipales aclividades que realiza el personalde la Dirección de Inleligenc¡a de la
Procuraduria General de Justicia del Estado.

El manual es de observanc¡a general, se usará como Instrumento de ¡nformac¡ón y

de consulta, el cual nos perm¡t¡rá lograr una coordinac¡ón en cuanto al desempeño
de las actividades y funciones especlñcas de una Unidad Orgán¡cá. EBto nos
perm¡te af¡rmar, que el presente manual nos servirá en la Organ¡zación Interna de
la unidad de Intel¡gencia permitiéndonos que en nuestro actuar se desarrolle de
una manera sistemáüca apegada al esplritu que debe prevalecer, en cada
Servidor Público.

Su actual¡zaclón se hará cuando haya un cambio en las actividades o en su
estructura orgán¡ca que el documento se presenta.
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2. Marco Juríd¡co Adm¡nbtaüvo

Const¡tuc¡onss:

> Con3t¡tuc¡ón de los Estedos Unldos ll/lex¡canos. (OOF de fecha 5 de
Febr3ro de 1917, ultima reforma. 26 de Febrero del2013)

> Consütución Politica dol Estado L¡bre y Soberano de Bara Cal¡fornla
Sur.
(8.O. No. 28 del cob¡erno del Estado de B.C.S., última reforma B. O. No 16
de fecha 20 de abril del 2013. ¡

Leyos:

> Ley Orgánica de_la Admln¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Beia
cal¡fornla Sur. (Ult¡ma reforma B: O. No. 25 Bis. del 10 de jun¡o 2013.)

> Ley Orgánlca del min¡sterio Públ¡co de Ba¡a cal¡forn¡a Sur. Se expide
B.0./36 084/ll/2008 Decreto No1752

> Ley ds Responsab¡l¡dade3 de los Serv¡dorcs públ¡cos del Estado y de
los Mun¡ciploe de Baja Cal¡fom¡a Sur; B.O./10 Extraord¡nario de fecha
't2A||,t2010.

> Ley de los Trabajadores al Serv¡cio de los poderes del Est¡do y
Munlc¡p¡os de Ba¡a Cal¡fornia Sur; g.O./58 B¡s Extrao-dinano OllXI,|2OOT .

Reglamento:

> Reglamento Intorior de la Procuraduria céneral de Justicia del Egtado
de Ba¡a California Sur. B.O./17 30/t)V2008

Otros:

> Lineam¡entos para sl Ejerc¡cio de la Adm¡n¡strac¡ón pública Estetal,
(8.O.t41 2OAX|2O06. )

> Condicion€ Genorales de Trabajo. 20 de Nrayo de 1997.
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3. Atrlbuc¡onÉ.

Reglamento Intedor de la Procuraduria Genoral de Justicla dol Estado de
BaJa Californ¡a Sur.

Art¡culo 13.- Al frente de la D¡recc¡ón de Inteligeneia $tará un D¡rector, que será
nombrado por el Procurador, quien para el desempeño de su encargo, contara con
las Areag y personal que determ¡ns el presupuesto y tendrá las s¡guientes
facultades:

l.- Generar bases de datos, que se deriven de las Investigaciones del Agente del
Min¡sterio Público del Fuero Común Investigador, Policfa M¡nister¡al, para
coadyuvar con llnsas de investigac¡ón tend¡entes a desarticular bandas delict¡vas
que operen en el tefitorio;

ll.- Operar tareas de intel¡géncia, como parte del sistema de Procuración de
Justicia Estatal, que contr¡buyan a preservar la integridad, asi como a fortalecer la
Procuración de Justic¡a Estatal;

lll.- Procesar la informac¡ón que generen sus ope;ac¡ones, deleminar gu
tendenc¡a, valor, s¡gnificado e ¡nterpretación específica y formular las conclus¡ones
que se der¡ven da las evaluaciones correspond¡entes e invest¡gac¡ones de carácter
cr¡minal:

lV. Preparar estudios de carácter cr¡manal y demás que se relacionen con sus
atribuciones, así como aquellos que sean necesarios para alefar sobre los r¡esgos
y amenazas de las asociaciones delictuosas;

V. Elaborar la agenda Estatal de riesgos en mater¡a de procuración de Just¡cia de
la Ent¡dadi

Vl. Establecer cooperac¡ón ¡nterinstitucional, con las diversas dependenc¡as de la
administrac¡ón públ¡ca federal, de las entidades federat¡vas y los munic¡pios, en
estricto apego a sus respectr'vos ámb¡tos de competenc¡a con la final¡dad dé
coadyuvar en la Procuración de Just¡c¡a;

Vll. Prestar aux¡l¡o en ¡nvestigación criminal a cualqu¡era de las ¡nstancias de
gob¡erno estalalo municipal, conforme a los conven¡os que se hayan suscrito;

Vlll.- Llevara a cabo el análisis de la infomac¡ón que recolecte a través de los
c¡clos metodológ¡cos de la m¡sma, real¡zando act¡v¡dades de campo y de gabinete,
pfoc€sándola para su captura, al¡mentando su banco de datos:
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lX.- Llevar la adminbtración dg su sietema de base d€ datos, realizando respaldos
periód¡cos de la informac¡ón, cons€rvándoh en un área de seguridad, pr¡vilegiando
la confidencial¡dad llevando un estr¡cto control del personal autori2ado Dara su
consulta;

X.- Las deñ¡¡s1quc 5 confior.n olras dlbpGleiónes juridicss aplioablee o le señeb
el Proeurador o los Subprocurador€a 6n sus taSpecÉivos ámbitos ds competenc¡a.
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¡1. Eat¡ucfi¡ra OrgÉnlcs

4,f . Dl.rator d€ lntollgónc¡¡.

4.1.1. Secretaria.

4.2.Anal¡3ta.

4,3.Invesügador do Campo.
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5. grganlgram.
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6. Otieüvo

Contar con un insbumenb de apoyo admln¡súdfuo qu€ p€n¡¡b induck al

pe$onal de nuevo ¡r€re8o €n las ac{ivlradee que 8e d6arollan en la

Dir€cción de Int€l¡gEncia.
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7. Func¡ones,

7,1,D¡rector

> Ser el responsable de la directr¡z operat¡va y adm¡nistrat¡va de ia
Unidad.

> Coordinar los trabajos del personál sustantivo.

> Llevar a cabo consultas y conlactos con fuentes para la búsqueda de
información.

> Dar forma y presenlar las investigaciones real¡zadas tanto en
gab¡nete como en campo.

> Coordinar con las autoridades de los tres niveles de gob¡erno para el
¡ntercamb¡o de información.

> Llevar a cabo el ciclo de inteligencia para su empleo y difusión.

> Desarrolla¡ aquellas funciones inherentes al área de su comDetencia.

7,2 Secrotar¡a

> Recepc¡onar y dar sal¡da de documentac¡ón, asi como las funciones
¡nherentes a su cargo.

> Rem¡t¡r y elaborar d¡versos oficios que se den tram¡te dgntro y fuera
de la Institución.

> Recib¡r correspondenc¡a y d¡versa paquetería que se em¡ten de la
Procuradurla General de Justicia en el Estado, asl como de otras
Instituciones en los cuales solic¡tan y envian informac¡ón diversa

) Enviar, recib¡r y dar trámite a los correos electrón¡cos en log cuaEs
envían o sol¡citan informac¡ón diversa;asi como realizar v rec¡b¡r
llamadas telefónicas.

> Manejar equipo espec¡alizado de Inteligenc¡a para el desempeño de
las funciones.
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> Validar €l trabajo que 8s genere en €l análisi3 de gabinete de cada

¡nvest¡gación realizada en campo y gabinete.

> Desanollar aquellas func¡ones inherenles al área de su competencla.

7.3 Analistr (2)

> Llevar a cabo el ciclo de la informac¡ón (requerimientos dé
¡nformación, búsqueda de ¡nfomEción, recepc¡ón y clasif¡cac¡ón).

> Llevar a cabo la Captura de inforñación en lo3 bancos d€ dato8.

> Reálizar trabajog dé captura en los diferentes portales del Gobierno
Federal parE llevar a cabo el intercambio de información entre
procuradurlas de todo el pals,

> Llevar a cabo consultas en platafoma México para la búsqueda de
Información que pu€dan ayudar a la ¡nvestigación.

> Admin¡strar y alimentar la base de datos de los eventos que se llevan
a cábo en la ent¡dad como lo son los Hom¡cidios Dolosos v Personas
no Local¡zadas.

> Real¡zar el anál¡s¡s de la ¡nformación recabada en gab¡nete (fuentes
ab¡eftas y cenadas) y campo, para contr¡bu¡r a la investigac¡ón de los
hechos.

> Desanollar herram¡entas tecnológicas para sistematlzar los métodos
de ¡nvest¡gación.

> Brindar apoyo de investigac¡ón a las diterentes áreas de la
corporac¡ón.

> Manejar equipo aspecial¡zado de Intel¡gencia contra intel¡gencia
para el desempeño de las funciones.

> Desanollar aguellas funciones inherentes al área de su competencia.



7.3 Inv€sügador ds Campo

> Recabar información a nivelde calle para procésarla en gabinete.

> Proporcionar informac¡ón al anal¡sta para la alimentac¡ón de lag
basgs de datos de la Dirección de Intel¡gencia.

> Sustentar los datos recabados en invest¡gac¡ones con la búsqueda
de imágenes.

> Capturar ¡nformación en los bancos de datos eltrabajo de
¡nv€t¡gsción llevado a campo

> Validar el Íabajo que se genera en el anális¡s de gabinete de cada
invesl¡gación realizada en campo y gab¡nete.

> Manejar equipo espacializado de Intel¡genc¡a para el desempeño de
las func¡ones.

> Desafrollar aquellas func¡ones inh€rgntes alárea de su competencia
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E B¡bliografia,

hb.lo. d. l¡ Procuradufl¡ gonaral dc Juatlcla dal E t ós
(Boletfn Oficial No. 51 del 30 de S€ptiemb|€ de 2008)

Gu¡a Técrúca para la .leboración do [.nurleÉ dc Org¡nkac¡ón
Contra¡oÍa €ene..l del Esledo. (Bole{ln Ofrc¡al No. 09 del 10 de mg¡zo de
2010)
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Manual Especffico de Organización

Subprocuradurfa de Inv€stigacioncs Especlales de la

Procuradurla General de Jurticia
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Manual Específico de Organización

Subprocuraduría de lnvestigaciones Especiales de la

Procuraduría General de Justicia

Subpaocurador dé
Invostigac¡ones Espec¡aleg

L¡c. 13¿¡ Josue Ar¡as Faman¡a
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l. Introducción

El propós¡to fundamental de este manual de organizac¡ón consiste en lograr actual¡zar
y racional¡zar la estructura de la dependencia del poder ejeculivo, el cuál coadyuvara
para. que el s€rvidor publ¡co adué con eficiencia y eficac¡a dentro de la aitividad
adm¡nistrativa, es por esto que, lo que se pretende cumpl¡r en la implementación de
dicho manual, es logar el fortalecimiento de las competencias y atribuoones que te
conf¡sre la ley orgánica de la adm¡n¡straclón publ¡ca estatal de lsta dependencia; ta
cual del¡m¡ta su ámbito de atribuc¡ones, que lo facutta su reglamento interno.

Los manuales de organizac¡ón son ¡nstrumentoa técn¡cos administrat¡vos, de
comunicación y de apoyo, los cuales, nos perm¡ten lograr una coordinación en cuanto
al desemp_eño_de sus act¡v¡dades y funciones especlfiés de una unidad orgánica. Estó
nos perm¡te. arirmar,.que el presente manual nos servirá la organización ¡ntema de la
subprocuraduría de ¡nvest¡gac¡ones espec¡ales permitiéndonoj que en nuesro actuar
ss desarolle de una manera sistemát¡ca apegada al espfritu quá debe prevalecer, en
cada serv¡dor públ¡co.

4

101



2. Marco Jurfdlco Admlnistrativo

Constltuclonas:

> Constltuclón d€ lor EEtados Untdos Me{ceno!, (OOF de fecha S do Febrero
de '1917, ult|ma reforma 27 de Diciembre de 2O1g)

> Constltuclón Polítice d6l Eltado Ltbre y 6obor.no de B6¡a Ca Íomta Sur.
B.O. No. 28 del Gobierno d6l Esiado de B.C.S., ulüma r€forñs B.O. No. 16 de
fecha 20 d6 Dlciembr€ de 2013,)

L9y9S:

> Ley O¡gánbe dc |! Admlnbtractón pr¡bfica dcl Est¡do de Bala ca lornu
Sur, (Ulüma reforma B. O. No.25Bis. det lOdejunto2olg.)

> Ley Orgánlca del Mlnlsterio prtb c! de Bala ce fornia Sur. Se expide
8.0./36 08¡i/ t2008 Docreto No t752

> l..y d6 Ju!|lcla pala Adotelcsnlee para el Estado ds Baja Cllifornla Sur.
Decreto No. 1630

> Ley de R€¡pons8bll¡dad$ de toa S€fvldorcs púbticos del Estado y de los
Munlclplos de Eala C!Üfornla Sur; B.O./10 Exüaord¡nario de fecha já¡lU2Oto.

> Ley d€ lo8 Trlbaladore! at S€rvlclo dG lo! poderea del Eatado y Munlclplos
do Baia Crllfornls Sur; B.O./SS Bis Extraordinar¡o OlríüA007.

Código:

> Código de Procodlmlsntos Ctv es v¡g€nt6 en el Estrdo de Bale California
Sur'
8.0.29 1l¡r'|/2006 decreto li94

> Códlgo de Procedlml€ntoe penatc! paIa el Estado d€ Bejá Cal¡forn¡a Sur,
8.O.58 ext 08/Vll/2OOo

Feglamsnlos:

> Rcglem€nto Interlor de la procuradurla GeneJal de Jus cla dsl Estado de
Bala Calilorn¡a Sur. B.O./17 30¡V2O0S

Otros:

> Llnermlento! p€¡a el Elercic¡o de ls Admin¡straclón pubt¡cá EsHal. B.O./41
20AXJ2ú6.

> Condlcion.a Genüales de Trebalo. 20 de Mayo de 1997.
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3. Atr¡bucionea,

Reglamento lnter¡or de la Procuraduria General de Jusi¡cia del Estado de Baja
California Sur.

Articulo 36.- La Subprocuraduria de Investigaciones Especiales estará a cargo dé un
Subprocurador, Agente del Min¡ster¡o Públ¡co que será designado por el Procufador
General de Just¡c¡a, qu¡en tendrá las acciones que le confiere el Artlculo 20 de la Ley
Orgán¡ca, y además las s¡guientes:

l.- Investigar la comisión de del¡tos de su competenc¡a, que ocurran en e¡ Estadoi

ll.- Reunidos los requis¡tos legáles para tal efecto, ejercitar acc¡ón penal ante la
autoridad jur¡sd¡ccional correspondiente:

lll. Ap€gar el ejerc¡cio de sus funciones a los pr¡nc¡p¡os rectores de la instituc¡ón, asi
como a la nomativ¡dád aplicable;

lV.- Garant¡zar que en el trato de los probables responsables se respelen los derechos
consagrados en el orden jurld¡co que les sean prop¡osl

V.- Dar seguim¡ento, superv¡sar y, en su caso, ¡ntervenir en las tas€s del Droced¡miento
poster¡ores a la aver¡guación previa, acorde a la leg¡t¡mación que legatmente
corresponda, utilizando los ¡nstrumentos juríd¡cos que perm¡tan hacer prevalecer el
interés inst¡tuc¡onal de la procurac¡ón de just¡c¡a;

Vl.- Representar y asesorar a la vict¡ma u ofend¡do, además de otorgar las medidas de
atención y protección que resulten pert¡nentes a la salvaguarda de sus bienes y
derechos;

Vll.- Dir¡gir y organizar las áreas y serv¡dores públjcos adscr¡tos a la SubDrocuraduría
de Investigaciones Espec¡ales;

Vlll. D¡señar, dir¡g¡r y operar los sistemas de recopilac¡ón, clas¡ficac¡ón,
ut¡lizac¡ón de ¡nformac¡ón Po¡ic¡al y l\4¡n¡ster¡al, para conforntar bases de
permitan su aplicación en contra de la delincuenc¡a:

lX.- Solicitar cuando tenga conocimiento de hechos de su competenc¡a, ta remis¡ón de
las.constancias que ¡ntegren las aver¡guac¡onss previas, dicha iacultad podrá delegarla
en los serv¡dores públ¡cos adscritos a Ia Subprocuraduría que est¡me pert¡nente;

X.- Sol¡citar el apoyo y colaborac¡ón de las diversas áreas y personal de la procuradur¡a
para el ef¡caz desempeño de sus funciones, debiendo cuidar la reserv. oe tos asuntos
a su cargo, a efecto de ev¡tar fuga de información;

reg¡stro y
datos que
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Xl.- Vig¡lar que el personal min¡sterial, polic¡al, peric¡al, analista y admin¡strativo observe
las dispos¡ciones legales aplicabtes al caso y br¡nden adecuada atención al públ¡co y,
en su caso, dar aviso de las ¡rregularidades que detecten al órgano de control
corresDondiente;

Xll.- Dar segu¡miento a los asuntos de su competencia durante el proceso penal,
asesorando y supervisando la actuac¡ón m¡nisler¡al al respecto;

Xlll.- Coord¡nafse con la Pol¡cia Estatal prevent¡va y de Reacción lnmediata en
operativos y acciones en el ámbito de su competenc¡a; y

XlV.- Las demás que determ¡ne el Procurador General de Justicia, en ejeÍcic¡o de sus
atribuc¡ones.

Artículo 37.- Para el desempeño de sus func¡ones contará con las unidades
adm¡nistrativas señaladas en la fracción tercera del articulo 3 de este Reglamento, así
m¡smo contará con una policía ¡nvest¡gadora quien realizará la investiglción que le
ordene el minister¡o públ¡co, asi mismo part¡cipara en las ordenes de cateo,
presentac¡ones, mandam¡entos judic¡ales y operat¡vos especiales, que se der¡ven de
las act¡v¡dades prop¡as de la Subprocuraduría.

Lsy Orgánica del il¡n¡ste¡¡o pribl¡co del Estado de Baja Cal¡fornia Sul

Articulo 20.- Corresponde al Subprocurador de Invest¡gacionés Especiales:

l.- La resolución de los asunlos que de manera expresa le encom¡ende el procurador;

ll.- Atender de manera d¡recla las invest¡gac¡ones, de del¡tos de alto impacro que se
presenten en la Entidad, en especifico de aquellas averiguac¡ones de necnoi que
atentan de manera dolosa contra la vida de las personas o su l¡bertad;

lll.- Conocer de las aver¡guaciones en las que se adv¡erta la existencia de asoc¡ac¡ones
delictuosas que operen en la Entidadi

lV.- Coordinarse c¡n otras Instanc¡as de gobierno, en acc¡ones conjuntas tend¡entes a
la real¡zación de operativos especiarss der¡vados de ras investigacioñes que se tram¡ten
en ta m|sma:

V.- Dh¡gir y coordinar a la Pol¡cía Invest¡gadora adscr¡ta a dicha Subprocuraduría én la
¡nvest¡gac¡ón y ejecución de mandam¡en,os de la Autoridad:

Vl.- D¡righ y V¡g¡lar las acc¡ones de los servidores públicos de la lnst¡tuc¡ón, que se
encuentren adscritos a las Unidades dg Atenc¡ón al Narcomenudeo que funcionan en
coord¡nac¡ón con la Autor¡ded Federal:
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Vll. D¡señar, d¡r¡g¡r y operar los s¡stemas de recopilac¡ón, clasificac¡ón, reg¡stro,
ut¡lización de informaclón pol¡cial, para conformar bancos de datoe que permitan la
aplicación de esta en contrá de la del¡ncuenc¡a, a través del Área de lntel¡gencia de la
Procuraduría:

Vlll.- Analizar e ¡dentit¡car las estructuras y los modos de operación de los delincuentes,
que se desprendan de las Averiguac¡ones en trámite.

lX,- As¡gnar com¡s¡ones que el servicio demande, al personal adscrito a esta Area;

X.- Formular el anleproyecto del presupuesto y Programa Operat¡vo Anual,
correspond¡ente a esta Area, con acuerdo del Procurador;

Xl.- Las demás oue determinen
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4. Es$uctura Orgán¡cá.

4,1. Subprocurador de Investigac¡oneg Eapec¡ales.
4.1.1. Secretaria (2)

4.2. Agente del M¡n¡ste.io pr¡blico del Fuero Común Eapecial¡zado en
Hom¡cld¡os Doloso3 Zoná Norte. (2)

4.2.1. Secreiario de Acuerdos
4.2.2. Secretario Mecanógrafo (2)

4.3. Agenta del M¡n¡sterio públ¡co del Fuero Común Especial¡zado en
Homic¡d¡os Dolosos Zona SuÍ.

4.3.1. Secretario mecanógrafo (2)

4.4. Agente del Minister¡o pr¡blico det Fuero Común Adscrito al Centro de
_ 
Operaciones Estratégicas con residenc¡a en La paz, B.C.S. (2)

4.4.1. Secretario de Acuerdos
4.4.2. Secretario Mecanógrafo (3)

4.5. Agent€ del Min¡ster¡o pribllco del Fuero Común Adacrito al Centro de
. Operaciones Estratóglcas con r€ldénc¡a en Cabo San Lucas, B.C.S.
4.5.1. Secretario de Acuerdos
4.5.2. Secretario Mecanógrafo (2)

4.6. Agonto del M¡n¡sterio público del Fuero Común Adscr¡to al Centro de
, Opefaciones. Estratég¡cas con rgs¡denc¡a en Guerreto Negro, B,C.S.
4.6.1. Secretar¡o de Acuerdos
4.6.2. Secretar¡o Mecanógrafo (2)

4.7, Director de la Un¡dad Antisecugstros.
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5. Organigrama.

:lr': i
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6. Obieüvo.

Psrsegulr y comba& los del¡tos de alto impsdo, as¡ como cuidar por la exacta

observanc¡a de lás Leyes de interés general e intervenir en todos los asuntos que

afectan a la eodedd, al estádo y en:general de las personas a quienes las letres

otorgan especial probcdón.
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7. Funcionea.

7.'1. Subp¡ocurador do Invostlgacionoa Espec¡alós.

. Atender de manera d¡recta a la ciudadanfa cuando acude a exponer problemas
relac¡onados con las labores propias de la lnst¡tuc¡ón.

. Part¡cipar y acudir en reun¡ones de trabajo convocadas por otras ¡nst¡tuc¡ones
reDresentando tanto a la Institución como al Procurador.

. Atender y resolver problemas operat¡vos de las Agenc¡as del M¡nisterio Publ¡co y
Comandancias de la Polic¡a Ministerial Espec¡alizadas en Homicid¡os Dolosos v
Centros de Operaciones Estratég¡cas en el Estado.

. Atender y part¡cipar en las g¡ras de trabajo del Ejecut¡vo del Estado.

. Realizar visitas a las áreas de trabajo de la Instituc¡ón, con la f¡nalidad de
superyisar que se cumpla con el objét¡vo de atender y serv¡r a la ciudadania.

. Organ¡zar la relac¡ón de personal que acude a la capac¡tación del Instituto
InterdisciDlinar¡o de C¡enc¡as Penales.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7-1.1. Secrotar¡a.

. Acatar las ¡nstrucc¡ones de su supeíor inmed¡ato el C. Subprocurador de
Investigaciones Especiales, y en augencia de él la de sus suDeíores que se
encuentran a cargo de la Subprocuradurla de Invest¡gaciones Espec¡ales.

. Remitir y elaborar de diversos ofic¡os que se den tram¡te dentro v fuera de la
Instituc¡ón.

. Rec¡bir corespondenc¡a y diversa paqueteria que se em¡ten de la procuraduria
General de Just¡c¡a en el Estado, asf como de otras Inst¡tuc¡ones en los cuales
sol¡c¡tan y envían ¡nformación diversa.

. Env¡ar, recib¡r y dar trámite a los correos electrónicos en los cuales envian o
sol¡c¡tan ¡nformac¡ón diversa; as¡ como rea¡izar y rec¡b¡r llamadas telefón¡cas.

. Recibjr, solicitar y remilir respuesta sobre colaborac¡ones, las cua6s son
solic¡tadas de la of¡c¡na del C. procurador, relacionadas con personas
desaparec¡das y homic¡dios en otros Estados.
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Rec¡b¡r y remit¡r las Incompetencias por razón espoc¡alidad a la Agenc¡a del
M¡nisterio Publico que correspondan y que se encuentran a ca;go de la
Subprocuradurfa de Invest¡gac¡ones Espec¡ales.

Elaborar cuadernillos de quejas de la Com¡sión Estatal de los Derechos
Humanos en los cua¡es ae acuerdan las d¡ligenc¡as que se lleven a cabo Dara
llevar un control.

Remit¡r los procesos penales en los cuales se n¡egue orden de aprehenston, se
les otorgue auto de l¡bertad con reservas de ley, si no cumplen qon los
elemenlos que marca la ley para procesar, o bien aquellos pro@sos penales
que se regresan para subsanar las def¡c¡enc¡as acordadas por el iuez natural a
las d¡versas agencias del Min¡sterio publico. que se ¡ntegraron en tas diversas
agencias de La Paz y llevar un control de todas aquellas se rem¡ten dichas
agencias. para su posterior seguim¡ento.

Arch¡var los resguardos de las un¡dades ofic¡ales v oficios.

. Atender al públ¡co para c¡tas y/o pasarlos con el Subprocurador de
lnvest¡gaciones Espec¡ales.

. Desarollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comDetenc¡a.

7.2.Agente del lillnlster¡o públ¡co del Fuero Común Especlalizado en
Hom¡c¡dios Dolosos Zona Norte (3)

. Br¡ndar atenc¡ón a las personas que vienen a sol¡c¡tar asesoria sobre hechos
posiblemente const¡tut¡vos de del¡to comet¡dos en su agravio, asi mismo que
v¡enen a solicitar ¡nformación sobre exped¡entes en tiámite den¡ro oe esta
Agencia ¡nvestigadora.

. Ap€rturar denuncjas y/o querellas de las personas que así vengan a
solicitarlo, hab¡endo prestado anles la asesoria que corresponda.

. Realizar diligenc¡as de Inspección M¡n¡ster¡al de Fe de Lugar, asl como Fe de
lntegr¡dad Fís¡ca en los casos que asi lo requ¡eran, lo añterior en compañia
de personal actuante.

. Diligenciar exped¡entes que sean remit¡dos Via Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, así como rem¡tir o solic¡tar diligencias en Colaborac¡ón.

. Real¡zar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acc¡ón Penal.
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7.2.1, Secretar¡o dé Acuerdos

Br¡ñdar atenc¡ón a las personas que v¡enen a solicitar asesoría sobre hechos
posiblemente const¡tutivos de delito comet¡dos en su agravio, así mismo que
vienen a sol¡citar información sobre €xped¡entes en trám¡te dentro de esta
Agenc¡a Invest¡gadora.

Aperturaf denunc¡aE y/o qüerellas de las peFonas que asi vengan a solicitarlo,
habiendo prestado antes la asesoria que @rresponda, y con autor¡zac¡ón del
T¡tular de esta Fiscalia.

Real¡zar d¡ligenc¡as de Inspecc¡ón Min¡ster¡al de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuante.

D¡ligenc¡ar exped¡entes rem¡tidos Via Exhorto a esta Agencia Investigadora,
hasta al momento de su devoluc¡ón.

Realizar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercic¡o de ta
Acción Penal, m¡smos que son somet¡dos a rev¡s¡ón por el Titular de esta
Agenc¡a.

Realizar proyectos de Ejercicio de la Acción penal (cons¡gnaciones), m|smos
que son somet¡dos a revisión por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las copias o test¡monios de las constanc¡as que se manden exped¡r y
autor¡zar con mi firma y el sello correspondiente, fol¡ando, ru!,:aando y entre
sellando las fojas en que consten,

Realizar Acuardos del Ejercic¡o de ¡a Acción Penal (cons¡gnaciones), asi
como acuerdos diversos, oficios para las diferentes instancias e ¡nst¡tuciones
que lo requ¡eran.

Real¡zar las guardias de fin de semana que correspondan en el mes, con
todas las facultades y obl¡gac¡ones que anteriormente señale.

Recib¡r y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en conlra
de actos del la Agenc¡a del Minister¡o Publico.

Las demás que cont¡ene el articulo 21 const¡tuc¡onal y 21 del Reglamento
Interior de la Procuraduria General de Justic¡a del Estado del Reglamento
lnterior de la Procuraduría General de Justic¡a del Estado.

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comoetencia.
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. Las demás que cont¡gne el articulo 26 det Reglamento Interior de la
Procuradurla General de Just¡cia dat Esiado, asl como las que me sean
instru¡das por el Titular y/o Aux¡l¡ar de esta Agenc¡a Investigadora.

. Desanollar aquellas func¡ones inherentes al área de su @mgetenc¡a.

7.2.2. Secretario Mecsnógrafo (2)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los d¡forentes delitos cometidos en
agravio de ofendidos, prev¡a autorizac¡ón del min¡sterio públ¡co a cargo de esta
agenc¡a.

. Sellar, fol¡ar, rubricar tas actuaciones y diligenc¡as dentro de un expedienie de
aver¡guación prev¡a.

. Sagar cop¡as d6 aver¡guac¡ones prev¡as para ser cert¡ficadas por el secretar¡o ds
acuerdos.

. Tomar declaraciones M¡nisteriales de test¡gos asÍ como de ind¡c¡ados.

. Real¡zar citatorios para las personas relacionadas con los hechos denunctaoos.

. Realizar ¡nforme mensual de las denuncjas rec¡bidas por los d¡versos delitos en
la Agenc¡a del Ministerio público, asi como de las resoluciones hechas por el
Agente del M¡nister¡o Púbtico.

. Llevar el controlde denunciag rec¡b¡das en el libro de gobiemo,

. Dar de baja en el libro de gob¡erno las resoluciones autorizadas, @mo consutra0e no ejerc¡c¡o de la acción penal, consulta de reserva, rem¡siones y
cons¡gnac¡ones.

. Archivar amoaros.

. Recepcionar promoc¡ones de las personas relacionadas dentro oe una
Aver¡guac¡ón Previa.

. Atender las tlamadas telefón¡cas.

. 
l::111,1?: ql9i9s: :jla!9rio.s y recabar tas dectaraciones que se ¡nsrruya por
pane det Agente det M¡n¡sterio pubt¡co

. Desarrollar aquellas funoiones ¡nherentes al área de su competencb.
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7.3. Agente del ll¡n¡sterio Público del Fuero Común Especializado an
Homicidios Dolosos Zola Sur

. Br¡ndar atenc¡ón a las Dersonas oue vienen a sol¡c¡tar asesoria sobre hechos
posiblemente constitut¡vos de delito cometidos en su agr€¡vio, asl m¡smo que
v¡enen a sol¡citar ¡nformación sobre exoedientes en tÉm¡te dentro de esta
Agenc¡a investigadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que así vengan a solicitarlo,
hab¡endo prestado antes la asesoría que corresponda.

Real¡zar dil¡gene¡as de Inspscrción Minister¡al de Fe de Lugar, así como Fe de
Integr¡dad Fis¡ca en los casos que asi lo requ¡eran, lo anterior en compañía de
personal actuante.

D¡ligenciar expedientes que sean remit¡dos Vía Exhorto a esta Agencia
Investigadora, asi como rem¡tir o sol¡citar d¡ligencias en Colaborac¡ón.

Realizar acuerdos de Consulta de Res€rva de Trámite y de No E¡erc¡c¡o de la
Acción Penal.

Realizar Acuerdos del Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón Penal (cons¡gnaciones), asi como
acuerdos diversos, ofic¡os para las diferentes ¡nstanc¡as e inst¡tuc¡ones que lo
requ¡eran.

Realizar las guard¡as de f¡n de semana que corespondan en el mes, con todas
las facultades y obl¡gac¡ones que anter¡ormenle señale.

Rec¡bir y dar segu¡m¡ento a las demandas de amparo promov¡das en con¡ra oe
actos dél la Agenc¡a del M¡nisterio Publico.

Las demás que mnliene el artlculo 21 constitucional y 21 del Reglamento
Inter¡or de la Procuraduria General de Justicia det Estado del Reglamento
lnterior de la Procuraduría General de Justic¡a del Estado.

Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comoetenc¡a.

7.3.1. Secretario l,lecanógrafo (2)

Aperturar denunc¡as
agrav¡o de ofendidos,
agenc¡a.

Sellar, foliar, rubricar
aver¡guaciÓn previa.

y/o querellas por los d¡ferentes del¡tos comet¡dos en
prev¡a autorización del min¡sterio público a cargo de esta

las actuac¡ones y dil¡gencias dentro de un exped¡ente de
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Sacar cop¡as de averiguac¡ones prev¡as para ser certificadas por el secrelar¡o de
acuefoos_

Tomar declaraciones M¡n¡steriales de test¡gos as¡ como de ¡ndic¡ados.

Realizar c¡tatorios para las personas relacionadas con los hachos denunc¡ados.

Realizar ¡nforme mensual de las denuncias rec¡bidas por los d¡versos delitos en
la Agencia del Min¡sterio Públ¡co, así como de las resoluc¡ones hechas oor el
Agente del M¡nisterio público.

Llevar el conlrol de denunc¡as recibidas en el libro de gobiemo.

Dar de baja en el l¡bro de gobiemo las resoluciones autorizadas, como consutta
de no +rdcio de la acción penal, congulta de reserva, remisiones y
constgnaoones.

Arch¡var amparos.

. Recepc¡onar promociones de ¡as personas relacionadas dentro qe una
Averiguac¡ón Previa,

Atender las llamadas telefónicas.

Real¡zar.los ofic¡os, citatorios y recabar las declaraciones que se instruya por
parte del Agente del Ministerio Publico.

. Desarrol¡ar aquellas funciones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7.4. Agente del tJlinisterio públlco del Fuero Común Ad3cr¡to al Centro de
O^porac¡ones Estratógicas qon re3idencia en La paz, Ba¡a Cal¡forn¡a Sur-
(2t

. Br¡n-dar atención a las personas que vienen a sol¡citar asesor¡a soble hechospos¡bleménte constitut¡vos de del¡to cometidos en su agrav¡o, as¡ mismo que
v¡enen a sol¡citar informac¡ón sobre expedientes en tiámite dentro de esta
Agencia ¡nvest¡gadora.

. P:lrr?r denuncias y/o querellas de las personas que asi vengan a sol¡c¡tarto,
naDEndo pfestado antes la asesoffa que conesponda.

. 
Ig1¡z:r diügenc¡as de Inspección Ministeriat de Fe de Lugar, asl como Fe de
I€qf?d t-¡s¡ca en tos casos que asf lo requieran, lo anter¡or en compañía de
rrersonal actuante.
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Diligenc¡ar exped¡entes que sean remitidos Vla Exhorto a esta Agenc¡a
Invest¡gadora, así como fem¡tir o sol¡citar d¡ligenc¡as en Colaboración.

Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No E¡erc¡cio de la
Acción Penal.

Real¡zar Acuerdos del Ejercicio de la Acción Penal (consignac¡ones), asl como
acuerdos d¡versos, oficios para las diferentes instancias e instituc¡ones oue lo
fequreran.

Realizar las guard¡as de fn de semana que conespondan en el mes, con rooas
las facultade€ y obl¡gac¡ones que anter¡ormente señale.

Recibir y dar segu¡m¡ento a las demandas de amparo promovidas en contra de
actos del la Agencia del Min¡ster¡o Publ¡co.

Las demás que contiene el anfculo 21 const¡tucional y 21 del Reglamento
Inter¡or de la Procuraduría Genenl de Just¡c¡a del Estado del Regtamento
Inler¡or de la Procuradur¡a General de Jusücia del Estado.

Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.4.1. Secretar¡o de Acuerdos

Brindar atenc¡ón a las personas que vienen a solicitar asesoría sobre hechos
pos¡blemente constitutivos de delito cometidos en su agrav¡o, así mismo qus
vienen a solicitar ¡nformac¡ón sobre expedientes en trámite dentro de esta
Agenc¡a Invest¡gadora.

Aperturar denuncias y/o querellas de
habiendo prestado antes la asesoría
T¡tular de esta F¡scalia.

las personas que asi vengan a sol¡c¡tarlo,
que corresponda, y con autorizac¡ón del

Real¡zar d¡ligencias de lnspección M¡nisterial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el T¡tular de esta Agencia, acompañado de personal actuante.

Diligenciar expedientes rem¡tidos Vía Exhorto a esta Agencia Investigadora,
hasta al momenlo de su devoluc¡ón.

RealÉar proyectos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Eiercic¡o de ¡a
Acción Penal, m¡smos que son sometidos a rev¡sión ior el fitltai oe esta
Agenc¡a.
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Realizar proyectos de Ejerc¡cio de la Acc¡ón Penal (consignac¡ones), m6mos
que son sometidos a revis¡ón por el Titular de esta Agenc¡a.

Cotejar las cop¡as o test¡mon¡os de las conslancias que se manden exped¡r y
autorizár con mi firma y el sello correspondiente, fol¡ando, rubricando y entre
sellando las fojas en que consten.

Las demás que contiene el art¡culo 26 del Reglamento Interior de la
Procuradurfa General de Justic¡a del Estado, asl como las que me sean
¡nstruidas por el T¡tular y/o Aux¡l¡ar de esta Ag€ncia Investigadora.

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherontes al área de su comDetenc¡a.

7.4.2. Sgcretario Mecanógrafo (3)

Aperturar denuncias y/o querellas por los diferentes del¡tos cometidos en
agravio de ofendidos, previa autorización del m¡nisterio públ¡co a cargo de esta
agencra.

Sellar, fol¡ar, rubr¡car las actuac¡ones y d¡ligencias dentro de un expediente de
averiguación prev¡a.

Sacar copias de aver¡guac¡ones previas para ser cert¡f¡cadas por el secfetar¡o de
acueroos.

Tomar declarac¡ones M¡n¡ster¡ales de test¡gos asi como de ¡nd¡ciados.

Realizar citator¡os para las personas relacionadas con los hechos denunciados.

Realizar ¡nforme mensual de las denunc¡as rec¡bidas por los d¡versos del¡tos en
la Agenc¡a del Minister¡o Públ¡co, asi como de las resoluciones hechas oor el
Agente del M¡nister¡o Público.

Llevar el control de denunc¡as rec¡bidas en el libro de gob¡erno.

Dar de baja en el libro de gob¡emo las resoluc¡ones autorizadas, ermo consultade no ejerc¡cio de la acc¡ón penal, consulta de reserva, rem¡s¡ones y
cons¡gnaciones.

Archivaf amDaros.

Recepc¡onar promociones de las peBonas relac¡onadas dentro qe una
Averiguac¡ón Prev¡a.

Atender las llamadas telefónicas.
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Realizar los ofic¡os, citatorios y recabar las declarac¡ones que se ¡nstruya por
parte delAgente del M¡nisterio Publico.

Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetencia.

7.5. Agente del M¡nbter¡o Públ¡co del Fuero Común Adscr¡to al Centro de
Operaciones E3tratég¡cas con residenc¡a en Cabo San Lucas, Baja
California Sur.

Brindar atención a las personas que v¡enen a solic¡tar asesorfa sobre necnos
pos¡blemente constitut¡vos de del¡to cometidos en su agravio, así m¡smo que
v¡enen a so¡icitar ¡nformac¡ón sobre exped¡entes en trámite dentro de esta
Agenc¡a investigadora.

Ape¡turar denunc¡as y/o querellas de las personas que así vengan a solicitarlo,
hab¡endo prestado antes la asesoria que corresponda.

Realizar diljgencias de Inspección Minister¡al de Fe de Lugar, así como Fe de
Integr¡dad Fisica en los casos que as¡ lo requ¡eran, lo antelior en compañía depersonal actuante.

Dil¡genciar expedientes que sean remitidos Via Exhorto a esta Agenc¡a
Investigadora, asi como rem¡tir o sol¡citar diligenc¡as en Colaboración.

Realizar acuerdos de Consulta de Reserva de Trámite y de No Ejerc¡c¡o de la
Acción Penal.

Real¡zar Acuerdos del Ejercic¡o de la Acción penal (cons¡gnac¡ones), asl como
acuerdos diversos, of¡c¡os para las diferentes ¡nstanc¡as é instituciónes que lo
requteran.

Realizar las guardias de fin de semana que correspondan en el mes, con todas
las faculiades y obl¡gaciones que anteriormente señale.

Rec¡bir y dar seguimiento a las demandas de amparo promov¡das en conua oe
actos del la Agenc¡a del Ministerio publico.

Las demás que conliene el articulo 21 constituc¡onal y 21 del Reglamento
Interior de la Procuraduria General de Just¡cia det Esta¿o Oel Reitamento
Interior de la Procuraduría General de Just¡cia del Estado.

Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competencia.
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7.5.1. Secretar¡o de Acuerdos

. Brindar atención a las personas que vienen a sol¡citar asesoría Sobre hechos
posiblemente const¡lutivos de delito cometidos en su agravio, asi mismo que
v¡enen a sol¡ciiar ¡nformación sobre exped¡entes en tém¡te dentro de esta
Agencia I nvest¡gadora.

. Ap€rturar denuncias y/o querellas de las personas que asl vengan a golic¡tarlo,

hab¡endo prestado antes la asesoria que corresponda, y con autor¡zac¡ón del
Titular de esta F¡scalia.

. Realizar d¡ligenc¡as de Inspecc¡ón Ministerial de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por el Titular de esta Agenc¡a, acompañado de personal actuante.

. Diligenc¡ar exped¡entes rem¡t¡dos Via Exhorto a esta Agenc¡a Investigadora,
hasta al momento de su devolución.

. Real¡zar proyectos de consulta de Reserva de Trámite y de No Ejercicio de la
Acción Pená|, m¡smos que son sometidos a revls¡ón por el Titular de esta
Agenc¡a.

. Realizar proyectos de Eierc¡c¡o de la Acción Penal (cons¡gnac¡ones), mismos
que son sometidos a rev¡s¡ón por el Titular de esla Agenc¡a.

. Coteiar las copias o test¡monios de las constanc¡as que 8e manden exped¡r y
autorizar con m¡ fma y el sello coffespondiente, foliando, rubr¡cando y entre
sellando las fo¡as en que consten.

. Las demás que cont¡ene el articulo 28 del Reglamento Interior de la
Procuraduria General de Just¡cia del Estado, asf como las que me sean
¡nstru¡das por el Titular y/o Aux¡l¡ar de esta Agencia lnvest¡gadora.

. Desarrollar aquellas tunc¡ongs inherentes al área de su c€mpetencia

7.5.2. Secret¡rlo Mscánó9refo (2)

. Aperturar denuncias y/o querellas por los dilerentes del¡tos comet¡dos en
agravio de ofendidos, prev¡a autor¡zac¡ón del m¡nisterio públ¡co a cargo de esta
agencia.

. Sellar, foliar, rubr¡car las actuaciones y d¡l¡genc¡as dentro de un exped¡ente de
averiguac¡ón prev¡a.

118

21



Sacar cop¡as de aver¡guaciones prev¡as para ser cerl¡ficadas por el secretario de
acuefdos.

Tomar declaraciones Min¡ster¡ales de testigos así como de ¡nd¡c¡ados.

Real¡zar citator¡os pata las personas relac¡onadas con los hechos denunc¡ados.

Real¡zar informe mensual de hs denuncias recibidas por los diversos delitos en
la Agencia del M¡n¡ster¡o Público, asf como de las resoluciones hechas oor el
Agente del M¡n¡sterio Públ¡co.

Llevar el control de denuncias rec¡bidas en ell¡bro de gobierno.

Dar de baja en el l¡bro de gob¡erno las resoluciones aulorizadas,
de no ejerc¡c¡o de la acción penal, consulta de reserva,

como consuna
remisiones y

consrgnaoones.

Arch¡var amparos.

Recepcionar promociones de
Averiguación Prev¡a.

Atender las llamadas telefón¡cas.

las personas rslacjonadas dentro de una

7.6. Agente del M¡nister¡o público del Fuero común Adscr¡to
Operaclones Eslratégicas con residencia en Guerrero
California Sur.

al Centro de
Negro, Ba¡a

Real¡zar los of¡cjos, citator¡os y recabar las declarac¡ones que se ¡nstruya por
parte del Agente del M¡n¡ster¡o Publico.

Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia.

Brindar atenc¡ón a las personas que v¡enen a solicita[ asesoría sobre necnos
posjblemente constituüvos de del¡to cometidos en su agravio, así mismo que
v¡enen a solic¡tar información sobre expedientes en támile dentro de esta
Agencia ¡nvest¡gadora.

Apedurar denuncias y/o querellas de las personas que así vengan a solicitarlo,
habiendo prestado antes la asesoría que coresponda.

Real¡zar dil¡genc¡as de Inspección M¡nister¡al de Fe de Lugar, asi como Fe de
Integr¡dad Fís¡ca en los casos que así lo requ¡eran, lo ant;¡o; e,i compania Oepersonalactuanle.
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. Diligenc¡ar exped¡entes que sean rBmit¡dos Vla Exhorto a esta Agencia
Invest¡gadora, asl como rem¡t¡r o so¡icitar d¡ligenc¡as en Colaboración.

. Realizar acuerdos de Consulta dé ReseNa de Trám¡te y de No E¡erc¡cio de la
Acc¡ón Penal.

. Realizar Acuerdos del E¡ercicio de la Acción Penal (consignaciones), asl como
acuerdos d¡versos. of¡cios Dara las d¡ferentes instanc¡as e instituciones que lo
reou|eran.

. Realizar las guardias de f¡n de semana que correspondan en el mes, con todas
las facultades y obllgac¡ones que anteriormente señale.

. Recibh y dar seguimiento a las demandas de amparo promovidas en @ntra de
actos del la Agencia del Ministerio Publico.

. Las demás que cont¡ene el articulo 2l mnst¡tuc¡onal y 21 del Reglamento
lnter¡or de la Procuraduria General de Just¡c¡a del Estado del Reglamento
Interior de la Procuradurla General de Justic¡a del Eslado.

. Desarrollar aouellas funciones inherentes alárea de su comoetenc¡a.

7.6.1. Secr€tar¡o de Acuerdos

. Brindar atenc¡ón a las personas que vienen a solicitar asesoria sobre hechos
pos¡blemente mnstituüvos de delito cometidos en su agravio, asf mismo que
vienen a sol¡citar infornación sobra expodierfes en trámite dentro de esia
Agencia I nvest¡gadora.

. Aperturar denuncias y/o querellas de las personas que as¡ \r€ngan a sol¡citarlo,
habiendo prestado antes la asesoria que corresponda, y con autorización del
T¡tular de esta F¡scalia.

. Real¡zar d¡lig€ncias de Inspección Min¡ster¡al de Fe de Lugar que me sean
ordenadas por e¡ T¡tular de esta Agenc¡e, acompañado de personal actuante.

. Diligenciar exp€dientes rem¡tidos Vía Exhorto a €ta Agenc¡a Investigadora,
hasta al momento de su devolución.

. Realizar proyectos de Consulta de Reaerva de frám¡te y d€ No Ejercic¡o de la
Acción Penal, m¡smos que son sometidos a rev¡s¡ón por el Titular de esia
Agencia.

. Real¡zar proyectos de Ejercicio de la Acción Penal (consignaciones), mismos
que son sometidos a revisión por el Titular de esh Agencia.
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Cotejar las copias o testimon¡os de las constanc¡as que se manden exped¡r y
autor¡zar.con mi frma y el sello correspondiente, foliando, rubricando y emre
sellando las fojas en que consten.

Las demás que cont¡ens el artículo 26 del Reglamento Interior de taProcuraduría General de Just¡cia det Estado, así óomo las qrá In" 
"."n¡nstru¡das por el Titular y/o Aux¡liar de esta Agencia lnvest¡gadora.

Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comDetenc¡a.

7.6.2. Secretario Mocanógrafo (2)

Aperturar de-nuncias y/o querellas por los d¡ferentes del¡tos
agravto Oe olenddos, prev¡a autorización del m¡nisterio público a
agencia.

Sellar, fol¡ar, ruba¡car las actuac¡ones y d¡ligenc¡as dentro de un
aver¡guación prev¡a.

Sacar cop¡as de aver¡guaciones previas para ser certificadas por el secretar¡o deacuefdos_

Tomar dectarac¡ones M¡n¡steriales de test¡gos asi como de ¡ndic¡ados.

Realizar citatorios para ras personas rerac¡onadas con ros hechos denunciados.

Real¡zar informe mensual de las denunc¡as rec¡b¡das por los d¡versos delitos en
l_a Agencia del M¡n¡sterio público, asf como de las résolrctnes ñe"f,as por 

"lAgente del M¡n¡sterio púbtico.

Llevar el control de denuncias recib¡das en el l¡bro de gobiemo.

Oar de baja en.el librode gobiemo las regoluciones autorizadas, como consutta

^o:_ 
j^"_-9i:llg" de ta ácc¡ón penat, consulta de reserva, ,*ri",ones yconstgnactones.

Arch¡var amparos.

Recepcionar promociongs de las pefsonas relac¡onadas dentro oe unaAver¡guación Prev¡a.

Atender las llamadas telefónicas-

comet¡dos en
cargo de esta

exped¡ente de
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. Real¡zar los oficios, citator¡os y recabar las declaraciones que se instruya por
parte delAgente del Minister¡o Publico.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su comoelenc¡a.

7.7. D¡rector de la Unidad Anüsecu€stros.

. Coord¡nar las acc¡ones de Minister¡os Prlbl¡cos y Po¡icía en la ¡nvestigac¡ón.

r Apoyar y orientar a través del manejo de ¡nformac¡ón y de equ¡pos tecnológ¡cos
de las investigaciones.

. Asistir a los Min¡ster¡o Públicos y Policía en la obtenc¡ón de evidencias.

. Or¡entar a los elementos policiales en sus tareas de invest¡gación

. Llevar las estadist¡cas de secuestros, v¡ctimas, presuntos responSables,
detenidos. etc.

. Recabar infomación que ayude a la ¡nvestigación.

. SupeN¡sar la actuac¡ón de M¡nister¡o Priblicos y Agentes Polic¡ales en su
desemoeño.

. Diseñaf acc¡ones de prevención deldelito.

. Diseñar programas de capacitación para el personal de la UECS.

. Crear protocolos de actuación.

. Ser enlace con todas las UECS del pals, asl como con las dependencias
federales y estatales relac¡onadas al secuestro.

. Gest¡onar capacitac¡ón a los integrantes de ta UECS.

. Gestionar recursos para el func¡onamiento de la UECS.

¡ Participar en el grupo nac¡onal de planeac¡ón y análisis estratég¡co para el
combate al delito de secuestro.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competenc¡a.
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E B¡bl¡ogrefia.

> Ley O?gánlca d.l ltlnbterio Pr¡bt¡co det Estedo, de Ba¡. Cel¡fomL Sur.
(Boletín Oficial No. 36 publ¡cado et 08 de jutio Z00E)

> Reglamento lnier¡or de la Procuradufa Genéral de Just¡c¡a del Estado.
(Boletfn Of¡c¡al No. 5l del 30 de Septiembre de 2008)

> Gu¡¡ Técnlca pere la elaboración ds Manualos de Organizac¡ón
Contraloría Genelal del &tsdo. (Botetfn Oficial No. 09 del lO d€ mar¿o oe
2010)
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Manual Específico de Organización
Unidad de Comunicación social de la

Procuraduría General de Justicia
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l. Introducc¡ón

El presente manual se elaboro con el objeto de que los Servidores prrblicos cuenten

con una fuente de ¡nformación que les permitia mnocer la organ¡zac¡ón de la Un¡dád de
Comun¡cac¡ón Soc¡al, así como las funciones a su c¿lrgo. Este documento presenta la
Estructura Orgán¡ca actualizada y autorizada, el marm jurid¡co en él que sustenüan su

actual¡zac¡ón y funcionam¡ento, los ob¡etivos que tienen encomendados y la descripc¡ón

de las tunc¡ones que debe rcalizar pa'a alcanzarlos. Además el manual de
organ¡zac¡ón facil¡ta a los trabajadores y Servidores públ¡cos el conocimiento de sus
obligaciones en el ámbito de su competenc¡a, asl m¡smo ayuda entre otras cosas, a
integrar y orientaÍ al nuevo personal y es un ¡nstrumento valioso de datos para estud¡os
de product¡v¡dad, reorganización y de recursos humanos. La apl¡cac¡ón del Dresente
manual es únicamente para el personal que integra la Un¡dad de Comunicación Soc¡al
será la misma la responsable de actualizar o modif¡car su conten¡do.

4
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2. Marco Jurídlco Administrativo

Constituc¡ones:

> Constitución de los Est¡dos Un¡do! Moxic¡nos. (DOF de fecha 5 de Febrero
de 1917, últ¡ma reforma D.O.F.26 Febl2013)

> Coffit¡tuclón Polltica del Estado L¡bro y Soberano de Ba¡a Callforn¡a Sur,
(8.O. No. 28 del Gobiemo del Estado de B.C.S., última rEforma B. O. No 16 de
fecha 20 de abr¡l del 2013.)

Leyes:

> Ley Orgánlca do la Admlnlstraclón Públ¡ca del Estado de Baja california
Sur, (Ult¡ma relorma B. O. No.25 B¡s. del 10 de junio 2013.)

> Ley Orgánica del Mlnister¡o Públ¡co ds Baja cal¡fornia Sur. Se expide
8.0.¡96 08¡¡lÍ2008 D€cfeto No1752

> Ley de Ju3tlcla para Adolescantas pare el Estado de Baja Cal¡fomia Sur.
Decreto No. 1630

> Ley dé Responsab¡lidados de los Ssrv¡doros Públ¡co! dol Estado y de los
Municip¡os do Baja Ca¡¡fomia Sur: B.O./10 Extraord¡nario de fecha 12A1112010.

> Ley de los Traba¡ador$ al Serv¡cio do los Podere3 del E3tado y Municip¡os
de Baja California Sur: B.O./58 Bis Extraordinario 01/X|t2007.

Cód¡go:

) Código de Procedim¡entos Civ¡lea vigsnts gn el E3tado de Baja Cal¡fomia
Sur.
8.0.29 114/ll/2006 decreto 1134

> Códlgo de Procedlmisntos Penales para el Esiado do Ba¡a Calitorn¡a Sur.
8.0.58 ext 08 /ll/2006

> Código Penal pa;e el Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur. ( B. O. No. 18 pubt¡cado
el día 20 de Marzo delAño 2005 )

Reglamento:

> Roglamonto Inteiio¡ de la Procuraduria ceneral de JGt¡cia del Estado de
Baje Cal¡Íomia Sur. B.O.t.l7 gOfiXt2OOB

5
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> CondHon* Gs:}|te¡.d. Tn¡co. ?0 {te ltayo (b 1007.

:Jl. ,t:': - ', .:1t . , rt

Otroe:

: di-l á.t¡.t! l::!i.r -i¡* "¡;

L
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3. Atr¡buciones.

Reglamento lnterior de la Procuradurla General de Just¡cia del Estado
de Baja California Sur.

Art¡culo 12.- Al frente de la Un¡dad de Comunicac¡ón Social, habrá un Jefe de la Unidad
de Comunicac¡ón Social qu¡en será designado por el Procurador y tendrá las s¡gu¡entes
atribuciones:

l.- Acordar con el Procurador, los asuntos relacionados con la Unidad a su cargoi

ll.- Difund¡r las activ¡dades de trabajo, desarollado por el Procurador, a los medios de
comun¡cación ya la sociedad;

lll,- Dar d¡fusión a las acc¡ones realizadas por las diversas áreas de la Inst¡tuc¡ón, a
solicitud de esias;

lV.- Realizar diar¡amente una sintes¡s, de la ¡nformación publicada en los med¡os de
comunicac¡ón local y nac¡onal, las cual deberá rém¡t¡r al Procurador, asf como a los
T¡tulares de las Areas de la lnst¡tución:

V.- Redactar y revisar los boletines de prensa que se le instruya env¡ándolos
oportunamente a los d¡versos medios de Comunicac¡ón para su difusión

Vl.- Preparar las entrevistas y ruedas de prensa del Titular de la Institución, asi como
de los funcionar¡os de la m¡sma, con los medios de comunic€ción;

Vll.- Elaborar un infome mensual, de las act¡vidades que roal¡za la Unidad a su cargo:
v

Vlll.- Las demás que le ¡nstruya el Procurador o los T¡tulares de las Areas de la
Inst¡tuc¡ón.

7
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4. Estructura Orgán¡ca.

4.1. Jefa de le Unidrd Comunicec¡ón Social.

4.1.1. S€cretaria.

4,2. Auxiliar de Gomunicaclón,

I
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5, Organigrama.

SECRETAR

AUXILIAR DE

COMUNICACION
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5. Objet¡vo.

El presente Manual ds Organ¡zac¡ón Espec¡fico tiene como objetivo de d¡fundh en los
Medios de Comunicáción las act¡vidades relevantes que se desarrollan dentro de esia
dependenc¡a de manera eticaz, veraz, objet¡va y oportunai con el objetivo de informar
a la c¡udadan¡a de las acciones que se llevan a cabo; además de fac¡litar la
¡nterrelación y 6l acceso de ¡nformac¡ón de forma responsable; promovrenoo una
adecuada ¡nteracción entre la dependenc¡a y la soc¡edad , a través de la búsqueda de
espac¡os y la producción de estrategias de comun¡cac¡ón, que permitan a la comun¡dad
conocer y valorar sobres los procedim¡entos intemos de esta lnst¡tución.
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7. Funciones,

7.1. Jefe de Un¡dad Gomunicación Social

. Dirig¡r las act¡v¡dades, d¡stribuyendo las tareas y supervisando su cumpl¡mento.

. Cubrir eventos que realizan los diferentes departamentos que conforma la
dependenc¡a, apoyando con fotograflas, video y racabacion de dalos para
generar la información.

. Generar ¡nformac¡ón med¡ante boletines de prensa que se suben a la página
ofic¡alde la dependencia y se envfa a los d¡ferentes medios masivos en forma
electrón¡ca.

. Monitorear los med¡os electrónicos e imDresos.

. Realizar una síntes¡s informativa diar¡a de lo relacionado con la dependenc¡a.

. Brindar asesoria a func¡onar¡os acerca del manejo de ¡nformac¡ón y el contenido
de las declarac¡ones hechas a los medios de comunicac¡ón.

. Recabar información posit¡va de la dependencia en sus d¡ferentes áreas con el
afán de generar conf¡anza en Ia c¡udadanía a través de la difusión de las
acc¡ones real¡zadas.

. Real¡zar trámites administrativos necesar¡os Dara el desemoeño de las
act¡v¡dades del área.

. Proyectar y dirig¡r las act¡v¡dades espec¡ales, como rueda de prensa y otras, que
t¡enen que ver con la d¡fus¡ón de las actividades del área.

. Desarrollar aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.
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7.1.1 Secretaria.

. Monitorear noticieros de radio y telev¡sión

. D¡gital¡zar las notas periodfst¡cas de la depéndenc¡a en los diar¡os de circulac¡ón
local.

. Realizar l¡sta de Amparos de distr¡to de Inteés para la dependencia.

. Revisar d¡ar¡o ofc¡al de la federación y d¡ario oficial dsl Gobiemo del Estado
sobre leyes y reglamento vigent¡as.

. Monitorear notas en blog o med¡os d¡g¡tales.

. Real¡zar conecc¡ón de estilo en Boletines y reportes policiacos.

. Atender las audienclas que se sol¡cilen por el personal ¡niarno y extemo y soc¡al
al titular de la Unidad.

. Reg¡strar la agenda de reuniones de trabajo y eventos del jefe de la Unidad.

. Atender y registrar la comunicac¡ón telefónica.

. Captu.gr los.trabaios oficiales que le sean requeridos. Organizar y mantener
actual¡zados los archivos mánuales y magnéticos.

. Aplicar los pro@so6 de recepción, reg¡stro, control y envio de la
correspondenc¡a. Valorar y ef¡cientar los proced¡mientos administrat¡vos para
me.¡orar el luncionamiento general de la Un¡dad.

. ¡ Proponer adecuaciones a los proced¡mientos administrativos.

. Sol¡citar, controlar y proporc¡onar el mater¡al de of¡c¡na para la realizac¡ón de las
activ¡dades de lá oficina.

. Controlar el mob¡liario proporc¡onado a la ot¡cina a través del ¡nventar¡o
correspondiente,

. DesaÍrollar aquellas funciones inherentes al área de su competencta.
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7.2. Auxiliar de Comunicación.

. Realizar entrevigtas a func¡onarios.

. Tomar impres¡ones fotog ráf¡cas.

r Cubrir eventos instituc¡onales, apoyando con fotografias, v¡deo y recabando
datos para generar la información.

¡ Realizar edición de audio y video.

. Recop¡lar estadlsticas sobre ind¡ces delict¡vos para complementar a los bolet¡nes
de prensa.

. Actual¡zar a las redes soc¡ales la ¡nformación autor¡zada por los t¡tulares de área.

. Actual¡zar la pag¡na de internet de la Dependenc¡a.

. Dar seguim¡ento con los t¡tulares de las áreas respecto a las notas publicadas en
los Med¡os de Comun¡cación.

. Difund¡r alertas de menores desaparecidos y reporle Polic¡aco.

. Desarrollar aquellas func¡ones inherenies al área de su competenc¡a
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8 Bibliografla.

(Bot€fin Oficiat No. 51 d€t g0 de sepüembre de 200A)

> Gufa Tácn¡ca p¡¡a ra erabor¡crón de uanu.r". de oryaniz.c¡ón contferor¡a
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Manual Específico de Organización
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l.- Introducción

El manual de organizac¡ón constituye un instrumento de apoyo at progreso de
modernización organÉacional al proporc¡onar información sobre los otversos
elementos y factores necesariog para el desanollo y renovación de las
¡nst¡tuc¡ones con el objetivo de alcanzár el ópt¡mo desempeño y asi, favorecer a |a
soc¡edad.

El presenie manual especff¡co de organizac¡ón muestra como mediante e¡ análisisy la estructuración se crean formas de capac¡tiación al personal, creación y
evaluación de nuevos programas y de cómo darles seguimiénto y comproDar su
eficacia.
Además, este modelo ayuda al establec¡m¡ento de la m¡s¡ón, es dec¡r señata la
d¡rección a la cual nos d¡r¡g¡mos y de los elementos que se requ¡eren para
alcanzar el objet¡vo de brindar un servic¡o rlt¡l y necesario para ta población en
generar.
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2. Marco Jur¡dico - Admini3trat¡vo

Congütr¡c¡onea:

. Const¡tución de los Estados Un¡dos M€xicanos. (DoF de fecha 5 de
Febrero de 1917, ult¡ma reforma. 26 de Fabrero del 2013)

. Gonstitución Pol¡tica dgl Esiado Libre y Soberano de Baia californla Sur.
(8.O. No, 28 del Gob¡erno del Estado de B.C.S., última reforma B. O. No 16 de
fecha 20 de abril del 2013.)

Leye3:

. Ley del S¡stema Nac¡onal de Seguridad Públ¡ca. DOF de fecha 2 de Enero
de 2009. ult¡ma reforma Dublicada DOF 28 de Diciembre de 2012.

. Ley del Sistema Est tal de Segur¡dad Pública de Baja California Sur B.O.
No. 70 de fecha 31 de D¡ciembre de 201 1,

. Ley General pera la Prevenclón Social de la Violencia y la Del¡ncuencia.
DOF de fecha 24 de Enefo de 2012.

. Ley de Responsabil¡dades de los Serv¡dores Públlcos dol Estado y de los
Mun¡c¡pios de Baja Californla Sur; B.O./10 Extraordinar¡o de fecha
12/1010.

. Ley de los Trabajadorés al Servicio de los Poderes del Egtado y
Municip¡os de Baja Cal¡forn¡a Sur; B.O./58 B¡s Extraord¡nario 01/Xl¡/2007.

Reglamgnto:

. Reglamento Interior de la Procuradur¡a General de Just¡cia del Estado de
Ba¡a Caf ¡forn¡a SuLB.O.h7 3OllXl2OOB

Otros:

. Condlc¡onea Generales de Trabajo.20 de Mayo de 1997.

3. Atr¡buc¡ones

142



Artículo 10.- Al frente de la Un¡dad de prevenc¡ón de¡ Del¡to y Serv¡c¡os a ta
Comunidad habrá un Jefe de Un¡dad, qu¡én será designado por e¡ procurador v
tendrá las Bigu¡entes atr¡buciones:

l.- Desarrollar, coord¡nar y promover, programas de prevención del delito en el
ámbito de su compelencia; asi como promover la real¡zación de acc¡ones contra
las ad¡cciones:

¡1.- Dar cumpl¡m¡enlo a los conven¡os de trabaios preventivos y de seguridad
pública ¡nlerinst¡tuc¡onales, con autor¡dades estatales, mun¡c¡pales, con
organ¡smos sociales, y con insütuc¡ones académ¡cas para promover programas de
prevenc¡ón del delito;

lll.- Llevar a las inst¡tuc¡ones, educat¡vas del nivel prgescolar, pr¡mar¡a, secundaria
y preparator¡a los prog¡amas de prevención del del¡to, Capacitar al personat y a
estudianles, para efecto mult¡plicador y permanente se de continu¡daq a eslos
programas;

lV.- Fomentar la part¡c¡pac¡ón de la sociedad a través de los Consejerqs
Ciudadanos, con los que se vincufara, para dar aux¡l¡o a las víct¡mas deldét¡to;

V.- Establecer el sistema de atenc¡ón a detenidos, que se encuenüen a
d¡sposic¡ón del M¡n¡ster¡o públ¡co mediante los módutos corespondientes,
vig¡lando el respeto ¡rrestr¡cto a sus derechos humanos, a ras vict¡mas der derito, y
a los famil¡ares del sujelo activo en su caso;

Vl.- Se coord¡nárán acc¡ones con los integrantes de los Consejeros Ciudadanos y
su organ¡zación vecinar, promoviendo con los represéntantes de ras dependencias
y ¡as Instituciones responsables de los serv¡c¡os públ¡cos y de segur¡dad públ¡ca, la
mejora de atención a víct¡mas;

Vll.- Promover, desaffollar y ejecutar programas de colaborac¡ón con |a
comunidad, para mejorar el servic¡o de la Inst¡tuc¡ón asi como acc¡ones que
mejoren la atención por parte de los serv¡dores públ¡cos de procurac¡ón de justic¡a;

Reglamento Interior de la Procuradur¡a G€neral de Justicia del Estado de
Baja Cal¡forn¡á Sur.
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Vlll.- Brindar or¡entac¡ón prevent¡va al público en general, canal¡zándolos a la

dependenc¡a y ent¡dad competente, que proporcione los servic¡os que requ¡era,

sea tutelar, asistencial o educacional;

lX.- Formular opin¡ones e informes y evaluaciones que sol¡c¡te el Procurador y
otros serv¡dores públ¡cos de la Institución, en materia de prevenc¡ón del delito y
serv¡c¡os á la comunidad;

X.- Desarollar programas y campañas permanentes para preven¡r hechos que
periudiquen a potenciales vtct¡mas;

Xl.- Apoyar en la elaborac¡ón de diagnósticos preventivos del del¡to y
cr¡m¡nológicos, así como dictámenes, op¡niones e información, para las un¡dades
que integran la Pfocuraduría, para implementar las medidas necesar¡as para el
msjor desempeño de sus actividades;

Xl¡.- Vigilar que los c¡udadanos de edad adulta, ¡ndlgenas, ¡nd¡viduos con un
notorio arra¡go a otra cultura distinta a la local, reciban la atención, asesorla,
cuando sean vlct¡mas de detito, procurando que rec¡ban la asistencia legal que
requ¡eran en averiguación o proceso penal;

Xlll.- Establecer, d¡rig¡r, controlar y v¡gilar el cumplim¡ento de programas de
orientación al público y de atención a victimasi y

XlV.- Las demás que le encomiende el Procurador.
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4. E8truciura Orgánica

¡t-t- Jefa de la Un¡dad de Preyenclón algl Del¡to y Sarv¡clo3 a la

Comun¡dad.

4.2. Departamento de Pardclpaclón Cludadana y promoc¡ón Social.

4.2.1. Traba¡o social

4.2.2. Auxil¡ar adm¡n¡strat¡vo

4.3. Departamento de Estudlos y Programas de prevgnc¡ón dsl Del¡to

4.3.1. Planeáción y e¡ecución.

4.3.1.1. Psicólogo (4).

4.3.1.2. Cr¡minólogo (4).

4.3.1.3. Auxil¡arAdm¡n¡strativo.

4.3.2. Evaluac¡ón y Seguimlsnto.

4.3.2.1. Psicologo(3).

8
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5. Organigrama

50crAl

ADMINIÍRAfIVO PsrCOLO60

{4)

cRrMrNoLoGo i

{4}

ADMINIS¡RATIVO :

I
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6. Objetlvo

ldentif¡car las conductas y/o fenómenos ant¡soc¡ares y soc¡ares para ra praneac¡ón
y ejecuc¡ón de diveEas acc¡ones enfocadas a la prevenc¡ón s¡tuacional y social de
los del¡tos, con la f¡nalidad de d¡sm¡nuir los factores de riesgo principatmente en
los grupos vulnerables a través de modelos efect¡vos de prevención deldelito y en
corresponsab¡lidad soc¡al con los tres niveles de gob¡erno, sectores socialea
públicos y pr¡vados.
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7. Funcionos

7.1.- Jefe de la Un¡dad de prEvención del del¡to y serv¡c¡os a la
comunidad

. Anal¡zar, Aprobar o cancelar las actividades propuestas por el personal para

el cumplim¡ento de los objet¡vos de la unidad de prevenc¡ón de delito y
serv¡c¡os a la comun¡dad.

. Autorizar el uso de los recursos materiales y de p€rsonal.

. Coord¡nar a la estruclura orgán¡ca de la un¡dad de prevención del delito.

. D¡stribuir e incorporar al personal a los departamentos de participación

ciudadana y promoción soc¡al, además del departamento de estudios y
programas de prevención del delito.

. F¡rmar de rec¡bido la documentación of¡c¡al.

. Sellar la documentación of¡c¡al enviada a las d¡ferentes áreas administrativas
de la procuraduria general delestado de Baja Californ¡a Sur.

. Solicitar recurso mater¡al, de personal o permisos espec¡ales para la
ejecuc¡ón de las act¡v¡dades de la un¡dad.

. Desarrollar aquellas funciones inherentos al área de su compétencia.

7.2.- Departamento de part¡cipación ciudadana y promoción soc¡al

. Promoc¡onar cada uno de los diversos programas desarrollados por la
unidad de prevención del delito y serv¡cios a la comun¡dad.

. Difund¡r los atr¡butos que posee la unidad en relación a las actividades
que ejecuta para el acercamiento con la poblac¡ón

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia.
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7,2,1. Tráb¡jo soclal

. Gest¡onar enlaces entrc la unidad de prevenc¡ón del delito y servicios a la
comun¡dad y las diferentes insl¡tuciones educat¡vas, del s€ctor salud.
gubernamentales y no gubemamentales.

. Programar y confirmar las c¡tas con las inst¡tuc¡ones.

. Arch¡var en las carpetas cone€pond¡entés todo of¡c¡o relacbnado con sus
activ¡dades.

. Canal¡zar a la sociedad que se aproxime a la unidad a las ¡nstituc¡ones
ayuda conespondiente.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes al área de gu competenc¡a.

7-2.2. Aux¡liar edm¡nlstativo

. Promocionar el modglo ¡ntegral de prevenc¡ón del delito en las instituqones
y empresas

. cest¡onar la.difusión-de los programas desarrollados por la un¡dad para €
prevención de los del¡tos en las ¡nst¡tuc¡onés y empresas.

. Desarollar aquellas funcion$ ¡nherenles al área de su competencia.

7.3. Departamento de estudio3 y programgs de prsyonc¡ón del del¡lo

. Analizar las diferentes var¡ables que @nfoman la siluac¡ón oconóm¡co_
soc¡al del esiado.

. Elaborar un diagnóstico que proporc¡one ¡nformac¡5n referente a las
neces¡dades en cuestión de med¡das preventivag de las diferentas
problemáticas comun¡dades de nuestro €stado.

. Crear herram¡enlae y estrategias pafa la prevención dg diferentes hecnos
del¡ctivos.

. Desanollar nuevos mediog para el ac€rcami€nto de los programas a |apoblación.

. Desaíollar aquellas funciones inh€rgntes al área d6 su competenc¡a.
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7.3.1. Planeación y eiecuc¡ón.

. Plan¡f¡car las actividades realizadas por el personal de la unidad de
prevenc¡ón del delio y serv¡cios a la comunidad con el f¡n de lograr el
objetivo deteminado.

. Verit¡cár cada activ¡dad de la unidad llevando un r€gistro con la ¡nformación
arrojada al ierminar ésta.

. Recop¡lar la ¡nformación affojada por la apl¡cación de las aciividades.

. Oplimizar los recursos de información para reduc¡r fallog durante la
ejecución de las actividades.

. Oesarrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3.1.1. Psicólogo (4)

. Elaborar en base al estud¡o socio-cultural del estado, programas de
prevenc¡ón pfimar¡a.

. Detectar el d¡agnóst¡co de la s¡tuac¡ón ac{ual.

. Evaluar el ¡mpacto generado después de implementar las nuevas
estrateg¡as mediante un d¡agnóst¡co final.

. Apoyar las actividades propias del estud¡o soc¡o-cultural y de prevención
or¡mar¡a.

. Aportar estrateg¡as que fomenten el alcance de los objet¡vos.

. Desárrollar aquellas func¡ones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3.1.2. Cr¡minólogo(41

. Detectar la poblac¡ón con tendencia a la delincuenc¡a mediante Ia !. -
observación y el estud¡o de estadisticas.

. Real¡zar propuestas en pro de la d¡sm¡nución del¡ct¡va

. Acercar los programas de prevenc¡ón a los hab¡tantes .tel área para
proporcionar esta ¡nformac¡ón.
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. Desafrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7.3.1.3. Auxlllar adminlstr¡tivo.

. D¡fundir los métodos, herramientas y estrateg¡as para prevenir delitos
relac¡onados con su ubicación geográt¡ca.

. Mot¡var a la población a adquir¡r estilos de vida saludables.

. Conc¡ent¡zar a ¡a poblac¡ón sobre la relevancia de reproduc¡r la ¡nformación
entre los m¡embros de su comunidad.

¡ DesaÍrollar aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

7,3.2. Evaluación y séguimlento

. lmplementar el modelo integral de prevención del delito en los d¡ferentes
niveles educat¡yos, in¡c¡ativa privada y soc¡edad en general.

. Solic¡tar citas a las autor¡dades responsables de cada instituc¡ón públ¡ca o
privada para agendar las actividades.

. Organizar previamente las activ¡dades ¡ealizando un cronogÍama de
acciones a real¡zar.

. Elaborar un reporte referente a los fesultados obtenidos en la act¡v¡dad.

. Archivar los resullados de todas sus activ¡dades.

. D¡fund¡r los medios para la comun¡cación entre comun¡dad e instituciones
de ayuda.

. Coordinar las actividades del programa particular con los responsables detos otros programas para opt¡m¡zar recursos y reducir sésgos en ra
ejecución.

. Desarrollar aquellas func¡ones ¡nherenles al área de su competenoa.
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7,3.2.1. Ps¡cólogo (3)

. Capacitar en base al modelo integral de prevención del delito a los
d¡ferentes t¡pos de poblac¡ón en relac¡ón a los programas ¡mplementados
por la unidad de prevención del delito y serv¡cios a la comunidad.

. Buscar la unión entre los m¡embros de la comunidad de forma coordinada v
responsable para lograr una comunidad saludable.

. Generar una relación estrecha y vinculada entre las autor¡dades denúo de
la comun¡dad.

. Incitar a los ciudadanos a desarrollar corresponsab¡l¡dad de su entomo con
una part¡c¡pac¡ón comunitaria activa.

. Fomentar el respeto a las leyes y a las normag de conv¡vencia.

. Desarrollar en los elementos de apoyo hab¡t¡dades para d¡fusión del
programa vecino v¡g¡lante.

. Transferir med¡ante pláticas y prox¡midad soc¡al, los conoc¡mientos
adqu¡ridos en la capac¡tac¡ón con base al modelo integral de prevención del
delito d¡r¡giéndola a la población determ¡nada.

. Organ¡zar a lag personas y los métodos para reducir la inc¡denc¡a del¡ct¡va.

. Desarro¡lar aquellas funcionss ¡nherentes al área de gu comDetencia.
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8.- Blbllogefb.

(Boletfn Oficial No. 5l &l 30 & ScÉisr¡brc do 2ru)

> Gula Tócnlc¿ para la e*rSoraolón dauat ¡C'3 d. Organl¿¡elón
contr¡lod¡ Gq]ar.l del E!h.l,o. (BoHín Olc¡rl No. @ del 10 ds marzo de 2010)
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l. lntroducción

El presente manual se elaboró con el objeto de que ¡os serv¡dores cuenten con una
fuente de ¡nformación que les permita conocer ¡a organizac¡ón de la Un¡dad Jurfdica y
de Amparo, asi como las funciones a su cargo. Esle documento presenta la Estructura
Orgánica actual¡zada y autorizada, el marco jurídico en el que sustentan su
actualización y funcionamiento, los objet¡vos que tienen encomendados y la descripc¡ón
de las func¡ones que debe realtzat pata alcanzarlos. Además. el manual de
organ¡zación tacilita a los empleados y func¡onar¡os el conoc¡miento de sus
obl¡gac¡ones en el ámb¡to de su competencia, asi m¡smo ayuda entre otras cosas, a
integrar y orientar al nuevo personal y es un instrumento val¡oso de datos Dara estud¡os
de product¡v¡dad, reorgan¡zación y de recursos humanos.
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2, Marco Jurídico Admlnlslrativo

ConstiluclonEs:

> Const¡tuclón de los Eetedos Un¡do! Mexicanos. (DOF de lecha 5 de Febrero
de 1917, última reforma D.O.F. 27 D¡c/2013)

> Coftt¡tuclón Pollüca dll Estado Liblé y Soberano d6 Bsja C.lifomia Sur.
(8.O. No. 28 d€l Gobierno del Estado de B.C.S., rllt¡ma retorma B. O. No .16 d6
fecha 20 d€ a Dlclembre de|2013.)

Leyes:

> Ley Orgánlca de la Admlnlstraclón Públlca det Estado de Bala cat¡fornla
Sur. (Ultima reforma B. O. No.25Bls. det 10délun¡o2Ot3.)

> Ley Orgánica dol M¡nisterlo Públlco de Bala calltornla Sur. Se expide
B,0./36 081/V1y2008 Decreto No1 752

> Ley do Justlcla para Adole3centes prra el Estedo de Bala Cal¡forn¡a Sur.
Decreto No, 1630

> Ley do R€aponsrbllldades de los Servidorlr públlcos del Estado y de loe
Municipioe ds Baja Catifornia Sur;B.O./10 Extraordtnafo ds fecha 'lttlltl}l}.

> Ley do loE Traba¡adoree al Servlclo de los poderes del Estado y Munlcip¡os
de Ba¡a Cal¡fornla Suf; B.O./S8 Bis Extraordinario O1/Xll/2007.

Código:

> Códlgo ds Proqedlm¡entoe Clvilea vig€nte en el Estado de Bala Calitofn¡a
Sur.
8.O.29 114/ /2006 decreto 1134

> Códlgo de Proced¡m¡€nbs penales para el Estado do Bala Calitornia Sur.
8.O.58 ext 084/ll/2006

> Código Ponal psra el Estado de Baja Ca tornia Sur. ( a. O. No. 19 pubticado
el dla 20 de Marzo det Año 2005 )

Reglamentol

> Reglamento l¡tef¡or de la Procureduria G€neral de Justlcla del Estado ds
Baja Caf ltornla Sur.B.O,/17 9OAWaOO1
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Otros:

> Lin€amlentoa para el Ejerclcio de la Adm¡n¡straeión Publ¡ca Estatal. B.O./41
204N2006.

> Condlclones Genoralea de Traba¡o. 20 de Mayo de 1997.

6
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Articulo 8.- La Unidad Jurídica y de Amparo, estará a cargo de un Agente del M¡nisterio
Públ¡co, que tendrá las s¡gu¡entes faculiades y obligac¡ones:

l.- Estudiar los negocios sobre los que deberá em¡t¡r su op¡nión el procurador General.
formulando los d¡ctámenes respectivos;

ll.- Rev¡sar los proyectos de respuesta que deban darse a los organismos de defensa
de derechos humanos, asi como los informes que correspondan y que deba firmar el
Procurador;

lll.- Formular el proyecto de resoluc¡ón, prev¡o acuerdo con el procurador General, del
recurgo de rcv¡sión ¡nterpuesto en contra del acuerdo de No ejerc¡c¡o de la Acc¡ón
Penal em¡t¡do por el Ministerio Públ¡co y autorizado por la Subprocuraduria de
Aver¡guaciones Prev¡as;

lV.- Formular los infomes previos y just¡f¡cádos, asf como toda clase de promoc¡ones y
recursos que deban intgrponerse en los juic¡os de Amparo, promovidos contra actos de
autor¡dad del Procuador;

V.- Revisar y acotdar con las Autoridades de la Instituc¡ón señaladas como
responsables en Ju¡cios de Amparo, la elaboración de informes, recursoa y desahogo
de requer¡mientos fomulados en térm¡nos det Anicuto 19 de la Ley de Amparo, en lós
casos que le ¡nstruya el Procurador;

Vl.- Formular el proyecto de resoluc¡ón de las excusas planleadas por los Agentes del
Ministerio Públ¡co, previo acuerdo con el procurador General:

Vll.- Estudiar.los problemas generales y especiales sobre leg¡slación, reglamentac¡ón y
elaborac¡ón de otras d¡spos¡c¡ones adm¡nistrat¡vas, relacionadas con.la act¡vidad de lá
Institución;

Vlll.- Real¡zar estud¡os y d¡ctámenes der¡vados de consultas jurídicas formuladas por el
Procurador: asl como em¡t¡r opin¡ones cuando por la tras¿endencia del hechó, los
Subprocuradores o los Agentes del Min¡ster¡o públ¡co lo requ¡eran;

X (sic).- Em¡t¡r op¡n¡ones sobre los asuntos en que el procurador deban (sic) decid¡r
acerca de:

3. Atribuciones.

Reglamento lnterior de la Procuraduría General de Justacia del Estado
de Baja California Sur.
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a) Autor¡zac¡ón para que el Min¡sterlo Públ¡co sol¡cite a la autor¡dad iudic¡al la
revocación de una orden de aprehensión; en térm¡nos de lo d¡spuesto por el. Articulo
133 dsl Cód¡go de Proced¡m¡€ntos Penales;

b) Proc€dencia del desist¡m¡ento de la acción penal;

c) Procedencia del des¡stim¡ento de la acción soc¡al;

d) Formulación de conclusiones de no acusación; y

e) La modificación del tipo delict¡vo de la cons¡gnac¡ón.

Xl.- Anal¡zar los proyectos de Ley o reglamentos que le turne el Procurador;

Xll.- Elaborar proyectos de Ley y reglamentos, dentro de la esfera de la competenc¡a
de la Procuraduria, y someterlos a la considerac¡ón del Procurador;

Xlll.- Proyectar los acuerdos y c¡rculares que le conf¡era el Titular de la Institución; y

XlV.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos o le confera el Procurador.

Artículo 9.- Para el desempeño de sus funciones la Un¡dad Jurfdica y de Amparo,
conlara con un departamento Jurídico, el cual estará adscr¡to a la Direcc¡ón de la
Policfa M¡n¡ster¡al, coffespond¡éndole a este las siguientes funciones:

l.- Br¡ndar asesoría Jurídica al D¡rector de la Pol¡cfa M¡n¡sterial;

ll.- Aux¡l¡ar a los elementos pertenecientes a la Policía M¡nisterialen dil¡genc¡as cuando
asl se les requiera por los Juzgados o por el M¡nisterio Público y sea ordenado por la
super¡oridad;

lll.- Verificar que los informes rénd¡dos por los elementos de la Policfa M¡nisterial ante
el M¡nisterio Público, derivados de las invesl¡gac¡ones estén estructurados de
conform¡dad con las sol¡c¡tudes de la ReDresentación Social:

lV.- Revisar y contestar la correspondenc¡a en materia jurid¡ca;

V.- Atender las demandas de iuicios de Amparos promov¡das en contra de actos del
Director y sus subalternos, dándole seguimiento a lo8 mismos hasta su total solución;

Vl.- Desempeñar las com¡siones que le confiera el T¡tular de la Un¡dad JurÍd¡ca v
AmDaros:

Vll.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos o le confiera la S|Derioridad.

I
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4. Estructura Orgánica.

4.1. Jsfo do la Un¡dad Jurídica y de Amparo.

4.1.1. Secretar¡a

4.1.2. Notificador

4.2. Abogado D¡ct m¡nador (2)
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5. Organlgrama.

.
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6. Objetivo.

Asesorar, consultar, pafticipar y ejecutar lodas aquellas actividadas que directa o
ind¡reclamente requ¡eren del apoyo y la as¡sbnc¡a legal, al f¡n de coadyuvar el
funcionamienlo eficaz de esta Un¡dad. Mediante descripción cfe sus objeüvos,
func¡ones, niveles y proced¡mientos ¡ntemos de trabajo, con la final¡dad de logiar que
las act¡v¡dades de su compeienc¡a se real¡cen sistemática, ág¡¡ y cord¡almente, de tal
manera que todo proced¡m¡snto se elabore con transDarencia.
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7. Func¡onoa.

7.1. Jsfe do la Unldad Judd¡ca y de Amparo

Promover todo género de ¡uic¡os.

Presentar denunc¡as y querellas de carácter penal.

Oponer iodos los medios de defensa y las excepciones en todas laa csusas en
que la depsndenc¡a sea demandada.

Dictaminar y proponer al Procurador, los casos en que se requ¡efa iniciar
acciones jurldicas psra defender los d€rechos del Estado.

Brindar asesoria ¡urld¡ca a funcionarios cuando asf lo requieran.

Dar asesorla a los c¡udadanos para d¡sipar las dudas legales que puedan tener
respecto a los expedientes de aver¡guación pfev¡a que se encuantran en recurso
de revisión y/o Excusa.

Asesorar y dirigir en su caso en materia legal a lEs Dependencias, organismos y
Enüdades de la Adm¡nistráción qus no cueñten con Departamento Juildrco.

Hacer los conlratos y convenios en que la dependénc¡a sea parte, o interventr en
su elaboración.

Ejecutar los actos jurídicos que d¡sponga al Estado conforme a la Ley Orgán¡ca.

Coord¡nar y val¡dar la elaborac¡ón de los conven¡os y conlratos en los cuaEs sea
parle la administración pr¡blica en materia clv¡|.

As¡stir a las aud¡encias de los Juicios Adm¡nistrat¡vos y/o laboral€s.

Coordinar y validar los trámites adm¡nisÍativos para la elaboración de cheques y
pólizas respec{o a los pagos que se real¡zan en los conven¡os ante el H. T;bunál
Estatal de Conc¡liac¡ón y Arb¡trais.

Des¡gnar. al..pefsonal .que deberá présentar la conbstac¡ón de queja y
re@mendacón respeCtivamenta, en base al ¡nfome rendido por la supuesta
Autoridad responsable y que constituye la violación a los Der"ófróJium"no".

Val¡dar los Infomes de las demás dependenc¡as adm¡nistrativas, cuando se tes
atribuya v¡olaciones a los Derechos Humanos.

coordinar las reun¡ones que se cerebren con otras unidades Adm¡n¡strativas
para instrum€ntar la adecuada defensa legal de las mismas
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. Val¡dar el proyecto de contestac¡ón de demanda y recurso de revisión.

. Coord¡nar y validar la elaborac¡ón de los convenios laborales que se deban
tramitar anle el H. Tr¡bunal Estatal de Conciliac¡ón y Arb¡traje.

. Coordinar y val¡dar la elaborac¡ón de los convenios y contratos en los cualeg sea
parte la admin¡strac¡ón públ¡ca en mater¡a civil.

r Coordinar y designar al personal, que deberá as¡stir a las diligencias y
audiencias en mater¡a laboral, en donde sea parte esta autoridad en los
tr¡bunales comp€tentes.

. Conf¡rmar la verac¡dad de la ¡nformación que se solicite a las d¡versas unidades
de la Admin¡stración, para la oportuna defensa legalde ¡os intereses del Estado.

o Coordinar con las demás áreas de esta Direcc¡ón para la debida integrac¡ón y
seguim¡ento de los ju¡c¡os.

. Proyectar la planeación de los trabajos encargados a su área y evaluar su
deb¡do cumolimiento.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherentes aláfea de su competenc¡a.

7.'1,1, Secretar¡a

. Elaborar ofic¡os de amparo correspond¡entes a los Juzgados de Distr¡to.

. Llevar a cabo las citaciones de personal requerido de los Juzgados de D¡strito y
¡os Juzgados de primera instanc¡a del Ramo Penal, oficios de excusas,
resoluciones y recursos de rev¡sión.

. Elaborar of¡cios de respuesta de la Comisión Nac¡onal Bancaria y de Valores, la
Comisión Estatal de Derechos Humanos y de of¡cios d¡versos.

. Reg¡strar amparos.

. Registrar y real¡zar of¡c¡os dentro de los exped¡ent¡llos (resoluciones de excusas,
no ejercicio de la acc¡ón penal, etc.).

. Rem¡t¡r los exped¡entes resueltos a las d¡ferentes Agencias del Minister¡o público.

. Recibir la correspondenc¡a diversa y foránee.

. Contestar los of¡cios de amparog foráneos.
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. Elaboraf oficioc para cumpllmlento de €j€cutorles de amparo

. Archlvar loda la documentadón que mgnc¡onos antoriomentg según
cor€aoonda.

. Desaíollar aquEl¡as funolones Inh€r€ntes al área do gu comp€t€nda.

7.1 .2. Nolll¡crdor

. Trensporiar a los empleados o luncionarlos d9 la D€pendencla qug deban
cumpllr alguna comlslón tusla de las imtalaclones, pafa trasladarlo
oporlun6mentg.

. Trasladar y entregar la documentac¡ón que lo sga €ncomsnda@ tuera del
edillclo, que pemlta reallzar su lunclón @ortunamente.

. Desa¡rollar aqüellas funciones inh€f€nigs el área d€ su competsncla.

7.2. Abogedo D¡ctamln¡dor (2)

. Dar asesorfa a los ciudadanos para d¡slpar las dudas l€galeg qu€ puoden ten6r
r€specto a los €xpedlentos de avefiguaclón pr€via que Be Encusntran en r€qu.so
de r€vis¡ón y/o Exq¡sa.

. Reallzar los proy€ctos de coniestaclón ds informes, queias y recomendaclones,
enviados a esta Unidad Jurídica por la Comlslóri & los Dsro€fios Humanqs.

. Realizar el proyecto de resolución del recuro de rev¡slón.

. Reallzar €l proyecto do Acuerdo de Excusa.

. Dar contestaclón a los informes provtos y Justmcados requeridos Dor ¡os
Juzgados de D¡strito, doncl€ s€a pade sl C. procurador.

. Dar segulmiento a 1o3 Amparos, dond€ sea perts al C, procurador.

. Elaborar los €scr¡¡os ds c1.¡mpllmlento de sentenda.

. Dar cumpllm¡gnto a log petidonado por 106 Juzgados pena¡es y/o de Dlgtrito.
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. Elaborar los escritos de contestac¡ón de demanda, ants ¡a Sala Uniiar¡a de
Justicia Admin¡strat¡va del Estado, as¡ como el ofrecimiento y desahogo de
pruebas, y demás requerimientos efeciuados por la m¡sma, en donde sea parte
esta deoendenc¡a.

. Elaborar los escritos de contestación de demanda, ante Tr¡bunal Burocrático
(Ju¡c¡os laborales), asl como el ofrec¡m¡ento y desahogo de pruebas, y demás
requerim¡entos efectuados por el mismo, en donde sea parte esta dependencia.

. Asist¡r a las audiencias de los Juic¡os Adm¡nistrat¡vos y/o laborales, en donde
sea parte la dependencia.

. Coord¡narse c,on las demás áreas de esta Direcc¡ón para la debida integrac¡ón y
seguimiento d6 los ju¡cios

. Coordinar la ¡nformaclón de altas y bajas de personal enviadas a esta D¡rección
por las Unidad Administrat¡va.

. Dar trámite y seguimiento a las sol¡c¡tudes efectuadas por los Mintsterios
Públicos, ante la Com¡s¡ón Nac¡onal Bancaria y de Vatores.

. Dar trám¡te y seguim¡ento a las sol¡citudes efectuadas por los Ministerios
Públicos, ante las compañias telefón¡cas.

. Dar trám¡le a las solic¡tudes efectuadas por los M¡n¡ster¡os Públ¡cos, respecto de
autorizaciones de traslado para la práctica de diligencias en las aver¡guaciones
previas.

. Proyectar la planeación de los trabajos encargados y cu¡dar su deb¡do
cumpl¡m¡ento.

. Desarrollar aquellas funciones ¡nherenles al área de su competencia.
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I B¡bllogr¡fia.

> R€¡lame,nto Inbdor d. la Prccur¡durle Génótd de Ju¡üClü d.l Eltado.
(Boletin Oficial No. 51 det 30 de s€ptiembre $ 2006)

> Gufa Tócn¡ca para la oLboractón dr frr¡lu.t r da Orgenlzación€ontreloría
Gener.l del E{.do. (Botetln Of¡cial No. 09 del .l 0 de mazo de 201 0)
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. CG-I005-FEBRERO-20I4

ACUERDO OEL CONSE'O 6EI{ERAL DEt ¡NST¡TUTO ESTATAL ÉLECTORAI.

MEDIA¡ITE EL CUAL 5E A)UgTA EL PRESUPUESÍO DE INGRESOS Y EGRESOS

2014 DE ESTE ORGAIIO ELECÍORA¡. DE COT{FOR}I¡DAD CON EL PRESUPUESTO

DE EGRESOS DEL ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SU& AUIORI¿ADO POR LA

X¡IT LEGISLATUM OEI H. CONGRESO DEL ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

MEDTANTE o¡cnrro ¡¡úueno 2¡40, puBLrcADo e¡,¡ eL golsriN orrcrAt
NúMERo 66 DrL ¡t. GoBTERNo DEL EsTADo.

RESULTA'{DOs

!.- El lnst¡tuto Estatal Elector¿l de Bója Ca¡ifom¡a Sur, es el organ¡smo público,
autónomo en su func¡onamiento e independiente en sus decisiones. dotado de
personaldad lur;dica y patr¡mon¡o propio.

II.- El Inst¡tuto Estatal Electqral elaborará, adm¡nistrará y ejercerá en forma
autónorna su presupuesto de egresos que env¡ará por conducto del Ejecutjvo al
Congreso dei Estado para su aprobac¡ón, ¡ncluyendo en éste el financ¡amiento público
de los páftidos políticos, y estaé obl¡gado a presentar su cuenta públio en los
térm¡nos legiles, ta! y coms l! dispone el artícu,o 35 Ce l¿ I-e),EleCcral der :stadc Ce
Ba;a Calrfornra Sur

IrI.- Que de conformidad con el artícu¡o 99, fracc¡ón )CXVII de la Ley Eledo¡at del
Estado de Baja Californ¡a sur, el 30 de septiembre de dos miltrece, med¡ante Acuerdo
CG-q01q-SEPnEMBRE20J¿ fue aprobado por este Consejo General, el Presupuesto
de Ingresos y Egresos del lnstrtuto Esbtal Ektoral de Baja Cal¡fornia Sur, para el
ejerc¡cio 2014, el cual fue remitido al Ejecut¡vo del Estado por un monto global de
$141,8q86468 (Ciento cuarenta y un m¡lbnes eisc¡entos trc¡nta m¡t
sesenta y cuatro pesos 68/J00 M.N.), para su inclusión en el proyecto de pres
de egresos del Estado de Baja California Sur.

Destacando, que el ñonto final presupuest¿do paÍa el ejercic¡o 2014 de este ór9¿
electoral, comprendía como objetivos pr¡ncipales, entre otros, solvent¡r las
inherentes a la preparac¡ón, desanollo y v¡gilancia de proceso e¡€ctora¡ local 2015.

Señalándose adem¿is, dentro de las cons¡demcjones del propio documento, que
la determ¡nac¡ón del monto final aprobado corno presupuesto para el ejercic¡o
r€ferenc¡a¡ se tomaron como base los proyectos de presupuesto de cada una de las
Comisions de este órgano electordlr atendie¡do a las políticas y programas generales
y prccedim¡entos adm¡n¡st¡ativos a ejecuf¿rse, de acuerdo a los programas operativos
anuaies de los prop¡os érganos de este insl¡tuto Estatal Esto últ¡mo, en
estricto cumpl¡m¡ento a las d¡sposiciones apl¡cables de la Ley Gener\ de Contabiltdad
Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Control del G¿sto Pi la Ley de

08. 12313 20
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Remuneraciones de los Servidores públ¡cos del Estado y los Mun¡c¡p¡os de Baja
Cal¡fomia sur.

l"nsLiLu ir.r Ls i¿t¿l Lleoc io r ¿1 tlr, D ;ri¿ [oii it u i ¡ i i a :. u ¡

COf{SIDERA¡TDOS

lV,- Que una vez apmbado en et presupuesto de egresos det Estado de Baja Californ¡a
Sur, por conducto de ia H. Sobeianía del Estsdo, el monto final aprobado at ¡nstituto
Estatal Électoral de 8a.ia Cal¡fom¡a Sur, para el ejercjcio 2014 --segnjn el oÍicio número
SF-0J35/2014, de fecha 27 de enero de 2014, nor¡ñcado e¡ lA ciel wesqtte mes,
suscr¡to pot el L¡c. los¿ Antw¡o Ramtiez &jnez, Secretario de F¡nanas del Gobieio
del Estado de Baja hl¡fom¡a Sur-, asciende a la cant¡dad &t 942. 000,00A.00
(cuarenta y dos m¡l¡ones de pesos 00fi@ M.N.). Monlo e¡ anteriof, que se será
proporcjonado a €ste órgano electoral conforme al calendar¡o programáUco aprooaoo
por el prop¡o H. Congreso del Estado.

V.- DÉ ahí que, en relac¡ón con ls d¡sminuc¡on que se real¡zó al monto del presupuesto
de ingresos y egresos gue fuer¿ aprobado por el Consejo C€neral del lnsútuto Estatal
Electoral para ef ejercicio 20f4 -$141,fiq564.68 (Aefto cuarenta y un m¡ttones
se¡s¡entos tre¡nta nl Éhocienbs sesenta y cuatro pesos 6ghb M,r'i4,/; este Consejo
General en uso de sus atribuc¡ones relativas a ta adm¡nistración y ejercic¡o autónonio
de su_presupuesto, debe ajustarlo como se desglosa en tos anexoi que se presenran y
que fo{-man parte integrante de esta determinacfuín, en aras del forübc¡m¡ento
Inst¡tucional en cuanto a sus recuBos humanos y sus prestaciones, recursos
materiales e informáticos en los térm¡nos gue aüenda a los ñnes, met¿s y programas
de¡ prop¡o órgano electoral que sirv¡eron como motivación y fundamento para su
p¡ovecc¡ón,

Der¡vado de la aprobac¡ón del monto final desunado al Inst¡tuto EstaIai
Elec¡oral.de B¿ja 'Calitomia Sur, para et ejercbio 2014, en el presupuesto oe
egresos def Estado de 8¡ja Cal¡fom¡a Sur, -resitando IV del presente Acuerdo_
¡ tenemos que el subsld¡o estatal coresporidbnte a este órgano electoral dpor la canüdad de: 942,000,000,00 (cuarenb y d6 n¡tbnes-de &eos Mft
M.N.), por lo que resultz procedente realizar el ¡juste del pÉsupuesto

... ingresos y. egresos de este órgano eledoraf de confórmidad cón U i¡ira
menoonada.

t¡, Por oüa 
.parte, . 

se 
. 
integrara al presupuesto de hgresos y egresos

organo etectorat, et saldo en cuenta correspondiente al ejercicio 2013,
corte al 31 de d¡c¡embre de 2013, el cual asciende á ¡a cant¡Oib ¿"
$1617.!,16,13 (c¡n@ n¡ltones sFji.*ien'Js d¡ecis¡eb m¡t qunienie-J&isets
pesos fiftm M,tV.),

ru. De ¡gual manera, de conform¡dad con lo dispuesto en el arti
de la Ley Electoral det Est¿do de Baja Cal¡fomia Sur, se $presupuesto hgresos y egresos de ests órgano ehctoct

( ú¡lk. frr¡.úuur,r, 
^,r 
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muttas a partidos polÍticoE ¿ tas que fuercn sujetos estos últ¡mos der¡vado de
la revisión de sus infoIm€s anu¿les del ejerc¡cjo 2012.

Imporle tot¿t, que hast¿ el mes de Jul¡o del presente año, asc¡ende a la
cani¡dad d€ 9J52793.94 (tre;í¡entos tie¡nta y siete m¡i setecientos noventa y
tres pesos 94/'100 M.N.), y que puede variar der¡vado de situaciones
exFaordinarias, o en su defecto, amp¡iarse con motivo de ¡os ¡ngresos por
multas corespond¡entes a la revjsión de los infomes anuales det ejercicio
2013.

Derivado de lo ¿nterior, el total del presupuesto de ¡ngresos correspondiente al
ejercic¡o.¡scal 2014 de este órgano electoral, 6 de g4a9,5jl0.¿7 (cuarenta y
siete m¡llones novec¡dttos c¡ncuenb y c¡nca m¡l besc¡entos diez pesos 22fi01

El monto señalado en el considerando anterior, iñpactará las sigujentes,
pan¡das: 1000 Serv¡c¡os personales, por la cantidad de $29,075,183.37
(ve¡nt¡odro m¡llones setenta y cinco m¡l c¡ento ochenta y tres pesos 32100
M.N.), 2000 Materiales y Sumin¡stros, por ta cantidad de 91,229,475.24 (sn
mlllón dosc¡entos veint¡nueve mjl oatrocientos setenta y cinio pásos 24lfo0
M.N.);3000 Serv¡c¡os Generales, por la cantidad de 94,125,760.56 (cuatro
m¡l¡ones c¡enro ve¡niicinco m¡l seiecientos sesenü) pesos 561100 M.N.)] 5O0O
Bienes Muebles e lnmueblet por la cantidad de $36g,00g.00 (tresc¡entos
sesent¡ y ocho mil ocho pesos 00/i00 M.N.); y 9910.'ADEFAS,,, por la cantidad
de $1,264,553.56 (un m¡llón doscien¡os sesent¿ y cuatro); resuttando en un
manto total de 935.O62,980.fi @-einb f ein6 m¡llon* sesentá y dos
mil novec¡enbs ochenb pesos Z3/LOO M.IU.).

Lo anterior en el entendldo de que existen partidas que no son susceptibles de
arefiacron como to es ia partida 4000 Financian¡ento hjbl¡co a part¡dos
Poh:t¡cos por la c¡nüdad de 912,59A,673.54 (tt@ ,niltones quiniénta,

, novenb y tres mil tesciontos seiscientos sete/'/f, y t6 pesos S4fiOO
M,IV,) yd que ¡os montos presupuestados para ei ejercicio 2014 son
determinados por la legislación electoral y no pueden ser mod¡f¡cados. oe
conformftJad con io establecido por los artículos 51 y 53 de ta Ley
v¡gente en la entidad; así como el Apoyo con EletnenAs a Represen
los Paiidos Polft¡cos, que tampoco será susceptible de mod¡ficac¡ón aten¿¡erü
el espíritu de su creación (según acuerdos emanados de las sesiones oe
Consejo ceneralde fechas 11 d; octubre d€ 1999 y 14 de,oaubre det 20OZ), y
que asciende a la cant¡dad de t29ar6S6.OO (doscient&.novenA y ehor{ue osLlerK¡e d |a c¿nrEao oe t¿yA/at56.OO (dag.c¡entq noyenb y OCho
mil #¡sctlentos c¡ncuenb y *is peeos OOfiOO M.N.)X€fiútandó en un
T9!to joja¡ de. 972,A92.,329.54 (doe mi ones octtoiidq)s noventa y

v.

dos mil tteg'cié'ttas ve¡nt¡nueve pgs S4/1OO ,t,N.),
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Por ello y con fundaircnto en el artículo 36 de la Con*¡hrctón política del Estado de

Baja C¿l¡fomia Sur; 1; 2; 3; 86 pánafos tercero y cuarto; 99, fracc¡ón XXVII de lá Ley

Electoral del Est¿do de Bája Califom¡a Sur; 1,2,3,9, 13, t9¡ 30 inc¡so e, y 3t del

Reglamento ¡nterior del Instiuto Estatal Elecioral de Baja C¡l¡fom¡a Sur, est€ Consejo

General,

ACUENOA

P¡imero.- Se aprueba el ajuste al presJpueslo de ingresos y egresos para el
2014, en los térm¡nos y consideraciones opresadas en d presente documenp
anexos que forman parte del m¡smo; autorizando a incorporar y distribu¡r
mensualmenbe de manera proporc¡on¿l a la tobl¡d¡d del pre$puesto aprobado por el
H. Congreso def Estado, que asciende a ta cant¡d¡d de t42,&]0,0O0.O0 (cuarenta y
tus m¡llon$ de pesos OA/100 tí.N.) parc el ejercicio pr€suB¡estal det 2014, Ia
d¡ferencla posltiva de g595tJt0,27 (c¡n@ miltones notmientos cj,
trescientos dlez Fsos 27/100 14.N,), corcspordientes a Wr6os

Cánt¡dades las anterior6 que s{Jmadas g€ner el importe total de
É47,955P1O.27 (cuátct b I sr'á& rn¡ll',,ds ,úrdenbs dncuqtE y
cinco mil Eeienas d¡éz p& 27/100 &lL), y gue en su conjunto
conforman el presupuesto de egresog de e$e órg¡no dector¿l para el ejerciclo

Conviene prec¡sar, que de acuerdo a la ¡nform¿cifi proporcioñada por l¿

Secretar¡a de Finanzas del H. Gob¡emo del Est¿do, relativa a la suf¡cienc¡a
presupuestal calendar¡zada con la que contara este órgano eledoral, se
¿dv¡erte puntualnreriie que en ocasones, en lo rdativo a los egresos de este
órgano electoral, se cone el r¡esgo de que di,$o rubfo rebase el importe en
cuenta corriente; por lo cual, atend¡endo a los pr¡ncjp¡06 de ef¡c¡enc¡a, ef¡cacla,
economia, fansparencia y honradez que rben en materia de apl¡cac¡ón de
recursos públ¡cos, el saldo en qjenb rnensual que se genere de los meses ya
transcunidos, será acumulado para ser ejeqJtado en los mes€s restantet y
poder estar asi en la pos¡bil¡dad hgal y material de hacer frenle a las
obl¡gac¡ones y comprom¡sos de este InsUUJto Establ Eleclrral derivados de las
prop¡as activ¡dades que real¡za y las obl¡gaciones que b conf¡ere ta Const¡tuc¡ón
Pol¡t¡ca, y la L€y Elector¿l del Esbdo de Baja C¿lifomi¿ sur.

De conform¡Jad con los antecedentes I al V del presente, se propone et ajuste
al Presupuesto de Ingrcsos y Egresos del lnstituto Estatal Electoral de Baja
California Sur para el ejercic¡o presupuestal 2014, ei los térm¡nos expuestos en
el presente Acuerdo, y en los anexos al mismo.

(,altr' {;tnnt¡iucrn ilo 41f Esq Grttl€rr , Pdeto. Cot. C€nto t¿ pa¿, g.C.g. Tet / Fax: 1?S OB
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pa¡tidos políthas y s¿ldo en cuenb del ejerc¡c¡o zr.U que sumados resuttan en un
monto de 942955,310,22 (aarenta y s¡ete miltón* novecienw cincrBnta y
cinco mil Ats€ien¡'/s d¡e pesos 2Z/tO0 ,,t.r{.) como presupuesto total de este
Insti¡rto Establ Electoral para et ejerc¡c¡o 2O¡4,

Segunás.- Los planes y programas aiuales del Insbtutc .}. de sus órgancs debsrán
adecuarse a ias mod¡fic¿c¡ones aprobadas en e¡ presente acuerdo.

Tercero.- 5e aprueba e¡ otorgamrenb de apoyo con e¡emenbs a representantes de
partidos políticos acreditados y registrados ante este lnst¡tuto, para el ejercicio 2014.

Cuarto.- Una vez cumplimentado lo anter¡or, remítase a la Secretaría de Finanzas oel
Gobierno de¡ Estado de Baja California Sur, el programa Operativo Anual (pOA)
ajustado al presupuesto de egresos de este órgano etectora¡.

Qu¡nto.- Publi?uese el presente Acuerdo en et Boletín Ofic¡¿l del Gobiemo det Estado
y difúndase en la página Web del Instituto,

Alb¡íñez

M. €n C. María Karen de th Rincón Avena
ria General

El Fesente acuerdo se apro&i poi unanimidad de votos de los Cülse.ieros Etectorales
con deredn a elto, en la c¡udad de La paz, Baja Cat¡fom¡a Su1 et día yieme
vaintíocho de febrero de dos mil catore, en sesión ex|aordinain celebraoa e¡? ta
Sala de Ses¡ons del &nnjo General del Instituto Estatal Etectoral de Baja Cal¡fornia
5Uf.

,+€orts€Jo 6ENee.AL

i¡ñetón 6alav¡¡

l:i ¡r¡{ condrhrr¡{r¡ ilr 4 r I [6q (ir¡illsr¡ll , pri{ú. Cc,¡ Cs¡Iro ts paz. B. C.S Te¡/Faxlts0808, 1A34320
w@,r¡,clx:s,ff$,|lrx
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Conespondenc¡a de Segunda Clase - Registro DGC-Num.0140883
Caradeíst¡cas 3.1S1 1 2816

Cond¡c¡ones:

(sE puBLlcALos DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

cuofAs
EN VIGOR QUE SE CUBRIMN CONFORMEA:

l" suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúI¡ER. DE s¡¿aRros MfN¡Mos

VIGENTES EN EL ESTADO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10PORUNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DEIRES MESES

NÚMERO DEL DfA 0.75
NÚMERO EXTMORDINARIO
NÚMERoATMSADo 1

ü.. tNSERCTONES:

1.- PUBLICACION A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS
Y AUTONOMOS FEDEMf,ES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y I\¡UNICIPIOS, POR PLANA IO

2.- PUBLICACION A PARTICULARES POR PLANA 16

IARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PROOUCTOS DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA SUR.

To sE HARA I{INGU APUBLICACIÓN sIN LAAUToRIZ{cIóN DE LA sEcRETARtA
cENERAL DE coBtERNo ystN LAcoMpRoBAcÉ oexneen cuenCro Cú
IIIPoRTE EN LA SEcREfARiA DE FINAÑZAS

TIRAjE:200
IMPRESO] Tallarcr cráflcos d6t Est.do, Navano y Metitón Albáñez.
RESPONSABLE: manuot Gu¡ltermo cote Cast¡o




